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Mediata 
* C i b a « este" R ^ q U G l o s s c ñ o r e s A lca ldes y Secretarios 

l f i I l l p l a r en el J T E T f N ' dispondrán que se deje un 
ei sit io de costumbre, donde permanecerá 

> ^ ^ ^ ^ basta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T ' • — 
6 » v ? J T A L L E R E S : Cal le del Doctor Cas-

3 7 6 30 Ton M a d r i < l - 9 . Te lé fs . : Administración, 
v °fici n a rr* e s ' 2 7 3 3 8 3 6 ' A p a r t a d o 937. — H o r a s 

e d i a de i 0 0 1 x 0 y m e d i a d e l a mañana a dos 
a tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y u n año, 2.100 
(Recargo de 25 pesetas mensuales en concepto ée reparto a domicilio.) 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , cal le del Doctor Castelo, 60, M a d r i d - 9 . 
Fuera de esta Capita l , directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe poryjgiro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

A n u n c i o s , línea o fracción, noventa pesetas. 

Las líneas so miden por el total del espacio que ocupe el anuncio. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbro. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas. 1o4o* 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planto. 
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V e c l * ^ M A D R I D ) 

r°vincial de Agricultura 

, Ü I A S B A R I A S 

e n t l ' s i m 0
 d ! noviembre de 1975, 

s e n ° i - M i n i s t r o de A g r i 

cultura ha dictado la siguiente O r d e n m i 
nisterial : 

" V i s t o el expediente seguido para la 
clasificación de las vías pecuarias existen
tes en el término munic ipa l de L a H i r u e l a , 
provincia de M a d r i d , en el que se han 
cumpl ido todos los requisitos legales de 
tramitación, no habiéndose presentado re
clamación alguna durante su exposición 
pública y siendo favorables cuantas infor
maciones se emit ieron. 

Vistos los artículos 1.° al 3.°, 5.° al 12 
y 23 del Reglamento de Vías Pecuarias 
aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expedien
te, ya que su tramitación se inició antes 
de la entrada en vigor de la Ley de 27 de 
junio de 1974, en relación con los perti 
nentes de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrat ivo de 17 de jul io de 1958, 

Este Min is te r io , de acuerdo con la pro
puesta del Instituto Nacional para la C o n 
servación de la Naturaleza e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto: 

A p r o b a r la clasificación de las vías pe
cuarias existentes en el término m u n i c i 
pal de La H i r u e l a , provincia de M a d r i d , 
por el que se considera: 

Vías pecuarias necesarias 

' Cañada R e a l : A n c h u r a legal, 75,22 me
tros. " 

Corde l de Monte jo : A n c h u r a legal: 
37,61 metros. 

E l recorr ido, dirección, superficie y de
más características de las antedichas vías 
pecuarias figura en el proyecto de clasi
ficación de fecha 11-10-1972, cuyo conte
n ido se tendrá presente en todo cuanto le 
afecte. 

E n aquellos tramos de las mismas afec
tados por situaciones topográficas, paso 
por zonas urbanas, alteraciones por el 
transcurso del tiempo en cauces fluviales 
o situaciones de derecho previstas en el 
artículo 2.° del Reglamento de Vías Pe
cuarias, su anchura quedará definit ivamen
te fijada al practicarse el deslinde. 

Si en el referido término munic ipal h u 
biese, además de las incluidas en la cla
sificación otras vías pecuarias, no perde
rán éstas su carácter de tales y podran 
ser clasificadas posteriormente. 

Esta resolución, que se publicará en los 
"Bolet ines Ofic iales" del Estado y de la 
provincia para general conocimiento, ago
ta la vía gubernativa, pudiendo los que se 
consideren afectados por .ella interponer 
recurso de reposición previo al contencio-
so-administrativo en la forma, requisitos 
y plazos señalados por el art iculo 126 de 
la ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo 
de 17 de julio de 1958, en armonía con 
el artículo 52 y siguientes de la Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso - A d m i n i s t r a 
t iva. 

M a d r i d , enero de 1976.—El Goberna
dor c iv i l , Jesús López-Cancio y Fernandez. 

(G. C—1.195) 

O R D E N M I N I S T E R I A L A P R O B A T O R I A D E L A 
C L A S I F I C A C I O N D E L A S V I A S P E C U A R I A S 
E X I S T E N T E S E N E L T E R M I N O M U N I C I P A L D E 

P R A D E Ñ A D E L R I N C O N ( M A D R I D ) 

C o n fecha 19 de noviembre de 1975, el 
excelentísimo señor M i n i s t r o ha dictado 
la siguiente Orden minis ter ia l : 

" V i s t o el expediente seguido para la 
clasificación de las vías pecuarias existen
tes en el término munic ipal de Pradeña 
del Rincón, provincia de M a d r i d , en el 
que no se ha formulado reclamación o 
protesta alguna durante su exposición 
pública siendo favorables cuantos infor
mes Se emitieron y habiéndose cumpl ido 
todos los requisitos legales de tramitación. 

Vis tos los artículos 1.° al 3.°, 5.° al 12 
y 23 del Reglamento de Vías Pecuarias 
aprobado por Decreto de 23 de dic iem
bre de 1944, por el que se rige este ex
pediente, ya que su tramitación se inició 
antes de la entrada en vigor de la Ley de 
27 de junio de 1974, en relación con los 
pertinentes de la ley de Procedimiento 
A d m i n i s t r a t i v o de 17 de ju l io de 1958, 

Este M i n i s t e r i o , de acuerdo con la pro
puesta del Instituto Nacional para la C o n 
servación de la Naturaleza e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto: 

A p r o b a r la clasificación de las vías pe
cuarias existentes en el término m u n i c i 
pa l de Pradeña del Rincón, provincia de 
M a d r i d , por el que se consideran: 

Vías pecuarias necesarias 
Cañada Real de la M o r a : A n c h u r a legal, 

75,22 metros. 
C o r d e l de las Coronil las : A n c h u r a legal, 

37,61 metros. 
C o r d e l de la Cabezada: A n c h u r a legal, 

37,61 metros. 
C o r d e l del Salmoral: A n c h u r a legal, 

37,61 metros. 
Corde l de las Guijas: A n c h u r a legal, 

37,61 metros. 
C o r d e l del L o m o del Pera l : A n c h u r a 

legal, 10.00 metros. 
Descansaderos y abrevaderos 

Descansadero del Juncal de las C o r o n i 
l las : Superficie, 2 fanegas. 

Descansadero del Cordel de la Cabeza
d a : Superficie, 8 fanegas. 

Descansadero del L o m o del Pera l : Su
perficie, 15 fanegas. 

Descansadero de la Cueva de los M o 
ros : Superficie, 7 fanegas. 

EL B O L E T I N OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

Descansadero de la Fuente Santa: S u 
perficie, 5 fanegas. . 

E l recorr ido, dirección, superficie y de
más características de las antedichas vías 
pecuarias figura en el proyecto de c las i 
ficación de fecha 17-3-1973, cuyo conte
nido se tendrá presente en todo cuanto le 
afecte. 

E n aquellos tramos de las mismas afec
tados por situaciones topográficas, paso 
por zonas urbanas, alteraciones en e l 
transcurso del t iempo en cauces fluviales 
o situaciones de derecho previstas en el 
artículo 2.° del Reglamento de Vías P e 
cuarias, su anchura quedará def in i t iva
mente fijada al practicarse el deslinde. 

Si en el referido término munic ipal h u 
biese, además de las incluidas en la cla
sificación otras vías pecuarias, no perde
rán éstas su carácter de tales y podrán 
ser clasificadas posteriormente. 

Esta resolución, que se publicará en los 
"Bolet ines Of ic ia les" del Estado y de la 
provincia para general conocimiento, no. 
agota la vía gubernativa, pudiendo Jos que 
se consideren afectados por ella interpo-v 
ner recurso de reposición, previo al con^ 
tencioso-administrativo en la forma, requi 
sitos y plazos señalados por el artícu
lo 126 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958, en ar
monía con el artículo 52 y siguientes de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956, re
gulada por la Jurisdicción Contencioso-
Adminis t ra t iva . 

M a d r i d , febrero de 1976.—El Goberna
dor c i v i l , Jesús López-Cancio y Fernández.. 

(G. C—1.196) 

D I P U T A C I O N P B 0 V 1 N C I A I 

D E M A D R I D 

Sección de Cooperación y Coordinación 
Provincial. — Negociado de Contratación 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 288 de la vigente ley de Régimen 
Local , se pone en público conocimiento 
que esta Diputación P r o v i n c i a l de M a 
d r i d ha resuelto tomar en consideración 

los efectos de su ejecución el proyecto 
ce las obras de ampliación del abasteci
miento de agua en el pueblo de Cadalso 
de los V i d r i o s . 

E n su v i r t u d , dicho proyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado que ar r i 
ba se indican, durante las horas de ocho 
treinta a trece treinta, durante el plazo 
de quince días hábiles, para que en su ca
co puedan formular reclamaciones en el 
pla-ro de otros quince días, igualmente 
hábiles, transcurridos los cuales se resol
verá lo procedente. 

M a d r i d , 17 de febrero de 1976 .—El Se
cretario general interino, J. M a l d o n a d o . 

(0.—826). 
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A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 

L I C I T A C I O N P U B L I C A 

Objeto: Concurso de obras de demoli 
ción de la tapia ruinosa de cerramiento 
de la Casa de Campo, entre la Puerta del 
Batán y la avenida de Portugal. 

T ipo : 1.057.786 pesetas. 
Plazos: U n mes para la ejecución y seis 

meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional , 20.867 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 
D (en representación de ), 

Vecino, de , con domici l io en , 
Documento Nacional de Identidad núme
ro , enterado de los pliegos de con
diciones y presupuesto a regir en el con
curso de obras de demolición de la tapia 
ruinosa de cerramiento de la Casa de 
Campo, entre la Puerta del Batán y la ave
nida de Portugal, se compromete a tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de (en letra) pesetas, lo que 
Supone una baja del por 100 respecto 
al precio tipo. 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia la
boral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

_ Presentación de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los diez días hábiles siguientes a aquel en 
que aparezca este anuncio en el "Boletín 
Oficial del Estado" . 

Apertura : Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 17 de febrero de 1976.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—806) 

Secretaría General. — Departamento 
de Personal 

R E S O L U C I O N D E L T R I B U N A L C A L I F I C A D O R 
D E L C O N C U R S O - O P O S I C I O N P A R A P R O V E E R 
41 P L A Z A S D E E N C A R G A D O S D E S E C U N D A D E L 

D E P A R T A M E N T O D E L I M P I E Z A S D E L 
A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 

Por acuerdo del Tribunal se pone en 
conocimiento de los. aspirantes admitidos 
que el ejercicio de la fase de oposición, 
para el que quedan convocados, se cele
brará en los días, hora y local que se ex
presan a continuación, acto al que debe
rán acudir provistos del Documento N a 
cional de Identidad y de pluma estilográ
fica o bolígrafo: / 

Día 11 de marzo de 1976, a las ocho y 
media de la mañana, en el Parque de la 
Rosaleda, enclavado en el Parque del 
Oeste: 

Los aspirantes comprendidos entre los 
húmeros 1 y 160, ambos inclusive, de los 
incluidos en el 50 ñor 100 reservado a 
los actuales Cabos del Departamento de 
Limpiezas. 

Día 12 de marzo de 1976, a las ocho y 
media de la mañana, en el Parque de h 
Rosaleda, enclavado en el Parque de 
Oeste: 

Los aspirantes comprendidos entre los 
húmeros 161 al 264, ambos inclusive, del 
grupo restringido, así cómodos compren 
didos entre el 1 y el 46. ambos inclusive 
de la concurrencia libre. 

Día 13 de marzo de 1976, a las ocho 
V media de la mañana, en el Parque d . 
la Rosaleda, enclavado en el Parque del 
Oeste: 

Los aspirantes comprendidos entre los 
números 47 al 208, ambos inclusive, de 1; 
concurrencia l ibre. 

M a d r i d , 18 de febrero de 1976.—El Se 
cretario del Tr ibunal , Agustín Felipe Díaz 
M u r i l l o . 

(O.—825) 

Secretaría General.—Negociado de Vías 
Públicas 

A N U N C I O 

Aprobado inicialmente por la Excelen
tísima Comisión Munic ipa l de Gobierno, 
en sesión de 4 del actual, el proyecto de 
Parque en la supermanzana 4 del barrio 
del Pi lar , presentado por la Junta de 
Compensación del citado barrio del Pi lar , 
para la realización de las obras por su 
cuenta y a su cargo, con la condición de 
efectuar el resto de las cesiones obligato
rias de terrenos antes de la concesión de 
la licencia municipal , se pone en general 
conocimiento que el expediente de su ra
zón podrá ser examinado en la Delegación 
de Obras y Servicios Urbanos, Negociado 
de Vías Públicas (plaza de la V i l l a , 4), d u 
rante el término de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo se habrán de presentar en el Re
gistro General de este Ayuntamiento cuan
tas alegaciones o reclamaciones suscite el 
acuerdo de referencia. 

M a d r i d , 12 de febrero de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—805) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E C A R R E T E R A S 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Negociado de Expropiacion.es 

Para proceder al pago de la finca ocu
pada en el término municipal de V i l l a v i -
ciosa de Odón, con motivo de las obras 
de " C C - 5 0 1 de Alcorcón a Plasencia, p u n 
to kilométrico 9,000, Nuevo Puente" , esta 
Jefatura ha señalado el día 23 de febrero 
de 1976, a las once horas de la mañana, 
en las oficinas de esta Jefatura Provincia l 
de Carreteras, Nuevos Ministerios , terce
ra planta. 

L o que se hace público por medio del 
presente edicto para conocimiento del in 
teresado en esta diligencia, debiendo pre
sentar la escritura de propiedad y la cer
tificación del Registro relativa al dominio 
y cargas de la finca. 

Número de finca.—Propietario* 
7.—Don Tomás Muñoz Fernández. 
M a d r i d , 6 de febrero de 1976.—El In

geniero-Jefe (Firmado). 
(G. C—1.203) 

N O T A - A N U N C I O 

Aprobado técnicamente per la Supe
rioridad en 30 de enero del corriente 
año, el anteproyecto de " N u e v a carrete
ra. Autopista . Acceso a M a d r i d por la 
C N - I Tramo: Jarama (Paracuellos) - CN-Í 
(Dominicos) del 5.° Cinturón de la R e d 
Arter ia l de M a d r i d . Programa de Proyec
tos 1974". 

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 13 y 14 de la ley de C a 
rreteras 51/1974, de 19 de diciembre, se 
pone en conocimiento de quienes puedan 
resultar afectados por estas obras, que 
durante el plazo de treinta (30) días, con
tados a partir de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
d o " , podrán presentar en esta Jefatura 
Provincial de Carreteras los ofrecimien
tos y reclamaciones que consideren opor
tunos. A tal efecto en estas oficinas se 
encuentran a disposición del público los 
documentos correspondientes a dicho an
teproyecto. 

Descripción del trazado 
L a Autopis ta tiene su origen en la C N - I 

a la altura de la Iglesia de los P P . Do
minicos y del cruce de la C N - I con el 
arroyo de Valdebebas por su margen de
recha, para a unos 2.400 metros cru
zarlo y discurrir ya por la margen iz
quierda hasta el final del tramo, donde 
cruza, primero la carretera provincial 
1.301 de Alcobendas a Barajas, punto en 
que se ha proyectado un enlace provisio
nal por si no se continuara la Autopis 
ta hacia Alcalá de Henares, después c ru
za la futura A - l y por último el río Ja-
rama, para terminar en el cruce con la 
carretera de Paracuellos a Fuente el Saz, 
a unos 340 metros del paso sobre el río 
Jarama. 

E l trazado discurre al pr incipio a media 
ladera, serpenteando para adaptarse a l te
rreno y evitar alineaciones rectas, después 
del cruce con el arroyo Valdebebas la tó
nica sigue siendo la misma en cuanto a 
trazado, aunque no puede hablarse ya de 
media ladera. 

L a longitud total del tramo es de 9.693 
metros. 

M a d r i d , 12 d e febrero de 1976.—V; 
Ingeniero Jefe, G . F . Cuartero. 

(G. C—1.168) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisaría de Aguas 
del Tajo 

Examinado el expediente incoado a ins
tancia de "Industrial Cartonera, S. A . " , 
solicitando autorización para realizar ver
tido de aguas fecales al cauce del río 
Camarmilla, procedentes de personal ope
rario de industria, término municipal de 
Alcalá de Henares (Madrid) . 

Resultando que con fecha 6 de sep
tiembre de 1974, "Industrial Cartonera, 
Sociedad Anónima" presenta instancia 
aportando plano de las obras a efectuar 
para la depuración de las aguas fecales; 

Resultando que sometida la petición a 
información pública se inserta el anuncio 
correspondiente en el B O L E T Í N O F I C I A \ . 
de la provincia de M a d r i d número 296/75, 
de 12 de diciembre, exponiéndose el edic
to en el tablón de anuncios del A y u n t a 
miento de Alcalá de Henares, no habién
dose formulado reclamaciones; 

Resultando que han sido solicitados los 
informes reglamentarios de la Jefatura 
Provincial de Sanidad y del Servicio Pro 
vincial del Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza, emitién
dolo aquélla con fecha 20 de noviembre 
de 1975, documento que ha sido incor
porado al expediente de referencia y con
tiene las condiciones que deben imponer
se a Industrial Cartonera, S. A . " ; 

Resultando que el Servicio Técnico 
adscrito a este organismo emite infor
me favorable en 27 de enero último. 

Considerando que las Comisarías de 
Aguas son el órgano competente para co
nocer, tramitar y otorgar este tipo de 
autorizaciones, de acuerdo con 'os De
cretos de 8 de octubre de 1959 y 13 de 
agosto de 1966, Reglamento de Policía 
de Aguas y sus Cauces, aprobado por De
creto de 14 de noviembre de 1958 y 
Ordenes ministeriales de 4 de septiem
bre de 1959, 23 de marzo de 1960, 20 de 
marzo de 1963 y 9 de octubre del mis
mo año; 

Considerando que la tramitación del ex
pediente ha sido correcta y que los fér
v i d o s competentes informan favorable
mente la sol ic i tud formulada por el inte
resado; 

Considerando que durante el per íoio 
de información pública no se han presen
tado reclamaciones, deduciéndose de las 
actuaciones practicadas que la autoriza
ción de referencia no afecta a los inte
reses generales. 

Esta Comisaría de Aguas, en vir tud de 
las atribuciones conferidas por Decretos 
de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto 
de 1966, ha resuelto acceder a lo soli
citado, con sujeción a las siguientes 

C O N D I C I O N E S : 

1. a Se autoriza a "Industrial Cartone
ra, S. A . " para efectuar un vertido de 
aguas fecales, previa depuración, al cau
ce del arroyo Carflarmilla, en término mu
nicipal de Alcalá de Henares (Madrid). 

2. a C o n esta autorización quedan le
galizadas las obras ejecutadas para la de
puración de las aguas fecales cuyo ver
t ido se autoriza, obras que han sido eje
cutadas de acuerdo con los d a n o s pre
sentados y que obran en el expediente. 

3. a E l cauce receptor del vertido de 
aguas fecales procedentes de personal ope
rario de industria deberá conservar las 
siguientes características: 

C o l o r : Incoloro y transparente. 
Olor : Inodoro. 
Temperatura: Menor de 25° C . 
p H : Comprendido entre 6,5 y 8,7. 
Enturbiamiento: Menor de I o de sí

lice. 
Dureza : M e n o r de 20°. 
Materias en suspensión: Menor de 30 

mg' l i t ro . 

Radiact iv idad: Negativo. c r n-/cm-
Resist ividad: Mayor de l.^uu 

a 18°. 
Agres iv idad: Negativo. d e o X í -
B. O. D . : Menor de 10 m & »• 

geno. , r nig'l. 
Oxígeno disuelto: Mayor de ; m g L 

Nitrógeno ( N H 3 ) : Menor de l 0 0 
Nitrógeno (nitratos): Menor 

mg/1. de N O . , . .-] de & 
Cloruros : Menor de 250 mg/ { a z U l 
Putrescibi l idad: Sin decolorar 

de metileno a los siete díasi* ^ 
Mater ia orgánica: Menor de - f e n o l . 
Fenoles: Menor de 0,001 mg/ 
Aceites y grasas: Negativo. 
Exenta de gérmenes P ^ S f ^ a sí 1° 
Si las aguas del cauce oei p f 0 -

aconsejan, el propio autorizareF su 
poner que la toma de muescas ^ d e 

análisis se realice en el emisar 
su vertido al cauce. *-,.«,« del Ta)0 

4. a L a Comisaría de Aguas ^no 
efectuará periódicamente io c a l i d a d ^ 
análisis de comprobación de_i* ^ d m ,s-

4. a L a Comisaría de Aguas w n 0 s 
efectuará periódicamente v> c a i i d a d ^ 
análisis de comprobación d e 1 * e l m*-
efluente a efectos de _ exigir• £ A# ej 
mo cumpla las condiciones <BXF ^ d e ia 
el apartado anterior, así con• rVZc\o* 
ley de Pesca F luv ia l para l a J o d z a d o r * " 
de las especies, siendo el am ^zs-
ponsable de la inocuidad de,la T a 

5. a L a Comisar ia de Agu d e ia> 
ejercerá la inspección y / * ? * durante ' a 

obras e instalaciones, tamj* i ó n , sien; 
construcción como en la **?°*los ^ 
do de cuenta del autorizado 
que por tal mot ivo se; ocasm s ,n 

6. a Esta autorización se a a,lvo 
perjuicio de terceros y dejan o b l g a 
el derecho de propiedad, con s e r V i 
ción de conservar o restituir 
dumbres legales existentes. d e u 

7. a Se concede . la ocupa* 
terrenos de dominio publico ^ 0 h _ 
para la ejecución de las o b r a , ^ 
bición expresa de efectuar ad^^ 
trucción distinta de las a u ^ o m i s a n a 
previa autorización de esta _ 
Aguas. • . o C t a autori z a C i i C ten 

8. a Queda sujeta esta au ^ d , c 

las disposiciones vigentes; o V* co*«> 
relativas a la Industria Nación ^ 
to y accidentes de trabajo y % 

carácter social. aütofü*?rert' 
9. a Queda sujeta esta aur g re 

la Ley de 26 de diciembre de parjj 
ladera de las Tasas de * > 
cales, así como a los Decret 
sidencia del Gobierno de t ¡g entes-
1960 y demás disposiciones l q u 

10. E l incumplimiento u J a te^ 
de estas condiciones impl«» f l 

ción de esta autorización. ^Jó-
M a d r i d , 18 de febrero ^ a d j - -

Comisar io Jefe de Aguas C ^ l 6 V 

(G. C—1-169) 

M I N I S T E R I O D E ° B R 

Comisaría de A9 
de! Taio 

A N U N C I O 
Aouas s e rVPn 

E n esta Comisaría de A g ^ * „ 
a instancia de don ^ e

e n t a c i o a p 
zón, en nombre^ y reptes c j ^ . 
esposa doña Rosario a S o t o c 0 d d 

mic i l io en M a d r i d , « l e
p l a „ t í o . £ . < 

lonia L a F lor ida E l £ d e d e l g ,n 
evnediente relativo a desn g n te d a 

genis del río Navacerrada. C n Spal de E l B^o. f ^ ^ 1 . 
(Madrid) , en el para £ £ d a de 
las inmediaciones de la ^ 
ba a Cerceda. - para °- o í c 

L o que se h a c e - P ^ ^ d l o s £ & 
tes se consideren p e n u »J3#& 
petición, como p r o p * ar ^ i • 
nos colindantes al d e s l o e e 5 

senten sus r ^ ^ l o ' ^ % # 
ilustrísimo señor Comisa 0 c ta 
de la Cuenca del T ^ n s e c u t i V O s ¿ * • 
ta días naturales y eon ¿ e p u b 0 

Públicas, Nuevos M i j a 2 3 \916^ e 
mera M a d r i d . ( R e g r e r 0 de felT 

M a d r i d , 5 de S ? L V 
Comisar io Jefe de A g ^ 
Franco. ' 

(G. C — 1 - 1 7 0 ) 

http://Expropiacion.es
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MINISTERIO D E A G R I C U L T U R A 
e , e 9ación Provincial 

I e f a tura Provincial del I. C . O . N . A . 
de Gerona 

£ n A N U N C I O 

L e y n u e P i f t i e n t 0 d e lo dispuesto en la 
TePoblaciñn * o c t u b r e de 194.1, sobre 

ír°yoS e l ? r ! s t a l d e r i b e r a s d e r í o s y 
í a 24 'di J e f a t u r a hace público que el 

Z o *as o n P
m a r - Z O d e 1 9 7 6 d a r a n comién-

r i b e ' a D m K r u 1 0 n e s d e estimación de la 
m i n o rnuní , d d r í o F l u v i á - e n e l t e >" * /"oleína HP» -Ra„An tr- ^ 

l u o m n r . : • , 1 i l L > n u v i a , en e 
A t7fiñ P a l d e B e u d a (Gerona). 

C l ó n del A S C C o n v ° c a a una repre: 
d o s ]os D í ; V u n t a r n l e n t o de Beuda y a to-
a s istir, ^ ? P l e t a n o s ribereños que deseen 
inrA>.„- . 1 como n i m t n c oQ —« l t l t e r esad 0«; C O m ° c u a n t o s se consideren 
°se h a o a n

 p a r a que se hallen presentes 
^ U e dará I r e ? r e s e n t a r en dicha opración, 
^ C o n í ? l e . n z o a l a s d i e z horas, en la 

G e r o
 S t 0 n a l d e la citada localidad. 

8 e n i e r o Útl d e . obrero de 1976.—El In-
• J e i e (Firmado). 

^ (G. C—1.133) 

R A C I Ó N D E T R I B U T O S D E L E S T A D O 
° N a & E C O L M E N A R V I E J O 

d o r í>ÍDlL . " Z a l e z l e n t e s , Recauda-
d e ]a S * ? 0 d e T ' - lbutos del Estado 

A o S Z * C o l m e n a r v i e i o -
n m i c a r e o ' • p o r e s t a Recaudación 
' s t f at iv 0

 S e l n s t ruye expediente admi-
K n d a Public P r e m i o p o r d é b i t o s a la H a -

n¡ 1 1 cari?o • p necauaacion 
' s t f at iv 0 S S e l n s t r u y e expediente admi-

n d a l 3 ú b l i f > a p r e m i o p o r ó b i t o s a la H a -
t r e § Sentó r C o n f o r m e al l ibro III del 
í l o s suiet. 6 n e r a l d e Recaudación, con-

relacionan
 P a s Í V o s ̂ e 

N'°MBRP 

A P E U . 1 D O S . — C O N C E P T O S . 
T R I O D O . — I M P O R T E 

A b a ( i ^ ' " C ¿ P ¿ o de Alcobendas 

A 4 ; 7 5 - 6 r f i f n I u l i á n - - Industrial. 
lg#>ad P é r ; 6 l 0

T P e s e t a s . 
A 3 " 7 4 - - 2 ? « I u l i á n - - R e n t a Capi ta l , 

<A g U ado S a p T Pesetas. 
/ a n José Gon: 
* Pesetas, 

^ ^ n d e z , Luis . • 
l o b a d o M - Pesetas. 

A ^ ^ n ° Z ' M a r c e l a . - U r b a n a . -
l ^ S o i a l , Poetas. 

- 7 7
g >a; I o s é . - U r b a n a . - 1974-

A l 1 1 Pese¿ 2 ' ^ i o . - U r b a n a . - 1 9 7 4 - 7 5 . 

l 9 ^ s l ^ o . María. - Urbana. -
l97? a r ic i 0 7 J 4 Pesetas. 

A . 5 ^ 1 2fis 0' C e l e s t i n o . — Urbana. -
I n i c i o pesetas. 

t 7 ^ 7 l . ^ d r i f e Z , Tomás. 

A 3 " 7 4 - 4 e A , Í U l Í á n - ~ R e n t a C a p i t a l . — 
1^8uad0 » 8 5 2 Pesetas. 

13~312 a " I o s e Gonzalo.—Industrial , 
l o b a d o A P , E S E T A S . 

M a
1

r ; ? 4 8 Pesetas. 

¿ a e n a Zf5 Pesetas. 

• Urbana. 
as M a r t ^ 8 p e s e t a s . 
•"̂ 9-575 n « ¿ ° S é L u i ' s . — I n d u s t r i a l . 

Urbana. •—< 

^ 0 , ^ 1 . 8 2 R ° * l e r e s a . — Urbana. — 
r e r a p„ 8 Pesetas. 

, 1 ^ » A n g e l . - I n d u s t r i a l . -
I s Ä a s M ^ 6 Pesetas. 
. B P u 5 —32 ? ¡ ? t l c i a s . S. A.—Industr ia l . 

5a '"•--22 7(T-7 A U I I N O . 
^ ¿ o P e T S 6 t a S -

r e r a p„ 8 Pesetas. 
K

? 5 - f e d a - Angel . 

, ¿ 5 ^ 3 2 1 S e " t i e i a s , S . A . - I n d u s t r i 
S á n Cene P 6 S e t a s -
l ^ 8 í r

P e - ? a s A § U S t í n - - I n d u S t r Í a l -

i &raí Í 9 7 5 Ü C ? ' ^ g e n i o . — I n d u s t r i a l . — 

i^ahín !-7lfi d e z ' Isidro.—Industrial . 

' ^ C k ^ P e ^ ^ 3 - - ^ 

! ^ S a n ^ 
^ ^ S t ^ - ^ ^ ^ 7 4 : 

. ^ r ^ 4 . 1 3
0

4
n e , ° ' Cefer ino . - Indust r ia l . 

loS^a"H^7-484 ; J o s e - — I n d u s t r i a l . — 1 9 7 3 
0 Jai P e s e t a s . 

5 S 0
3

] p l . 7 ? 6
e ' A n g e l i n a . — I n d u s t r i a l . — 

1*7 l l a Garcf P C s
T

e t a s -
3 Í i c e r T 2 - l l4 l' I e s ü s - — U r b a n a . — 1 9 6 9 

^ n Caoj^Pesetas. 
l ^ % ? e t a s . 1 L u P l c i n i o . — U r b a n a . — 

72 d ° Oui • 
ti**? S a ° s M - D - I n d u s t r i a , . -

-̂75 ^-rUz ĉ u-* 
•^2.42o ^ o m o . — Industrial. — 

8 Pesetas. 

Construcciones Sarga, S. A.—Industr ia l 
1974.—2.926 pesetas. 

Cordero Gómez, Amador. — Urbana.^— 
1974_75.—1.376 pesetas. 

Crembo, S. A.—Industr ia l—1974-75 .— 
5.971 pesetas. 

Crespo Cuevas, A l e j a n d r o . — U r b a n a . — 
1974-75.—1.024 pesetas. 

Cuéllar Martín, M . a Pilar.—Industrial 
1974_75.—1.214 pesetas. 

Cuenca Monteagudo, José.—Industrial 
1974.75.—8.326 pesetas. 

Cuesta Mayordomo, Marcelo.—Urbana 
1974.75.—1.480 pesetas. 

Chamorro Cabrerizo, F.—Industrial . — 
1973 a 1975.—4.124 pesetas. 

Damas Eliche, Gabriel . — Industrial. — 
1974. —780 pesetas. 

Delgado Hendy, José.—Urbana.—1974 
1975. —1.672 pesetas. 

Delgado Manzano, Juan.—Industrial. — 
1974-75.—1.716 pesetas. 

Desconocida.—Urbana. — 1971 a 1975 
2.870 pesetas. 

Desconoc ido .—Urbana .— 1971 a 1975 
3.610 pesetas. 

Desconocido—Urbana. — 1971 a 1975 
3.600 pesetas. 

Desconocido.—Urbana. — 1971 a 1975 
1.200 pesetas. 

Desconocido.—Urbana. — 1971 a 1975 
1.500 pesetas. 

D e s c o n o c i d o — U r b a n a . — 1971 a 1975 
1.320 pesetas. 

Díaz Alvarez, Feo. Tomás.—Industrial 
1973 a 1975.—6.368 pesetas. 

Díaz Martínez, José L . — Industrial. — 
1973. —324 pesetas. 

Díaz García, Juan Manuel .—Urbana. 
1974-75.—3.425 pesetas. 

Díaz Farre, Mariano. — Industrial. — 
I974-.75.—1.716 pesetas. 

Domínguez Juárez, Emil io .—Industr ial 
1974. —905 pesetas. 

Echegoyen Armil las , Antonio . — U r b a 
na . — 1973 a 1975—2.038 pesetas. 

Elvira Valdezate, Pedro .—Industr ia l .— 
1974-75 —9.575 pesetas. 

Empresa Constructora. — Urbana. 
1974-75.—1.708 pesetas. 

Encinas Fernández, P. A l i c i a . — Indus
trial.—1974-75.—3.236 pesetas. 

Entel , S. A . — Urbana. — 1974-75. 
201.600 pesetas. 

Fernández A r b i z u , Fernando.—Urbana. 
1974-75.—5.109 pesetas. 

Fernández Martín, Gregorio.—Urbana. 
1974-75.—3.168 pesetas. 

Fernández Manzanero, J. L.—Industrial . 
1973. —156 pesetas. 

Fernández Mayoral , M v — Industr ia l .— 
1974. —780. 

Fernández Martín, Valer iano—Urbana . 
1974-75.-540 pesetas. 

Fraile Sánchez, Luis. — Industrial. — 
1973 a 1975.—7.862 pesetas. 

Fraile Sánchez, Valentín—Industrial.— 
1974-75.—6.610 pesetas. 

Gallego Suárez, José.—Urbana. — 1975. 
1.500 pesetas. 

Gallego Suárez, José. — Industrial. — 
1974-75.—6.096 pesetas. 

Game, S. L.—Industrial . — 19/4-75. — 
14.056 pesetas. 

García Montero, Adolfo. — Urbana. — 
1974-75.—2.742 pesetas. 

García García, Francisco.—Industrial .— 
1974-75.—4.683 pesetas. 

García Lozano, Gregorio. — Urbana. — 
1974-75.—1.544 pesetas. 

García Fernández, José L . - I n d u s t r i a l . 
1974-75.—1.214 pesetas. 

García Navas, J u l i o . - I n d u s t r i a l . - 1 9 / 4 -
1975. —1.716 pesetas. . 

García Ruiz, Miguel. - Industrial. -
1974-75.—1.716 pesetas. 

García Sáez, M i g u e l - U r b a n a . - 1974-
1975.—32.280 pesetas. 

García Manzanares, Patricio. - Indus-
t r ia l . -1974-75 . -9 .575 pesetas 

García Romeral, Muñoz.—Industrial.— 
1974. —312 pesetas. 

Garr ido Mayor. Simón - Urbana. -
1969 a 1975.-3.108 pesetas. 

Garrote López, Angela. - Urbana. -
1972.—3.698 pesetas. 

Gibaja Valdemoro, Ascensión. - Rust i 
c a — 1970-71 —1.208 pesetas. 

Gibaja Valdemoro, Ascensión.-Urbana. 
1972 a 1975.-205^920 pesetas. 

Gibaja Casario. F é h x . - S . S. A . - 1 9 / 4 -
1975. —1.048 pesetas. 

Goas Chao, D o m i n g o . - U r b a n a . - 1 9 7 4 -
1975.—1.672 pesetas. 

Gómez Rivas. Francisco. -
1973 a 1975.-3.930 pesetas 

Urbana. — 

Gómez Sancho, José M a n u e l — U r b a n a . 
1974-75.-160.974 pesetas. 

Gómez Palacios, Juan.—Urbana.—1973 
a 1975.—130.936 pesetas. 

Gómez Palacios, Juan. — I n d u s t r i a l . — 
1975.—3.744 pesetas. 

González Pérez, Angel. — Industrial — 
1974-75.-858 pesetas. 

González Gómez. — Industrial.—1974-
1975._6.864 pesetas. 

González Blanco, José A . — Industrial. 
1973 a 1975.—3.954 pesetas. 

González Arroyo, Salvador .—Urbana.— 
1974-75.—1.620 pesetas. 

Grande Rodríguez, Marcial .—Industrial . 
1974;—1.185 pesetas. 

Grau Ambrós, Luis . — Industrial. — 
1974-75.—20.093 pesetas. 

Gris García, Antonio.—Urbana.—1974-
1975.—1.004 pesetas. 

Guadalix Valle, Angel—Urbana.—1973 
a 1975.-15.040 pesetas. 

Hierno Celte, Genaro. — Industrial. — 
1973. —830 pesetas. 

Hombre Rodríguez, Desiderio. — Urba-
na.—1974-75.—11.300 pesetas. 

Inmobiliaria Alcón.—Urbana. — 1973 a 
1975.—133.875 pesetas. 

Izquierdo Muñoz, Máximo.—Industrial. 
1974-75.—12.178 pesetas. 

Jiménez Sanromán, Angel . — Industrial. 
1972 a 1975.—6.180 pesetas. 

Lamazares Fernández, Ladislao.—Indus
trial.—1973 a 1975.—2.340 pesetas. 

López Ortega, Antonio.—Renta Capital. 
1974. —2.376 pesetas. 

López Neira, Fausto.—Urbana. — 1974-
1975. —616 pesetas. 

López García, Higinio . — Urbana. — 
1972-73.—24.325 pesetas. 

López García, Margarita .—Industrial .— 
1974-75.—2.184 pesetas. 

López González, Petra. — Urbana. — 
1974-75.—31.980 pesetas. 

Losa, S. A . — Industrial. — 1974-75.— 
14.158 pesetas. 

Llórente Esteban, Eugenio.—Industrial. 
1973 a 1975.—586 pesetas. 

Lloret Sevilla, Manuel . — I n d u s t r i a l . — 
1974-75 —1.716 pesetas. 

Manzano Sánchez, A n a . — Urbana. — 
1974-75.—1.536 pesetas. 

Manzano Ferreiros, Ramón.—Industrial. 
1972 a 1975.—4.680 pesetas. 

Maquieda Gutiérrez, Regino.—Urbana. 
1973 a 1975—24.820 pesetas. 

Merina Torres, José A . — Industr ia l .— 
1973 a 1975—3.694 pesetas. 

Martín Coronado, F . •— Industrial. — 
1974. —309 pesetas. 

Martín Herrera, Julio.—R. T. Personal. 
1973.—292 pesetas. 

Martín Guadalix, Luis. — Industrial. — 
1974-75.—1.716 pesetas. 

Martínez Martín, Juan. — Urbana. — 
1974-75.—3.476 pesetas. 

Martínez Serrano, Rosa. — Urbana. — 
1973 a 1975.—39.420 pesetas. 

Mas Lara, Manuela. — Urbana.—1973-
1975. —124 pesetas. 

Matensa, Construcciones. — U r b a n a . — 
1973- 74.—69.016 pesetas. 

Matías González, Juan. — Urbana. — 
1973 a 1975.—8.136 pesetas. 

Meldesu, S. L — Industrial. — 1974-75. 
20.242 pesetas. 

Membri l la Blázquez, Feo. — U r b a n a . — 
1974- 75.—1.612 pesetas. 

Méndez Cruz , Manuel J. — Urbana. — 
1974-75.—1.628 pesetas. 

Miguel Izquierdo, José. — Urbana. — 
1974-75.—1.828 pesetas. 

Mont ie l Martín, Juan.—Urbana.—1973 
a 1975.—1.602 pesetas. 

Mont ie l Martín, Juan.—R. T. Personal. 
1973 a 1975.—6.375 pesetas. 

Moreno Marguenda, Angela. — Indus
trial—1974-75.—40.132 pesetas. 

Moreno Fernández, Vicente. — Indus
t r i a l . — 1974-75.—1.716 pesetas. 

Morente Rodrigo, José. — Industr ia l .— 
1973 a 1975.—2.340 pesetas. 

Muñoz Jiménez, Miguel Angel.—Indus
trial.—1974.—243 pesetas. 

Navas Hidalgo, José María.—Urbana.— 
1974-75.—1.152 pesetas. 

Noguero Decoraciones, S. A . — Indus
trial.—1974-75.—7.151 pesetas. 

Ons Herrero, ju l io—Industr ia l—1974. 
437 pesetas. 

Palomo Castaño, Esteban. — Industrial. 
1974-75.—430 pesetas. 

Paredes Gutiérrez, Gregorio. — Indus
t r i a l . — 1973.—78 pesetas. 

Pastor Remartínez, Eduardo. — Indus
trial.—1972.—852 pesetas. 

Pediguero López, Faust ino.—Urbana,—. 
1971 a 1975.—11.064 pesetas. 

Pereira González, M a n u e l . — U r b a n a . — 
1974-75.-1,200 pesetas. 

Pérez Sánchez Jesús. — Industriad — 
1974—780 pesetas. 

Pérez Nogales, Julián. — Industrial . — 
1974.—546 pesetas. 

Pérez Riesco, Isabel. — Industrial . — 
1973 a 1975.—2.572 pesetas. 

Pérez Castellanos, O l i v a . — I n d u s t r i a l . — 
1974. —396 pesetas. 

Pérez Yelamos, P i l a r . — U r b a n a . — 1 9 7 4 -
1975. —108 pesetas. 

Pescador Pescador, Antonio . — Indus
trial.—1974-75.—6.395 pesetas. 

Pinto Maurice, E . — U r b a n a . — 1972 a 
1975.-60.480 pesetas. 

Pollo Angulo, Carlos. — Industrial . •—. 
1971 a 1975.-23.322 pesetas. 

Ramírez Llana, Eduardo.—R. T . Perso
nal.—1974-75.—1.020 pesetas. . 

Ramírez Moreno, José. — Industrial . — 
1974. —886 pesetas. 

Ramón Navarro, Víctor. — Urbana. — 
1969 a 1975.—4.438 pesetas. 

Ramos, Víctor.—Urbana.—1974-75, — 
1.976 pesetas. 

Rato Rodríguez, S. Pedro R . — U r b a n a , 
1974-75 —1.528 pesetas. 

Rennote Española, S. L . — I n d u s t r i a l . — 
1974-75.—76.982 pesetas. 

Reyes Coleto, Angel.—Industrial.—^1972 
a 1975.-11.116 pesetas. 

Robert Carle, Roberto. — Urbana. •— 
1974-75.—2.256 pesetas. 

Rodríguez Serrano, Carmen. — Urbana, 
1974-75.-193.044 pesetas. 

Rodríguez Ferreiro, Angel .—Industr ia l , 
1973.—346 pesetas. 

Rodríguez Palma, Jorge .—Indust r ia l .— 
1974-75.—28.535 pesetas. 

Rodríguez García, Pedro .—Industr ia l .— 
1974-75.-858 pesetas. 

Roffran, S. L — Industr ia l .—1974-75.— 
14.158 pesetas. 

Romero Gómez, Francisco.—Urbana,—-
1974-75.-708 pesetas. 

Rubio, Nicolás. — Urbana. — 1969 a 
1973.—3.700 pesetas. 

Ruiz Pérez, A m p a r o . — U r b a n a . — 1 9 7 4 , 
762 pesetas. 

Ruiz Escribano, María Carmen.—Indus
t r i a l . — 1974-75.—4.022 pesetas. 

Salido Román, Juan. — Industrial. — 
1974-75.—858 pesetas. 

San Millán Rodrigo, Fernando.—Urba
na.—1973 a 1975.—3.241 pesetas. 

San Millán Rodrigo, Fernando.—Indus-
tr ial—1973 a 1975.—4.852 pesetas. 

Sánchez Gómez, Benito.—Industrial.-^--
1974-75.—2.159 pesetas. 

Sánchez Solera. F.—-Industrial. — 1974v 

1.741 pesetas. 
Sánchez Otero, Jesús. — Industrial. — 

1974—1.950 pesetas. 
Sánchez López, L u i s . — U r b a n a . — 1 9 7 4 * . 

1975. —984 pesetas. 
Santamaría Villegas, E . — Urbana. —. 

1969 a 1975.—6.132 pesetas. 
Santos Fuente, Baldomero.—R. T . Per* 

sonai—1974-75 —876 pesetas. 
Sanz Moneo, Gregorio. — Urbana. —. 

1974-75.-616 pesetas. 
Sanz Cristóbal, Eugenio. — Urbana. — 

1973 a 1975.—58.752 pesetas. 
Sanz Tato, Leandro. — Industrial. —. 

1974-75.—2.146 pesetas. 
Sanz Bustillo Rodríguez. Mar.—Urbana, 

1973 a 1975.—9.492 pesetas. 
Segovia Serrano, Rafael. — Urbana, -— 

1971 a 1975.—6.600 pesetas. 
Serrano Alamo, Emi l iano .—Urbana , 

1974.—732 pesetas. 
Tarín Colino, Manuel . — Industrial.—-

1974-75.—2.306 pesetas. 
Tarín Dolerá, Manuel . — Industrial. 

1974.—1.476 pesetas. 
Tecai, S. A.—Industr ia l—1974.—3.120 

pesetas. 
Tena. Quintana, Pedro. — Industrial-—. 

1974. —629 pesetas. 
Tenorio Zapardiel, Rufino.—Industr ial . 

1974-75.—14.158 pesetas. 
Terrenos Promociones. S. A . — Indus

trial.—1974-75.—6.864 pesetas. 
Torres Carne, Juan.—Industrial.—1974* 

1975. —1.544 pesetas. 
Udias Barcala, M . a Luz. — Urbana. . 

1974-75.—2.472 pesetas. 
Valcárcel López, Pablo. — Industrial » 

1974-75.-858 pesetas. 
Vallejo Morena, Sebastián.—Industrial 

1974-75.—7.928 pesetas. 
Vanesa Cafetería, S. A . — Industrial . 

1974-75.—14.393 pesetas. 

http://Julio.-Industrial.-19/4-
http://trial.-1974-75.-9.575
http://1975._6.864


4 S A B A D O 21 D E F E B R E R O N U M . 4 5 

Vil larrubia Román, Antonio . — Indus
trial—1974-75.—305 pesetas. • 

Viñolo Serrano, M a n u e l . — I n d u s t r i a l . — 
1974-75.—4.134 pesetas. 

Yuste Peso, Angel .—Urbana.—1974-75. 
1.456 pesetas. 

Viviendas Alcobendas, S. A . — I n d u s 
tr ial—1972 a 1975.—9.984 pesetas. 

Fernández Guisasola, G . Ramón. — U r 
bana.—1969 a 1975 —96.600 pesetas. 

Fernández Guisasola, G . Ramón.—Ren
ta Capital—1969.—95 pesetas. 

Por desconocerse el paradero de los re
señados deudores no ha sido posible no
tificarles, según determina el artículo 102 
del citado Reglamento General de Recau
dación, la providencia de apremio dictada 
por el señor Tesorero de Hacienda, cuyo 
tenor es el que sigue: " P r o v i d e n c i a . — E n 
uso de la facultad que me conf ieren- los , 
artículos 9.5 y 101 del Reglamento Gene
ral de Recaudación, declaro incurso el i m 
porte de la deuda con el recargo del 20 
por 100 y dispongo se procede ejecutiva
mente contra el patrimonio del deudor 
con arreglo a los preceptos de dicho Re
glamento". 

Lo que se participa a los interesados 
por medio de edictos que se publicarán 
en el tablón de anuncios de la Alcaldía de 
la capitalidad de la Zona y en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, conforme estable
ce el artículo 99 del mentado Cuerpo Le
gal y al propio tiempo se le requiere para 
que en el plazo de ocho días comparezcan 
en este expediente por sí o por medio de 
persona que les represente, con la adver
tencia que de no nacerlo en el plazo se
ñalado, contando desde su inserción en 
el periódico oficial , se continuará el pro
cedimiento ejecutivo en rebeldía hasta la 
realización de los descubiertos. 

Contra la anterior providencia se podrá 
elevar recurso de reposición en el térmi
no de ocho días ante la Tesorería de H a 
cienda o reclamación económico-adminis
trativa en el de quince ante el Tribunal 
de. dicha Jurisdicción en esta Delegación 
de Hacienda, ambos plazos contados des
de el día siguiente al de su publicación de 
este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

As imismo se advierte que la interposi
ción de cualquier recurso no supone la 
suspensión del procedimiento de apremio, 
salvo que concurran las circunstancias pre
vistas en el artículo 190 del Reglamento 
General de Recaudación. 

M a d r i d , a 5 de febrero de 1976. — E l 
Recaudador (Firmado). 

(G—14.047) 

R E C A U D A C I O N D E T R I B U T O S D E L ESTADO 
Z O N A D E C O L M E N A R V I E J O 

E D I C T O 

Don Carlos González Fuentes, Recauda
dor diplomado de Tributos del Estado 
de la Zona de Colmenar Viejo. 
Hago saber: Que por esta Recaudación 

de mi cargo se instruye expediente admi
nistrativo de apremio por débitos a la 
Hacienda Pública, conforme al L ibro III-
del Reglamento General de Recaudación, 
contra los sujetos pasivos que a continua
ción se relacionan: 

Nombre y apellidos.—Concepto.—Años. 
Importe 

M U N I C I P I O D E S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 

1974-75.— 

- U r b a n a . — 

U r b a n a . — 

—Industrial. 

- Urbana. 

- U r b a n a . — 

— Urbana. 

U r b a n a . — 

U r b a n a . — 

U r b a n a . — 

— 1972 a 

Indus t r ia l .— 

A d i , S. A . — Urbana. — 
11.784 pesetas. 

Aguado Jiménez, Andrés. -
1972 a 75.—188.048 pesetas. 

Aguado Baena. Antonio . — 
1972 a 75 —49.064 pesetas. 

Aguado Espinosa, Enrique.-
1974-75 —6.608 pesetas. 

Aguado Esteban, Enrique. 
1974-75.-13.884 pesetas. 

Aguado Montes, Manuela. — 
1972 a 75.—71.879 pesetas. 

Aguado Montes, M . Santos. 
1975.—19.874 pesetas. 

Agudo Roch, Ale jandro. — 
1974-75.—2.823 pesetas. 

Aldama Gamir , Mariano. — 
1972 a 75.—13.965 pesetas. 

Aldonza Barrios, Felipe. — 
1973 a 75.—1.740 pesetas. 

Alonso, Julián. — Urbana. 
1975.—16.888 pesetas. 

Alonso Torre, Manuel . 
1974-75.—1.747 pesetas. 

Alvarez Alzueta , Ramón. — U r b a n a . — 
1974-75.—7.899 pesetas. 

Amest i Fernández, Isabel. — Industrial. 
1974-75.—5.407 pesetas. 

Ar ias A r i a s , José. — Urbana. — 1974-
1975.—5.040 pesetas. 

A v i l a López, G . H r . — Urbana.—1974-
1975 —4.062 pesetas. 

Avi les A l i a s , Lucrecia.—Urbana.—1973 
a 1975.—10.434 pesetas. 

Balfagón Calvo, Mariano. — U r b a n a . — 
1973 a 1975.—15.155 pesetas. 

Barreiro Osorio, F r a n c i s c o . — U r b a n a . — 
1974-75 —4.125 pesetas. 

Barrio Esteban, Antonia . — U r b a n a . — 
1973 a 1975.—1.482 pesetas. 

Barrios García, Luis. —- Urbana. — 1973 
a 1975.—2.916 pesetas. 

Becerra Prieto, A n t o n i o . — I n d u s t r i a l . — 
1974.—156 pesetas. 

Benito Nogal , Francisca. — U r b a n a . — 
1971.—70 pesetas. • 

Bermejo Muñoz, Juan. — I n d u s t r i a l . — 
1974. —359 pesetas. 

Bernardo Blancc, Jesús. — U r b a n a . — 
1974-75.—1.080 pesetas. 

Berzal Barral , Nemesia. — Urbana . — 
1972 a 1975.—126.504 pesetas. 

Blanco Cerezo, Fel ipe.—Urbana.—1974-
1975. —6.760 pesetas. 

Boto Baigorri , Angel . — Industrial . — 
1974-75.—858 pesetas. 

Bravo Calamardo, A . — Industrial . — 
1973.—1.473 pesetas. 

Aguado Montes, Juan J. — U r b a n a . — 
1972 a 1975.—16.834 pesetas. 

Aguado Perdiguero, Sandal io .—Urbana. 
1972 a 1975.—6.22.3 pesetas. 

Alcaide Ar ias , Manuel .—Urbana.—1972 
a 1975.—4.256 pesetas. 

Alcalá Valdemoro, A n t o n i o . — Urbana . 
1972 a 1975.—6.768 pesetas. 

Armendáriz R u i z , Manuel . — Urbana . 
1972 a 1975.—40.264 pesetas. 

A r o c a Penín, Miguel .—Urbana.—1974-
1975.—52.098 pesetas. 

Arostegui Garr ido, J. M . — U r b a n a . — 
1972 a 1975.—20.912 pesetas. 

Bic l ino Rivel la , F . — Urbana. — 1972 a 
1975.—12.696 pesetas. 

Bravo Perea, M . Dolores .—Industr ia l .— 
1974-75.—1.082 pesetas. 
. Burgos Zofío, Eusebio. — Urbana. — 
1974-75.—17.824 pesetas. 

Bustos Sánchez, Benito V .—Indust r ia l . 
1973.—312 pesetas. 

Calderón Rico , Pastora. — Indust r ia l .— 
1974-75.—6.608 pesetas. • 

Campo Esteban, Andrés. — U r b a n a . — 
1972 a 1975.—247.064 pesetas. 

Campo Pérez. Pedro.—Urbana.—1974-
1975.—13.562 pesetas. 

Campo Pérez, Pedro. — Industrial . — 
1975.—3.239 pesetas. 

Candelas Gutiérrez, J u l i t a . — U r b a n a . — 
1972 a 1975.—11.816 pesetas. 

Cañada Sánchez, Juan y V . — U r b a n a . — 
1972 a 1975.—3.824 pesetas. 

Cárdenas Paínd, Joaquín. — U r b a n a . — 
1973 a 1975.—15.160 pesetas. 

Carranza Martín, Pedro. — Urbana — 
1972 a 1975.—22.606 pesetas. 

Carranza Martín, P e d r o . — I n d u s t r i a l . — 
1972.—2.730 pesetas. 

Carrero Olivares, A n t o n i o . — U r b a n a . — 
1971.—70 pesetas. 

Casanueva Viedma, M . Carmen. — In
d u s t r i a l . — 1974-75 —4.805 pesetas. 

Casas Ares , Santiago. — Urbana.—1973 
a 1975.—2.760 pesetas. 

Castedo Rodríguez, Manuel . — Urbana. 
1972 a 1 9 7 5 . - 3.168 pesetas. 

Cifuentes Muñoz, Abdón. — Industrial. 
1973 a 1975.—2.512 pesetas. 

Comunidad de Propietarios. — Urbana. 
1972 a 1975.—671.534 pesetas. 

Coronel Pérez, Dolores. — U r b a n a . — 
1974-75.—28.548 pesetas 

Crespo García, Ale jandra. — U r b a n a . — 
1974-75.—1.368 pesetas. 

Cumbreño Carpal lo , F . — Industr ia l .— 
1974-75.—858 pesetas. 

Cura , Pablo del y 1.—Urbana.—1971. 
206 pesetas. 

Chaparro Rodríguez, Damián.—Urbana. 
1974_75._18.596 pesetas 

Díaz Martín, Angel .—Industrial .—1974. 
1.170 pesetas. 

Díaz Serrano, Jorge—Urbana.—1972 a 
1975.—24.144 pesetas. 

Díaz Martínez. Manuel . — Urbana. — 
1972 a 1975.- 84.160 pesetas. 

Díaz Campo, V i c t o r i n o . — Indust r ia l .— 
1972 a 1975.—8.829 pesetas. 

Diez López, Angela; — Urbana—1970-
1971.—297 pesetas. 

Domingo Gómez, Leoncio.—Industrial . 
1973 a 1975.—2.340 pesetas. 

Duque Ecija, Esteban.—Urbana.—1973, 
1974 y 1975.—3.625 pesetas. 

Duque Vega", Guil lermo. — Rúst i ca .— 
1974-75.—1.364 pesetas. 

Duque Vega, Guil lermo.—Seguridad So
cial Agraria.—1974-75 —5.982 pesetas. 

Edif ic io Eguaras. — Urbana. — 1972 a 
1975.—95.664 pesetas. 

Espada García, Diego. — I n d u s t r i a l . — 
1974 a 1975.—3.198 pesetas. 

Espín Muñoz, Balbino. — Urbana. — 
1970-71.-420 pesetas. 

Espinosa, M . Dolores.—Urbana.—1972 
a 1974.—8.796 pesetas. 

Espinosa García, G r e g o r i o . — U r b a n a . — 
1972 a 1975.—15.160 pesetas. 

Esteban Sanz, Julián. — Urbana.—1972 
a 1975.—8.008 pesetas. 

Esteban Sanz, Pablo.—Urbana.—1972 a 
1975.—5.948 pesetas. 

Esteban Sanz, Santiago. — Urbana. — 
1974-75.—1.785 pesetas. 

Factibárica, S. A . — Urbana.—1974-75. 
42.930 pesetas. 

Felíu O. Barosa, Bartolomé.—Industrial. 
1974-75.-15.016 pesetas. 

Fernández López, Angel . — U r b a n a . — 
1973 a 1975.—22.850 pesetas. 

Fernández Fernández, A n t o n i o . — I n d u s 
trial.—1974-75.—3.426 pesetas. 

Fernández Fernández, A n t o n i o . — U r b a 
n a . — 1974-75.—1.128 pesetas. 

Fernández Rodríguez, A r t u r o . — U r b a 
na.—1972 a 1975.—14.376 pesetas. 

Fernández García, Fernando.—Urbana. 
1972 a 1975.—11.200 pesetas. 

Fernández Guelera, Fernando.—Urbana. 
1973 a 1975.—2.436 pesetas. 

Fernández Espinosa, Franc i sco .—Urba
na.—1971.—495 pesetas. 

Fernández Fernández, Jenaro.—Urbana. 
1972 a 1975.-40.640 pesetas. 

Fernández Sierra, José M . — I n d u s t r i a l . 
1974-75.—858 pesetas. 

Fernández Sánchez, P. — I n d u s t r i a l . — 
1974. —415 pesetas. 

Fernández Ortega, Ricardo.—Industr ia l . 
1974-75.—47.972 pesetas. 

Flores Gascón, Martín. — Urbana. — 
1973 a 1975.—6.278 pesetas. ' 

Florista M a d r i d , A n t o n i o . — R ú s t i c a . — 
1970 a 1975.—8.688 pesetas. 

Florista M a d r i d , A n t o n i o . — Seguridad 
Social A g r a r i a — 1 9 7 3 a 1975 —13.396 pe
setas. 

Foro , José. — Urbana. — 1972 a'1975. 
3.8.080 pesetas. 

Frubeck, Gui l lermo. — Urbana—1974-
1975. —7.176 pesetas. 

Frutos Aguado, Angeles. — U r b a n a . — 
1973 a 1975.—21.045 pesetas. 

Frutos Colmenar, M . C r u z . — U r b a n a . — 
1972 a 1975.—146.744 pesetas. 

Frutos Campo, Evaristo H r . — U r b a n a . 
1972 a 1975.—209.624 pesetas. 

Frutos Aguado, M . L u z . — U r b a n a . — 
1973 a 1975. -21 .055 pesetas. 

Frutos Campo, Manuel . — Urbana. — 
1970-71.—222 pesetas. 

Frutos Colmenar, Manuel . — U r b a n a . — 
1972 a 1975.—21.528 pesetas. 

Frutos Colmenar, M a n u e l a . — U r b a n a . — 
1972 a 1975.—45.152 pesetas. 

Frutos Mateos, Tomás. — Indust r ia l .— 
1974. —415 pesetas. 

Furundarenas López, A d e l a . — Urbana. 
1970-71.—324 pesetas. 

Gago A d r a d a , Pedro.—Urbana.—1971. 
74 pesetas. 

Gaitán Los i l la , Carmen. — Urbana. — 
1972 a 1975.—6.048 pesetas. 

Gámiz Espina, Luis H r . — U r b a n a . — 
1972 a 1975.—3.400 pesetas. 

García Crespo, Alejandra. — U r b a n a . — 
1971.—1.741 pesetas. 

García, A n t o n i o . — Urbana. — 1972 a 
1975. —29.240 pesetas. 

García Pérez, Basi l io .—Urbana.—1971 
82 pesetas. 

García Fernández, Carlos. — Urbana.— 
1973.—638 pesetas. 

García Morencos, Esteban.—Urbana.— 
1972 a 1975.—34.481 pesetas. 

García Budia , Eugenio. — Urbana. — 
1972 a 1975. -15.336 pesetas. 

García Frai le , Federico. — Urbana.— 
1973 a 1975.—11.735 pesetas. 

García García, Félix. — Rústica.—1974 
1975.—1.204 pesetas. 

García García, Félix.—Seguridad Social 
Agraria.—1974-75.—3.094 pesetas. 

García Moreno, Félix. — Industrial.— 
1974-75.—2.507 pesetas. 

García Ondina, G . F . - U r b a n a . - l 9 7 1 

152 pesetas. , , industrial ." 
García Ortuño, Jesus. — A U U 

1973 a 1975.—17.550 pesetas.• l 9 l 2 a 
García García, José.—Urbana. 

1975.—10.208 pesetas. D ' c H c a — 1 9 7 3 

García Rodrigo, José. — Kusu 
a 1975.—8.070 pesetas. i d a d So-

García Rodrigo, Jose. — ^ ^ p e S e-
cial Agraria.—1973 a 1975.—38-
t a s - • TTrbana.— 1 9 6 9 

García G i l , Teodosio. — 
a 1971.—755 pesetas. , Urbana-

Garrido Mercado, Enrique. 
1972 a 1975.—6.440 pesetas^ U r b a n a -

Gascón Girón, Carlos 
1974-75.—1.436 pesetas. ^ urbana-" 

George Peasley, Robert. 
1973 a 1975. -31.880 pesetas- a . ^ 

Gómez Esteban, Isabel. 
1972 a 1975. -53.800 P e . ^ n a . - l 9 7 2 a 

Gómez Díaz, Juan. — uro 
1975.—13.544 pesetas. I n d u S t r i a l - ~ ~ 

Gómez Palomo, Julian. -
1974-75.—4.685 pesetas.^ I n d u S t r i a l . " 

Gómez García, Luis . -
1974-75.—858 pesetas. , _ U r b a n a . — 1 9 / 

Gondín Enrique, Jose, 
a 1975.—4.893 pesetas. urbana-

González Guijarro, ^ 
1972 a 1975.—4.416 P e f . e ; 0

a
n

S ' _ Urbano-
González Tarr io . G a l l e g o . 

1972 a 1975.-17.304 ^ I n d u s t r ^ -
González Uceda, Gregorio-

1970—440 pesetas. T n o c e n c i o . - I n d U 

González Rodríguez, í n o j 
trial.—1971 a 1975.--5.024J> U r b a „ a . 

González Mel ina , Juan. 
1972 a 1975. -2 .232 P f f . g ^ U r b a » 8 ' 

González González, Juban-
1972 a 1975. -6 .856 p e ^ U r b a n a . ^ 9 y ' 

González H o y o , Luis : 
a 1975 —2.320 pesetas. _urban a > 

González Manzanares, 
1 9 7 ^ 1 9 7 5 . - 5 . ^ 

Graffio Fernández. Celest 
! 974-75.—5.160 pesetas. ^ „ s t r * 1 -

Grande Cuesta, Manuel . 
1970-71.—1.060 pesetas. urba*3' 

Grandia Mateu, M q Teresa. 
1972 a 1975. -67 .688 p e s e t a s . ^ , . 

Guijarro Sanz, Ramon. 

tal 

.indust f i 
¡al-

1974. —5.220 pesetas 
Guijarro Sanz, Ramón. 

1973- 74.—11.406 pesetas. 
Gutiérrez Olivares, Julián 

1970 a 1975. -4 .212 pesetas i n d ü S t l - , a l -
Gutiérrez Lobo, Miguel . 

!974-75—430 pesetas. u r b a n a ' 
Hernán Martín, Lucia . 

1974- 75 —1.248 pesetas. u r b a n 

Hernández Gómez, Mar ^ 
1971.—52 pesetas. urbana-"' 

Hernández, Salvador, u ^ 
1975 —87.560 pesetas- _ . I n d u S t r 

l 9 » r ^ 7 r \ t 4 0 % e t a s - ^ 
H i e r r o A r i a s . M i g u e l ' • ^ 

1 9 7 4 - 7 5 . - l 2 . 2 2 4 ^ f ^ ' a . ^ 
H i l a r i o Girrea, José " i ^ 

] 974-75.-1-828 V*^A*to&^ o í 1 . 
lego Moreno , A b e l , m 

1975. —4.016 pesetas. _ U r b a n a -
Indurria Chisvert, M - ^ 

295 pesetas. s . A- , 

1 V / 4 T 5 - 2 r 0 4 8 pesetas^ _ u * > 
, 9 I 7 „ 4 s t / 5 N a c . C o . o n i - c . o n - , „ 

í ? 7 r % ° W pe-tas- _ ^ ' 

72 a 1975.— H 6 Urbana-1972 
Jabardo, Angel . 

1975. -13 .640 pesetas-

http://1974_75._18.596
http://1975.--5.024J
http://Co.oni-c.on-
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-1973 

1974-

-1972 

1974^°^Labrador ; Agustín.—Industrial. 
I J ' ^.yU7 pesetas 

l 9 ^ e z Martín, A n g e l . - I n d u s t r í a l a 
Jiménez r V p e s e t a s -

l 9 7 2 a IQ 7 S n e f ° ' Cándelo. — U r b a n a . — 
I ¡ n 4 e z o r 1 > 8 5 6 p e s e t a s -

1972 a ] , , ^ , E m i l i a . - U r b a n a . — 

, é̂nez v ^ 1 9 V 2 4 P 6 S e t a s -
1 9 ? 2 a 1 9 7 . ^ F ^ n c i s c o . — U r b a n a . -
¡ Jiménez n í 7 " 2 7 " 7 5 0 p e s e t a s -
l 9 7 5 . - 8 8 « n V a r e s ' G - - U r b a n a . - 1 9 7 2 a 

Jiménez r • p e S t a s ' 
a 1975 -1< Í\ u ' s ' G a s p a r . — U r b a n a . 
¡ Jiménez n ~ P e s e t a s -
l 9 7 5 . 4 ^ í U e n a s ' l o s é . - U r b a n a . -

Jiménez lPese
T

tas-
3 l 9 75-l- j? ; a z ' í ^ e f a . — U r b a n a . 
• I i niéne7 nT- p e s e t a s -
1 9 7 2 a I 9 7 ? h v a i ; e s ' María. - U r b a n a . -
i üménez r ' r 8 1 - 7 0 4 p e s e t a s -
!972 a i o 7 , 0 m f z ' N a t i v i d a d . — U r b a n a . -
, Jiménez T - " ~ . 1 9 1 , 4 4 8 P E S E T A S -
l 9 74-75 - l i % ? , e n e z ' N i e v e s - — U r b a n a . -
i Juárez M 4 Pesetas. 

9 7 2 a Í 9 7 l 0 n t a n o ' C i p r i a n o . - U r b a n a . -
,-Julián R ^ T 6 - 4 4 0 Pesetas. 

9 7 2 a i97° c :
d r i 8 u ez . A n t o n i o . — U r b a n a . — 

i S i H , 1 2 8 P e S e t a S -

? 5 — 2 7 i S a n s ' ~ U r b a n a . - 1972 a 
. L a b r a d n Í p e s e t a s . 
l 9

T
74-75.-!!i J?ntos . H i l a r i a . - U r b a n a . -

,n L a gun a r 0 Pesetas. 
^ 4 ? J ° í a ' F e r n a n d o . - U r b a n a . -
, Usa pi , Pesetas. 

T 5 - 1 1 ¿ n R Í C a r d o - - U r b a n a . - 1 9 7 4 -
. Usa FÚi p e s e t a s . 

? 5 - l 104' R Í C a r d o - - R ü s t i c a . - 1 9 7 4 -
Lasa Eloi p e s e t a s . 
T a r i a — l 9 a - a R ^ a r d o - — S e g u r i d a d Social 

^ 2 R , 8 0 Q ai te T ^ ' T - 4 - 1 6 » p e s e t a s -
I p e setas ' ~~ U r b a n a - — 1972. 

' ! 9 7 5 - l 0 9 - ° ; R i c a r d o . - U r b a n a 
) n l i c e r a s p * u 4 Pesetas. 

5 ^ 4 4 Í n á n ' J o s é - U r b a n a . 
i¿ l c'eraQ o . r Pesetas. 

R. C a p i t a l . — 

Indus-

• ' J o s é .¿̂ ras ríí p e s e t a s . 
9. 7 4-75 _ C ? b

0
n a " . José. 

-1973 

1974-

v ° beira t « 8 0 Pesetas. 
r i a l - l 9 7 4 L 7 P e z ' C o s t a n t i n o . 
<b° b° Se*. 8 , 3 9 3 Pesetas. 

A l f o n s o . - Industr ial 1974-75 i 
, H r T - 8 Pesetas.. 

9 7 3 ' a 19P72 A v ¡ l a - E m i l i a . T - a 1975 J I V 1 3 ' t m i l i a - — U r b a n a — 
H ? P e z 5 8 0 Pesetas. 
T 5 - ^ 6 6 9 ? 2 , F e l i P e — U r b a n a . - 1 9 7 2 a 

l Q L o P e 2 s
y & Pesetas. 

T ^ 6 . 6 f i 4 2 ' G a b r i e l . — U r b a n a . — 1 9 7 2 a 
W ° b 4 pesetas. 
T - 4 1 7 a ! " 0 ' J ° s é . - U r b a n a . - 1 9 7 2 a 

io¡;0Pez ù ¿ Pesetas. 
4 / 7 5 - ^ u Á n d e z - J ° s ¿ - - Urbana . -

l 9 7 ? P e z Silva T P r e t a S -
tí—-29 51^' Ju l ian .—Urbana.—1972 a 

í P e s e t a ' L u i s - — U r b a n a . — 1 9 7 4 - 7 5 . 
lo p e z r 

r a 197?^^ ' N i e o l á s — I n d u s t r i a l . -
a 1 Pez Tv " 0 9 Pesetas. 

i ^ 4 T o o Í l l a ' G - R - U r b a n a . - 1 9 7 2 
l97°Pez p ¿ ° 0 Pesetas. 

í « 45.19^ Z ' R ° s a r i o . — U r b a n a . — 1 9 7 4 -
l 9 7 ? 2 a n 0 M ? r

p e s e t a s -
il a 1975 ?A M i g u e l - — Urbana . — 

I97?°ya G e í T ? ? - 0 0 8 p e s e t a s -
I, ]0-59n D a m e l - — U r b a n a . — 1 9 7 2 a 

l 9 7 , U c a s QA p e s e t a s . 
L " 7 5 - 7 U ' A I b e r t ° - - I n d u s t r i a l . -

l974 a s C r i P e s e t a s . 
x7 ; 7 5 .^ j ^ P ° . A n t o n i o . — I n d u s t r i a l . — 

l 9 7 > ? Bole l
a

6
s E S * -

to 2 3.48l ' C 'nla . -—Urbana.—1968 a 

H¿- •—2 34o ' F e l l x . — I n d u s t r i a l . — 1 9 7 3 
a r a r t>'n u p e s e t a s . 

M 7 5 - 6 9 ° í ? d o - J u l i a . - U r b a n a . - 1 9 7 2 
9 1 9 7 > G a " c í a

P e
T

S e t a ^ 
— 3 2fia ' I u s t o - — Urbana.—1972 

C o r r a l ^ 8 -

i74a P i l a r . — U r b a n a . — 1 9 7 2 a 

-Urbana.—1972 

U r b a n a . — 

• f fr t ín i 4 p e s e t a s , l 9 7 5 . ^ C a r f a > R a f a 

1 9 7 / ^ M a
2

r l p e s e t a s . 
^ . ^ t i n . Santi; 

l 9 ^ r t f n e ; - Pesetas." 

: . 4 V 9 7 5 - ^ E m i I i o - U r b a n a . — 
t r¡a t í n e z M n . K 3 2 8 p e s e t a s . 

M T 1 9 7 3 a o - e z ' Fernando. — L 
a l ^ e z Ti ' / 5 - r 2 - 6 9 2 Pesetas, 
i M a ^ l O . o s f ?' J u a n . - U r b a n a . - 1 9 7 2 

Indus-

C -
l 9 7 4

a r t í n e z p 0 5 6 Pesetas. 

J87 3
a r«nei P ; s e t a s -

M - , A l 9 75 a Z q u e z . Luis . — u ruana 
l973 ^ M T 9 ' 5 9 4 Pesetas. 

a I975 U T ; ' M a n u e l . — I n d u s t r i a l 
•^~2.599 pesetas. 

•Industrial. 

Urbana . 

Martínez Ramos, M a n u e l . — U r b a n a . — 
1974-75.—904 pesetas. 

Por desconocerse el paradero de los re
señados deudores no ha sido posible not i 
ficarles, según determina el artículo 102 
del citado Reglamento General de Recau
dación, la providencia dé apremio dic ta
da por el señor Tesorero de Hacienda, cu 
yo tenor es el que sigue: "Prov idenc ia .— 
E n uso de la facultad que me confieren 
los artículos 95 y 101 del Reglamento Ge 
neral de Recaudación, declaro incurso el 
importe de la deuda con el recargo de l 
20 por 100 y dispongo se proceda ejecu 
tivamente contra el patr imonio del deu 
dor con arreglo a los preceptos de dicho 
Reglamento". 

Lo que se participa a los interesados por 
medio de edictos que se publicarán en el 
tablón de anuncios de la Alcaldía de la 
capitalidad de la Zona y en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provinc ia , conforme esta
blece el artículo 99 del mentado C u e r p o 
Legal y al propio t iempo se le requiere pa 
ra que en el plazo de ocho días compa 
rezcan en este expediente por sí o por 
medio de persona que les represente, con 
la advertencia que de no hacerlo en el 
plazo señalado, contado desde su inser 
ción en el periódico of ic ia l , se continuará 
el procedimiento ejecutivo en rebeldía 
hasta la realización de los descubiertos. 

Contra la anterior providencia se podrá 
elevar recurso de reposición en el término 
de ocho días, ante la Tesorería de H a c i e n 
da, o reclamación económico-administra 
tiva en el de quince ante el T r i b u n a l de 
dicha jurisdicción en esta Delegación de 
Hacienda, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su publicación de este 
edicto en el B O L L T I X O F I C I A L de la pro
vincia . 

As imismo se advierte que la interposi
ción de cualquier recurso no supone la 
suspensión del procedimiento de apremio, 
salvo que concurran las circunstancias pre
vistas en el artículo 190 del Reglamento 
General de Recaudación. 

M a d r i d , a 5 de febrero de 1976. — E l 
Recaudador (Firmado). 

(G.—14.046) 

n n 

AYUNTAMIENTOS 
C E R C E D I L L A 

E n ejecución del acuerdo corporat ivo 
y a tenor de la Resolución de la Direc 
ción General de Administración Local 
aprobando las bases y programa mínimo 
para el ingreso en, el subgrupo de A u x i 
liares de Administración General de las 
Corporaciones Locales, publicada en el 
"Boletín Of i c ia l del Es tado" número 206, 
correspondiente a 28-8-75, se convoca 
oposición para cubrir una vacante del sub
grupo referenciado, existente en e s t e 
Ayuntamiento , con arreglo a las siguien
tes: 

B A S E S 

Primera . Es objeto de la presente con
vocatoria la provisión, por el procedimien
to de oposición l ibre, de una plaza de 
A u x i l i a r de Administración General en 
este Ayuntamiento de Cercedi l la , encua
drada en el subgrupo de Auxi l iares de A d 
ministración General y dotada con el suel
do correspondiente al coeficiente 1,7. dos 
pagas extraordinarias, trienios y demás re
tribuciones o emolumentos que correspon
dan con arreglo a la legislación vigente. 
Se ha efectuado la reserva de plazas en 
favor de la Agrupación Temporal M i l i t a r 
de Destinos Civi les . 

Segunda. Para tomar parte en la opo- v 

sición será necesario: 
a) Ser español. . . . . 
b) Tener cumplidos dieciocho años sin 

exceder de la edad necesaria para que 
falten, al menos, veinte años para la jubi
lación forzosa por edad. 

De conformidad con lo establecido en la 
disposición transitoria séptima del Decre
to 689/1975, de 21 de marzo, el exceso 
de límite máximo señalado anteriormente 
no afectará para el ingreso en el subgrupo 
de los funcionarios que viniesen pertene
ciendo a otros, y dicho límite podrá com
pensarse con los servicios computados an
teriormente a la Administración L o c a l , 
siempre que por ellos se hubiese cot izado 
a la M u t u a l i d a d Nacional de Previsión de 
la Administración L o c a l . 

c) Estar en posesión del t i tulo de E n 

señanza M e d i a Elemental o de Graduado 
Escolar o similar. 

E n el supuesto de invocar u n título 
equivalente a los exigidos habrá de acom
pañarse certif icado expedido por el C o n 
sejo Nacional de Educación que acredite 
la citada equivalencia. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) N o hallarse incurso en causa de i n 
capacidad, según el artículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de A d m i n i s t r a 
ción Local . 

Los aspirantes femeninos tendrán que 
haber prestado el Servicio Social de la 
Mujer o encontrarse exentas de él en la 
fecha en que finalice el plazo de los trein
ta días señalados para la presentación de 
documentos. 

Tercera. Las instancias solicitando to
mar parte en la oposición, en las que los 
aspirantes deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones que 
se exigen en la base segunda, y que se 
comprometen a jurar acatamiento a los 
Principios Fundamentales del M o v i m i e n t o 
Nacional y demás Leyes Fundamentales 
del Reino, se dirigirán al Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Regis
tro General de ésta, debidamente reinte
gradas, durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca el anuncio de la convoca
toria en el "Boletín Of ic ia l del E s t a d o " . 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el artícu
lo 66 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo. 

Los derechos de examen, que se fi jan én 
la cantidad de 400 pesetas, serán satisfe
chos por los aspirantes al presentar la ins
tancia. 

Cuarta. Expirado el plazo de presen
tación de instancias, la Presidencia de la 
Corporación aprobará la l ista, provis ional 
de los aspirantes admitidos y excluidos, 
que se hará pública en el B O L E T Í N O F I 
C I A L y será expuesta en el tablón de anun
cios o edictos de la Corporación, conce
diéndose un plazo de quince días para 
reclamaciones, a tenor del artículo 121 de 
la ley de Procedimiento A d m i n i s t r a t i v o . 
Dichas reclamaciones, si las hubiere, se
rán aceptadas o rechazadas en la resolu
ción por la que se apruebe la lista defi 
ni t iva , que será hecha pública asimismo 
en la forma indicada. 

Q u i n t a . E l Tr ibunal calif icador se 
constituirá en la forma que la resolución 
determina en la base quinta y su designa
ción se hará pública en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia . Presidente: E l de la 
Corporación. Vocales : U n representante 
del Profesorado Of ic ia l , el Secretario de 
la Corporación y un representante de la 
Dirección General de Administración L o 
cal. 

Sexta. Para establecer el orden en que 
habrán de actuar los opositores en aque
llos ejercicios que no se puedan realizar 
conjuntamente se verificará un sorteo. 

L a l ista, con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará pública 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
será expuesta en el tablón de edictos de 
la Corporación. 

Los ejercicios de la oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos dos meses 
desde la fecha en que aparezca publicado 
el anuncio de la convocatoria (o. en su 
caso, el último de los anuncios). 

Quince días antes de comenzar el p r i 
mer ejercicio.- el Tr ibunal anunciará en el 
B O L K T I N O F I C I A L de la provincia el día, 
hora y local en que habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
v o casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por el 
T r i b u n a l . 

Séptima. Los ejercicios de la oposición 
serán tres de carácter obligatorio y uno 
de carácter voluntario. 

Pr imer ejercicio.—De carácter obligato
r io para todos los aspirantes. Este ejer
cic io consistirá en una copia a máquina 
durante diez minutos de un texto que fa
cilitará el Tr ibuna l , a una velocidad mí
nima de 250 pulsaciones por minuto . 

Se calificará la velocidad desarrollada, 
la l impieza y exactitud de lo copiado y la 
corrección que presente el escrito. 

Segundo ejercicio.—De carácter obliga
tor io para todos los aspirantes. Este ejer
c ic io consistirá en contestar oralmente, en 
un período máximo de treinta minutos, 
dos temas extraídos al azar de entre los 

que figuran en el programa anejo a la 
convocatoria. L a realización de las prue
bas de este ejercicio será pública y se v a 
lorarán los conocimientos sobre los temas 
expuestos. 

Tercer e jercicio.—De carácter igualmen
te obligatorio. Este ejercicio consistirá en 
desarrollar por escrito, durante un perío
do máximo de sesenta minutos, un tema 
señalado por el T r i b u n a l , con amplia l i 
bertad en cuanto se refiere a su forma de 
exposición, a f in de poder apreciar n o 
sólo la aptitud de los opositores en re
lación con la composición gramatical , sino 
también su práctica de redacción. 

Cuarto ejercicio.—De carácter volunta
r io . Tendrá las tres especialidades siguien
tes, que podrán ser elegidas conjuntamen
te o sólo una de ellas por los opositores 
que lo sol ici ten: 

a) Taquigrafía.—Consistirá en la toma 
taquigráfica a mano de un dictado, a una 
velocidad de 60 a 80 palabras por minuto , 
durante un tiempo máximo de cinco m i 
nutos. 

b) Estenotipia. — T o m a estenográfica 
a una velocidad de 100 a 130 palabras 
por minuto , durante un t iempo máximo 
de tres minutos . 

c) Mecanización. — Mane jo de máqui
nas de registro de datos para la entrada 
en un ordenador. 

Octava. Los tres primeros ejercicios 
serán el iminatorios y calificados hasta u n 
máximo de diez puntos, siendo el iminados 
los opositores que no alcancen un míni
mo de cinco puntos en cada uno de ellos. 

E l número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del T r i b u n a l 
en cada uno de los ejercicios será de cero 
a diez. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tr ibuna l y d iv id ien
do el total por el número de asistentes de 
aquél, siendo el cociente la calificación de
f in i t iva . 

L a puntuación que se conceda al opo
sitor en cada una de las especialidades 
del ejercicio voluntar io no representará 
nunca más de un 10 por 100 de la suma 
de puntos que haya obtenido en los tres 
ejercicios obligatorios. 

E l orden de clasificación def ini t iva es
tará determinado por la suma de las p u n 
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Novena . Terminada la calificación de 
los aspirantes, el Tr ibunal publicará la re
lación de aprobados por orden de puntua
ción, no pudiendo rebasar éstos el núme
ro de plazas convocadas, y elevará dicha 
relación a la Presidencia de la C o r p o r a 
ción para que se formule la correspon
diente propuesta de nombramiento. 

A l mismo tiempo remitirá a dicha A u 
toridad, a los exclusivos efectos del ar
tículo 11.2 de la Reglamentación General 
para ingreso en la Administración Públi
ca, el acta de la última sesión, en la que 
habrán de figurar por orden de puntua
ción todos los opositores que habiendo su
perado todas las pruebas excediesen del 
número de plazas convocadas. 

Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporación, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a part ir 
de la publicación de la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las con
diciones que para tomar parte en la opo
sición se exigen en la base segunda, y que 
son: 

1. Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspondien
te. 

2. Copia autenticada o fotocopia (que 
deberá presentarse acompañada del or igi 
nal para su compulsa) del Título de Ense
ñanza M e d i a Elemental o similar , o de 
Graduado Escolar , o justificante de haber 
abonado los derechos para su expedición. 

Si estos documentos estuvieran expedi
dos después de la fecha en que finalizó 
el plazo de presentación de instancias de
berán justificar el momento en que con
cluyeron sus estudios. 

3. Cert i f icado negativo del Registro 
Centra l de Penados y Rebeldes, referido a 
la fecha de la terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. Cert i f icado de buena conducta , ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior . 

5. Declaración Jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 
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6. Certif icado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que i m 
posibilite el normal ejercicio de la función. 
Este certificado deberá ser expedido por 
la Jefatura Provincial de Sanidad. 

7. Los aspirantes femeninos deberán 
presentar además la oportuna certificación 
oficial de haber prestado el Servicio So
cial de la Mujer o de hallarse exentas del 
mismo. 

8. Quienes tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar certificación del Minis ter io , 
Corporación Local u Organismo Público 
de que dependan, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias constan en 
su hoja de servicios. Si dentro del plazo 
indicado y salvo los casos de fuerza ma
yor los opositores propuestos no presen
taran su documentación o no reunieran 
los requisitos exigidos, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus ac
tuaciones, sin perjuicio de la responsabili
dad en que hubieren podido incurrir por 
falsedad en la instancia solicitando tomar 
parte en la oposición. E n este caso la Pre
sidencia de la Corporación formulará pro
puesta a favor de los que habiendo apro
bado los ejercicios de la oposición tuvie
ran cabida en el número de plazas con
vocadas a consecuencia de la referida anu
lación. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Pleno de la Corporación los opositores 
nombrados deberán tomar posesión en el 
plazo de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al en que les sea notificado el 
nombramiento; aquellos que no tomen po
sesión en el plazo señalado sin causa justi
ficada quedarán en la situación de ce
santes. 

Décima. E l Tribunal queda facultado 
para resolver las dudas que se presenten y 
tomar los acuerdos necesarios para el buen 
orden de la oposición en todo lo no pre
visto en estas bases. 

P R O G R A M A 
P R I M E R A P A R T E 

Principios de Derecho Político y A d m i 
nistrativo: 

Tema 1: E l Estado.—Terri tor io , pobla
ción y poder. 

Tema 2: La división de poderes.—Fun
ciones y poderes del Estado. 

Tema 3: La constitución.—El poder 
constituyente. 

Tema 4: Las Leyes Fundamentales es
pañolas.—Estudio especial de la ley Orgá
nica del Estado. 

Tema 5: Las Cortes Españolas 
Tema 6: La organización judicial espa

ñola. 

S E G U N D A P A R T E 

Principios de derecho administrativo: 
Tema 7: L a Administración Pública y 

el Derecho administrativo. 
Tema 8: Fuentes del Derecho adminis

trativo.—Leyes y Reglamentos. 
Tema 9: Las personas jurídicas públi

cas—Personas públicas, territoriales, cor
porativas o institucionales. 

Tema 10: E l acto adminis trat ivo .—Prin
cipios generales del procedimeinto admi
nistrativo.—Fases del procedimiento. 

Tema 11: Aspectos jurídicos de la or
ganización administrativa. — Concepto de 
órgano. — Jerarquía administrativa. — L a 
competencia administrativa.—Desconcen
tración y delegación. 

Tema 12: Los órganos superiores de la 
Administración Central española.—El Pre
sidente y el Vicepresidente del Gobierno 
y sus Comisiones Delegadas.—Los M i n i s 
tros. 

Tema 13: Los órganos periféricos de la 
Administración Central española. — Los 
Gobernadores civiles. 

Tema 14: Las Comisiones Provinciales 
de Servicios Técnicos. — Delegaciones y 
servicios periféricos de la Administración 
C e n t r a l . — E l Alca lde como delegado del 
poder central. 

Tema 15: La Administración institucio
nal . — Las Corporaciones públicas. — Los 
Organismos autónomos. 

T E R C E R A P A R T E 

Administración L o c a l : 
Tema 16: L a Administración L o c a l . — 

Concepto y evolución en España.—Enti
dades que comprende. 

Tema 17: L a provincia.—Organización 
y competencia de la provincia de régi
men común.—Regímenes provinciales es
peciales. 

Tema 18: E l Municipio.—Organización 
y competencia del M u n i c i p i o de régimen 
común. Regímenes municipales especiales. 

Tema 19: Las Ordenanzas y Reglamen
tos de las Entidades Locales .—Clases .— 
Procedimiento de elaboración . y aproba
ción. 

Tema 20: Noción general del procedi
miento administrativo loca l .—Los recur
sos administrativos contra las Entidades 
Locales .—La revisión de los actos admi
nistrativos locales por la Jurisdicción C o n -
tencioso-Administrativa. 

Tema 21: Las normas de actividad de 
las Entidades Locales.—Los servicios pú
blicos locales y sus modos de gestión. 

Tema 22: Noción general de la Hacien
da de las Entidades Loca les .—El presu
puesto de las Entidades Locales. 

Tema 23: Los órganos de gobierno pro
vincia les .—La Presidencia de la Diputa 
ción P r o v i n c i a l . — E l Pleno de la D i p u 
tación y las Comisiones Informativas. 

Tema 24: Los órganos de gobierno m u 
nic ipales .—El A l c a l d e . — E l Pleno y la C o 
misión Permanente del Ayuntamiento. — 
Las Comisiones Informativas. 

Tema 25: La organización de los servi
cios administrativos locales.—La Secreta
ría General. — Intervención y Depositaría 
de Fondos. — Otros servicios administra
tivos, i 

Tema 26: Relaciones entre la A d m i n i s 
tración Central y Local . — Descentraliza
ción administrat iva.—La tutela de las C o r 
poraciones Locales. 

Tema 27: Organismos centrales de la 
Administración Central competentes res
pecto a las Entidades Locales. 

Tema 28: E l control y fiscalización de 
la gestión económica y financiera de las 
Entidades Locales. 

Tema 29: L a función pública en general 
y los funcionarios de las Entidades Loca
les.—Organización de la función pública 
local .—Los grupos de funcionarios de la 
Administración Especial y General de las 
Entidades Locales. 

Tema 30: Derechos y deberes de los 
funcionarios públicos locales.—Los dere
chos económicos.—La Mutua l idad Nacio
nal de Previsión de la Administración 
Loca l . 

Cercedil la, a 22 de septiembre de 1975. 
E l Alca lde , Miguel Ar ias Carralón. 

(G. C—1.134) (O.—734) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
B A S E S D E L C O N C U R S O - O P O S I C I O N P A R A C U 
BRIR E N P R O P I E D A D U N A P L A Z A D E E N C A R 
G A D O D E M A T A D E R O , D O S D E A Y U D A N T E S 
D E M A T A D E R O , T R E S D E M A T A R I F E S Y U N A 
D E L I M P I A D O R D E M A T A D E R O V A C A N T E S E N 

L A P L A N T I L L A D E E S T E A Y U N T A M I E N T O 

Primera. Objeto de la convocator ia .— 
Es objeto de la presente convocatoria la 
provisión, por el procedimiento de con
curso-oposición l ibre, de las siguientes 
plazas pertenecientes al subgrupo C) de 
funcionarios de Administración Especial , 
según clasificación establecida en el ane
xo al Decreto 2056/1973, de 17 de agosto, 
vacantes en la planti l la de personal de 
este Ayuntamiento. 

U n a de encargado de Matadero, coefi
ciente 1,9. 

Dos de ayudantes de Ma-tadero, coefi
ciente 1,5. 

Tres de matarifes, coeficiente 1,3. 
Una de l impiador de Matadero, coefi

ciente 1,3. 
Las referidas plazas están dotadas con 

el sueldo correspondiente al coeficiente, 
dos pagas extraordinarias, trienios y de
más retribuciones o emolumentos que co
rrespondan con arreglo a la legislación v i 
gente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte en el concurso-
oposición será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años, sin 

exceder de la edad necesaria para que fal
ten, al menos, veinte años para la jubila
ción forzosa por cumplimiento de edad. 

De conformidad con lo establecido en 
la disposición transitoria 7. a del Decre
to 688/1975, de 21 de marzo, el exceso 
del límite máximo señalado anteriormen
te podrá compensarse con los servicios 
computados anteriormente a la A d m i n i s 

tración Local y por los que se hubiere co
tizado a la Mutual idad Nacional de Pre
visión de Administración Local . 

c) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

d) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de la 
función. 

e) N o hallarse incurso en causa de i n 
capacidad, según el artículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de A d m i n i s t r a 
ción Local . 

Tercera. Instancias: Las instancias so
licitando tomar parte en el concurso-opo
sición en las que los aspirantes deberán 
manifestar que reúnen todas y cada una 
de las condiciones que se exigen en la 
base segunda, y que se comprometen a 
jurar acatamiento a los Principios Funda
mentales del Movimiento Nacional y de
más Leyes Fundamentales del Reino, se 
dirigirán al Presidente de la Corporación 
y se presentarán en el Registro General 
de ésta, debidamente reintegradas, duran
te el plazo de treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente al que aparez
ca el anuncio de la convocatoria en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia . 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 200 pesetas, serán sa
tisfechos al presentar las instancias. 

En la misma instancia los solicitantes 
podrán alegar méritos, tales como haber 
prestado servicios similares en la A d m i 
nistración Local o en cualquier otro ramo 
de la Administración, así como cualesquie
ra otros que estimen pertinentes, acom
pañando la documentación que se consi
dere necesaria para acreditarlos. 

Cuarta. Admisión de aspirantes.—Ex
pirado el plazo de presentación de instan
cias la Presidencia de la Corporación 
aprobará la lista provisional de aspiran
tes admitidos y excluidos, que se hará 
pública en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y será expuesta en el tablón de edic
tos de la Corporación, .concediéndose un 
plazo de quince días para reclamaciones, 
a tenor del artículo 121 de la ley de Pro
cedimiento Adminis t ra t ivo . Dichas recla
maciones, si las hubiere, serán aceptadas 
o rechazadas en la resolución por la que 
se apruebe la lista definitiva, que será he
cha pública, asimismo, en la forma i n d i 
cada. 

Quinta. Tribunal calificador. — Estará 
constituido de la forma que establece el 
artículo 251 del Reglamento de Funciona
rios de Administración Loca l . L a designa
ción de los miembros se hará pública en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, así 
como en el tablón de edictos de la C o r 
poración, y éstos podrán ser recusados 
cuando concurran las circunstancias pre
vistas en el artículo 20 de la ley de Pro 
cedimiento Adminis t ra t ivo . E l Tr ibunal 
no podrá actuar sin la asistencia de más 
de la mitad de sus miembros, titulares o 
suplentes, indistintamente. 

Sexta. Comienzo y desarrollo de las 
pruebas.—Para establecer el orden en que 
habrán de actuar los aspirantes en aque
llos ejercicios que no se puedan realizar 
conjuntamente se verificará un sorteo. 

La lista, con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor se hará pública 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
será expuesta en el tablón de edictos de 
la Corporación. 

Los ejercicios no podrán comenzar has
ta transcurridos dos meses desde la fe
cha en que aparezca publicado el anuncio 
de la convocatoria. Quince días antes del 
comienzo de los ejercicios el Tribunal 
anunciará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia el día, hora y local en que ha
brán de tener lugar. 

Séptima. Sistema selectivo y califica
ción.—La selección de los aspirantes cons
tará de las siguientes fases: 

A ) Fase de oposición: 
Consistirá en desarrollar dos ejercicios 

eliminatorios: 
1. Ejercicio escrito que constará de las 

siguientes partes: 
a) Escritura al dictado. 
b) Resolución de dos operaciones de 

aritmética elemental. 
c) Redacción de un parte de servicio 

sobre un supuesto señalado por el T r i 
bunal. 

L a duración de este ejercicio será de 
cuarenta y cinco minutos. 

2. Ejercicio oral , que J ^ S u i i S 
contestar durante diez minutos p r * ^ 
formuladas por el Tribunal relativas 
terias propias del ejercicio del cag^j 

Los dos ejercicios serán e l i m i n
 p u n . 

calificados hasta un máximo a e q u e 

tos, siendo eliminados los aspir Q S 

no alcancen un mínimo ae cim. 
en cada uno de ellos. nodrán ser 

E l número de puntos que¡ F T r ¡ b u n a l , 
otorgados por cada miembro ae c e f 0 

en cada uno de los ejercicios, sera 
a diez. , pieicicio s e 

Las calificaciones de cada ej ^ 
adoptará sumando las P « n t u g ° s del bri
gadas por los distintos miemDru 
bunal y dividiendo el total poi c o C ¡ e n . 
ro de asistentes de aquel, sienou 
te la calificación definitiva. 

B) Fase de concurso: ejercicio 
U n a vez calificado el s e g u n ^ i 

el Tr ibunal examinará los m
 d i e n t e de 

dos y documentación c o r r e s P , o e r a d o l a S 

los aspirantes que hayan suy 
P^ebas . excepcional v 

Se considerarán méritos ex^ v 
preferentes: . jjaber <*eS' 

a) Mérito excepcional. i n t e r i n o > 
empeñado como propietario fl a n a -
con laboriosidad y suficiencia ^ S e b a S -
loga en el Ayuntamiento a* C o r p o r a c i ° -
tián de los Reyes o en otras , 
nes Locales. l a s funci° n e 

b) L a especializacion en . 
propias del cargo. , d a a S piran 

E l Tr ibunal otorgara a cau c e r 0 y 
una puntuación comprendida e a d o P 

diez puntos y las calificaciones 
taran en idéntica forma i c } 0 s. , A 

para la valoración de los. ejer? v e n d g 
L a puntuación total y ^ ^ r e s p c ^ 

dada por la suma de la que u.e* 
a cada fase. Caso de existir a i s 
tre dos o más aspiran¡tes el * t 0 un 
reserva el derecho de llevar a s o b r e 1* 
o más pruebas c o m p l e m e n t e ^ f a s e de 
ejercicios de que se compon ^ 
0 P f f i l Relación de a r f ^ a V 
puesta del T r i b u n a L - T e r m i n a d ^ e s 
cación el Tr ibunal publicara £ ^ 
de los aspirantes que 
brados y elevará a la A l c a día Y q ü C se 
la correspondiente P r°P" e

n
s¿Jtinente. i t i f á 

celebre el nombramiento pert ^ 
A l mismo tiempo el l r i o u e X C i u ^ 

a la Alcaldía-Presidencia a los ^ 
preceptos del artículo 11,2 cíe ^ ^ 
to General para el ingreso en s 
nistración Pública, el acta de 1

 0 r d 
sión, en la que habrá de^^s^ 
de puntuación, todos los a S P eba* f 
habiendo superado todas las P 
cediesen del número de pi ^ 
das. o c t n S pres^jen-

Los aspirantes propuestos F N T A I , 
, la Secretaría General del w 

:o dentro del plazo de treint g 
íes, contados a partir d e '¡guíente 
de la lista de aprobados,, los [%0nd^ 
cumentos acreditativos de las ^ D P ^ 
que oara tomar parte en el s e g l , n d a 
sicióñ se exigen en la norm ^ 
la convocatoria: n a C i r n i e n t % e n t e -

p certif icación ^ f ^ e s p o ^ > 
dida por el Registro O v i l co ^ ^ a 

en 
to 

; i Registro C i v i l c o r ^ y* 
7 2 y cert i f icado negativo r e f e £ 

Central de Penados y RebeW ? r ü e b a S 
la fecha de terminación de ^ ^ 

^ " c e r t i f i c a d o de buena £ ^ 
pedido por la Alcaldía de ^ f e C b a 
referido igualmente a la se 
terior. . H a de no 

4 o Declaración J u r a a d j d ad . , r i ne-
incurso en causa de ¡g-jg* e n • e , 

5.0 Certif icado de " ° f ^ p o s ^ 1 ' 
dad o defecto físico que ^ 
normal eiercicip de l a ^ d i c i o n * c f 

Quienes tuvieran la c exento a
e s 

cionarios públicos estarian ^ > „ 
tificar documentalmente o b t e ^ ' 
requisitos ya demostrados P ¡ e n d o P r r 
anterior n o m b r a m i e n t o , ^ j 0 , C o ^ e 
tar certificación del Mm»s de 
ción Local u Organismo P n y d e 

dependa, acreditando su c ° ^ s U bol 
tas circunstancias consten 
servicios. 

se

ca' 
S U l t U l . ^ v - 1<,U 

rvicios. , „ indicado» - pro 
Si dentro del plazo n f a s p i r a n es i o n 

sos de fuerza mayor los d o c u ^ o S . *o 
puestos, no presentaran s ^ .g io 1 ? . 
o no reunieran los requis d a r a n 
podrán ser nombrado y S J „ pe g 
das todas sus actuación á g r 

de la responsabilidad en M . n s t a n C l a 
curr i r por falsedad en 
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c i ó n . En « • P a r t e e n e l concurso-oposi-
C o r P O r a c i ñ n * C a s o l a Presidencia de la 
d e quiení , r m u l a r á Propuesta a favor 
V o c a d a a ! p u d l e r a n cubrir la plaza con
cón o ° n s e c u e n c i a de la referida anu-
cadas. ' s u c a s o > ^s plazas convo-

Novena M 
sesión —T*j n

 I N o m b i ' a m i e n t o y toma de po-
d e nombrw V C Z a P r o b a d a la propuesta 
^ P e r m ? l e n t 0 p o r l a Comisión M u n i -
d o s d e b e S n n f n t e l o s ^Pirantes nombra-
e l Plazo ¿ . 0 m a r Posesión del cargo en 
d,e l «guient i m t a d í a s h á b i l e s , a contar 

nombrarn- 3 6 n q u e l e s s e a notif icado 
e n e l Pla7n l e n ~ ° : d e n o t o m a r s e posesión 
Redará t S e n a l a d ° sin causa justificada 

üéci m a
 S

T
l t u a c i ° n de cesante. 

3Ueda f a r „ i í n í l d e n c i a s - • " E 1 Tr ibunal 
7 S Que ¿ U l t a d o Para resolver las du-

0 s n e c e a r - P r e s e n t e n v tomar los acuer-
CUrs°-oDS' P a r a e l b u e n orden del con-
e S t a s bases¡. e " t o d o l o n o P r e v i s t o en 

^el a S í f e^ los Reyes, 15 de d i -
(G r i 1 9 7 5 - — E l Alcalde (Firmado). 

' ?~1.135.) . ( 0 . _ 7 3 5 ) ' 

R e l a c i ó L C A L A D E H E N A R E S 
s ?ecci ó n " ^ . a d m i t i d o s y excluidos a la 
J'aza de r a

 d l a n t e oposición libre, de una 

1dios v d ? ^ 2 d e l Servicio contra In-
P a r a un ? ? d e B ° m b e r o s . 

u n a Plaza de Capataz: 

Gat^ R A D M I T I D ° * 
G a ' c í a p f r a n c o ' Esteban. 

P e r e z , Jesús. 

•̂Or 
í e r e i r 0

C T í l e r d e l a edad reglamentaria 
P a r a d i e : u , r e i r o ' M a n u e l . 

e z Plazas de Bomberos: 

Excluidos 

> ° a C o r S e l a 5 ° ' Saturnino. 
^ s u i u s t 5 ; ' 3 1 1 ^ 8 0 -
S a e 2 a P a , 7

 r a n o ' A n t o n n 
S C v ' f l n a c i 0 -
¿ a r r i o s 5 V a l d l v l e J a s , Antonio . 
r a r r i o s Iano' A " S e l . 
^ t p 0 ° F e

B
r

a c . h i " e r . Pedro. 
? r r a t o ftandez' A n t o n i o . 
n ° l o r a d o F r a n c i s c o . 
N H u r t i ? l e n T C , a ' Í U a n -
ñ a d a & Í U a n B a u t ¡ s t a . 

P r n ánde; n
A

C h a d o ' José Luis . 
S a n d e z A v , l é s « Segismundo. 
C C í a G u i l t ? P a r

T
t o s a « A n s e l . 

S 9 r r i d o Sánoí ' I u l i á n -
h C r r á ¡ z G n ^ l e z ' Santiago. 
? > o T i ^ 0 m e z . Leoncio. 
f N í tenez> Urbano. 
[ > z n i í d l 8 0 n - luán. 
M a r t l ' n Sánoi H e r a s ' A " g e l . 
¡ S > Cuan 6 Z ' Sebastián. 
M ° l i n a E s n f ! ' B e m a r d o . 
M ° r a C e s t

P
e

a
r

r t 0 s a - Al fonso . 

5?0r8ado R t 0 ' Francisco. 
? i V a r ^ o D P ? a s « ^ n u e l . 
S a b l °s G a r > a d 0 ' M a n u e l . 
0 > fe- ^ f a e l de. 

Fernandez, Domingo San-

T r
 e d a n 0 G ' F e r n a n d o del . 

V 8 ? García p U r b a n o . 

p i t i d o n V e n Í d ° -
Y 0 P o s t - n n ° n d l c i o n a d o a reconoci-
I im é n ° P e r a r i 0 : 

P * . Marciano. 

e x c e d e r de la edad reglamen-
' V j l l 

s! *«*T*' M A R C E , I N ° -
¿ n 0 c i m i e n ° t r t

h a b ^ r e s u l t a d o aptos en el 
J i '^ndez p ° r . r e d o r , Ladislao. 
C r ! n e * P l a ^ S 8 1 1 6 2 ' í e s u s Eelipe. 

^ 0 s V i i a z a ; R a f a e i . 
% ] Por I U 3 n -
t 9 $ Í e n t o n r n é r i - b e r s e P r e s e n t a d o al reco-

b • Q l c o a pesar de estar c i -

C a ^ c h a
S e ¿ r a n o , Manuel . 

G a r c » a , losé A n t o n i o . 

Admitido* 

no. 

4 *<* 

si-

Campos Moreno, Ange l . 
Carrasco Martínez, Luis . 
Carrión Martínez, Julián. 
Carrión Muñoz, Vicente. 
Fernández Alonso , José María. 
Flores Ort iz , Gabr ie l . 
Gómez Gutiérrez, Elíseo. 
Henales Mena, Manuel . 
Jiménez A v i l a , Agustín. 
Martínez Alonso , Jacinto. 
Llanos Méndez, José Luis . 
Prieto Ruiz , Jesús. 
Rebollo Moreno, Germán. 
Remartínez Bartolomé, Antonio . 
Rivas Avi les , Pedro. 
Rubio Sánchez, Luis . 
Suárez Rodríguez, Maximino . 
Lo que se hace público a efectos de re

clamaciones ante este Ayuntamiento en el 
plazo de quince días, conforme' dispone 
el artículo 121 de la ley de Procedimien 
to Administrat ivo. 

Alcalá de Henares, 31 de enero d 
1976 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.-136) (O.—736) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
D o n Casto Hermoso, Alcalde - Presidente 

del Ayuntamiento de Torrejón de A r 
doz (Madrid). 
Hace constar: Que la Comisión M u n i 

cipal Permanente, en sesión celebrada en 
fecha 26 de diciembre de 1975, aprobó ?-
lista de admitidos y excluidos a la oposi
ción convocada para cubrir en propiedad 
doce plazas vacantes en el Cuerpo de la 
Policía Munic ipa l , siendo dicha lista la -
guíente: 

Admitidos 
D. José Luis Martínez Benítez. 
D. Víctor Pérez Retuerto. 
D . Luis Marián García. 
D. Eugenio Valles Fernández. 
D. Gregorio Esteban Díaz. 
D. Juan Herrero Torres. 
D . Francisco Jiménez Mazas. 
D. José Al faro Morales. 
D. José Rodríguez Herreros. 
D . Manuel Ramos Sánchez. 
D . José Montero Zabala. 
D . Rafael Nicolás Alfonso . 
D . Crispín Castellano Hidalgo. 
D . José Luis R u i z Sánchez. 
D . Nicasio Ormeño Sánchez. 
D. Alfonso Cerezo del Campo. 
D . Germán Monterroso Garr ido. 
D. Ramón Navio Piqueras. 
D . A d r i a n o Correas Martín. 
D . Angel Martín Martín. 
D . Gerardo Martínez Torres. 
D. Mariano Pérez Ordóñez. 
D. Benedicto García Díaz. 
D . Andrés Valle Canti l lo. 
D . Antonio Rodríguez Sánchez. 
D . Pedro Casas García. 
D. Maximi l iano Regacho Cuesta. 
D . Miguel Correas Martín. 
D . Andrés Casiano López Cuiñas. 
Queda excluido don Custodio Luque 

Valverde por haber presentado la instan
cia fuera del plazo de admisión. 

L o que se hace público por el plazo de 
quince días para oír reclamaciones. 

Torrejón de A r d o z , a 14 de enero de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.137) (0.—737) 

F U E N L A B R A D A 

C O N V O C A T O R I A P A R A P R O V E E R E N P R O P I E 
D A D U N A P L A Z A D E A U X I L I A R D E A D M I N I S 

T R A C I O N G E N E R A L 

E n cumplimiento del acuerdo adopta
do por el Pleno del Ayuntamiento, en se
sión ordinaria celebrada el día 27 de enero 
próximo pasado, se anuncia la provisión 
en propiedad, mediante oposición, de una 
plaza de A u x i l i a r de Administración Ge
neral, con arreglo a las siguientes 

B A S E S 

Primera Objeto de la convocatoria .— 
Es objeto dé la presente convocatoria la 
provisión, por el procedimiento de opo
sición l ibre, de una plaza de A u x i l i a r de 
Administración General en Fuenlabrada, 
encuadrada en el subgrupo de Auxil iares 
de Administración General, que han que
dado a la libre disposición de la Corpo
ración una vez ofrecida reglamentaria
m e n t e ^ la Junta Calificadora de Destinos 
Civi les Dotada con el sueldo correspon
diente al coeficiente 1,7, dos pagas extra
ordinarias, trienios y demás retribuciones 
o emolumentos que correspondan con 
arreglo a la legislación vigente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte en la oposición 
será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años, 

sin exceder de la edad necesaria para que 
falten, al menos, veinte años Dará la ju
bilación forzosa por edad. 

De conformidad con lo establecido en 
la disposición transitoria 7. a del Decreto 
689/1975, de 21 de marzo, el exceso de 
límite máximo señalado anteriormente no 
afectará para el ingreso en el subgrupo 
de los funcionarios que viniesen pertene
ciendo a otros, y dicho límite podrá com
pensarse con los servicios, computados 
anteriormente a la Administración Local , 
siempre que por ellos se hubiese cotizado 
a la Mutual idad Nacional de Previsión de 
la Administración Local . 

c) Estar en posesión de título de E n 
señanza 'Media Elemental o de Graduado 
Escolar o similar. 

E n el supuesto de invocar un título 
equivalente a los exigidos habrá de acom
pañarse certificado- expedido por el C o n 
sejo Nacional de Educación que acredite 
la citada equivalencia. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) N o hallarse incurso en causa de in
capacidad, según el artículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Adminis t ra 
ción Local. 

Los aspirantes femeninos tendrán que 
haber prestado el Servicio Social de la 
Mujer o encontrarse exentas de él en la 
fecha en que finalice el plazo de los trein-
tas días señalados para la presentación 
de documentos. 

Tercera. Instancias. — Las instancias 
solicitando tomar parte en la oposición, 
en las que los aspirantes deberán mani
festar que reúnen todas y cada una de las 
condiciones que se exigen en la base se
gunda y que se comprometen a jurar aca
tamiento a los Principios Fundamentales 
del Movimiento Nacional y demás Leyes 
Fundamentales del Reino,' se dirigirán al 
Presidente de la Corporación y se presen
tarán en el Registro General de ésta, de
bidamente reintegradas, durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el anun
cio de la convocatoria en el "Boletín Ofi 
cial del Estado" . 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 300 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes al presentar 
la instancia. 

Cuarta. Admisión de aspirantes.—Ex
pirado el plazo de presentación de ins
tancias, la Presidencia de la Corporación 
aprobará la lista provisional de los aspi
rantes admitidos y excluidos, que se hará 
pública en el B O L E T Í N O F I C I A t , de la pro
vincia y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Corporación, concediéndose 
un plazo de quince días para reclamacio
nes, a tenor del artículo 121 de la ley 
de Procedimiento Administrat ivo, Dichas 
reclamaciones, si las hubiere, serán acep
tadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva, que 
será hecha pública, asimismo, en la for
ma indicada. 

Quinta . Tribunal Ca l i f i cador .—El T r i 
bunal Calificador estará constituido en la 
siguiente forma: Presidente, el de la C o r 
poración o miembro de la misma en quien 
delegue. — Vocales: U n representante del 
Profesorado Oficial, el Secretario de la 
Corporación, el representante de la D i 
rección General de Administración Local 
y un funcionario técnico de A d m i n i s t r a 
ción General, que actuará de Secretario, 
salvo que recabe para sí estas funciones 
el de la Corporación. 

E l Secretario de la Corporación podrá 
delegar en un funcionario técnico o ad
ministrat ivo de Administración General. 

L a designación de los miembros del 
Tr ibunal se hará pública en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de 'la provincia, así como en el 
tablón de edictos de la Corporación. 

E l Tr ibunal no podrá constituirse T 
actuar s in la asistencia de más de la m ; 

tad d e sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Sexta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición.—Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan rea

lizar conjuntamente, se verificará un 
sorteo. 

La lista, con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará pública 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
y será expuesta en el tablón de edictos 
la Corporación. 

Los ejercicios de la oposición no po
drán comenzar hasta transcurridos dos 
meses desde la fecha en que aparezca p u 
blicado el anuncio de la convocatoria; ' 
quince días antes de comenzar el primer 
ejercicio el Tribunal anunciará en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia el día, hora 
y local en que habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por 
el Tr ibunal . 

Séptima. Ejercicios de la oposición.— 
Los ejercicios de la oposición serán tres 
de carácter obligatorio y uno de carácter 
voluntario. 

Pr imer ejercicio. De carácter obligato
r io para todos los aspirantes.—Este ejer
cicio consistirá en una copia a máquina 
durante diez minutos de un texto que 
facilitará el Tr ibunal , a una velocidad mí
nima de 250 pulsaciones por minuto. 

Se calificará la velocidad desarrollada, 
•la l impieza y exactitud de lo copiado y 
la corrección que presente el escrito. 

Segundo ejercicio. De carácter obliga
torio para todos los aspirantes. — Este 
ejercicio consistirá en contestar oralmen
te en un período máximo de treinta m i 
nutos dos temas extraídos al azar de en
tre los que figuren en el programa anejo 
a la convocatoria. L a realización de las 
pruebas de este ejercicio será pública y 
se valorarán los conocimientos sobre los 
temas expuestos. 

Tercer ejercicio. De carácter igual
mente obligatorio.—Este ejercicio consis
tirá en desarrollar por escrito durante un 
período máximo de sesenta minutos un 
tema señalado por el Tr ibunal , con am
pl ia libertad en cuanto se refiere a su 
forma de exposición, a fin de poder apre
ciar rio sólo la aptitud de los opositores 
en relación con la composición gramati
cal , sino también su práctica de redac
ción. 

Cuarto ejercicio. De carácter volun
tario.—Tendrá las tres especialidades si
guientes: que podrán ser elegidas conjun
tamente o sólo una de ellas por los opo
sitores que lo soliciten: 

a) Taquigrafía.—Consistirá en la toma 
taquigráfica a mano de un dictado, a una 
velocidad de 60 a 80 palabras por minuto, 
durante un tiempo máximo de cinco m i 
nutos. 

b) Estenotipia. — Toma estenográfica, 
a una velocidad de 100 a 130 palabras 
por minuto, durante un tiempo máximo 
de tres minutos. 

c) Mecanización. — Manejo de má
quinas de registro de datos para \a en
trada de un ordenador. 

Octava. Calificación. — Los tres p r i 
meros ejercicios serán eliminatorios y ca
lificados hasta un máximo de diez 'pun
tos, siendo eliminados los opositores que 
no alcancen un mínimo de cinco puntos 
en cada uno de ellos. 

E l número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del T r i b u 
nal, en cada uno de los ejercicios, será 
de cero a diez. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los 
distintos miembros del Tr ibunal y d i v i 
diendo el total por el número de asis
tentes de aquél, siendo el cociente la ca
lificación definitiva. 

L a puntuación que se conceda al opo
sitor en cada una de las especialidades 
del ejercicio voluntario no representará 
nunca más de un 10 por 100 de la suma 
de puntos que haya obtenido en los tres 
ejercicios obligatorios. 

E l orden de clasificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Novena. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
tos. — Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tr ibunal publicará la rela
ción de aprobados por orden de puntua
ción, no pudiendo rebasar éstos el nú
mero de plazas convocadas, y elevará d i 
cha relación a la Presidencia de la C o r 
poración para que se formule la corres
pondiente propuesta de nombramiento 
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A l mismo tiempo remitirá a dicha A u t o 
r idad , a los exclusivos efectos del artículo 
11,2 de la Reglamentación General para 
ingreso en la Administración Pública", el 
acta de la última sesión, en la que ha
brán de figurar por orden de puntuación 
todos los opositores que habiendo supe
rado todas las pruebas excediesen del nú
mero de plazas convocadas. 
• Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporación, den
tro del plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la publicación de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en la oposición se exigen en la base se
gunda, y que son: 

Í. Certificación de nacimiento .expe
dida por el Registro C i v i l correspon
diente. 

2. Copia autenticada o fotocopia (que 
deberá presentarse acompañada del or i 
ginal para su compulsa) del título de E n 
señanza Media Elemental, o similar, o de 
Graduado Escolar, o justificante de haber 
abonado los derechos para su expedición. 
Si estos documentos estuvieran expedidos 
después de la fecha en que finalizó el 
plazo de presentación de instancias, de
berán justificar el momento en que con
cluyeron sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de la terminación de las prue
bas selectivas. 

4. Certif icado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

5. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que 
imposibil i te el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expe
dido por la Jefatura Provincial de Sa
nidad. 

7. Los aspirantes femeninos deberán 
presentar, además, la oportuna certifica
ción oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer o de hallarse exentas 
del mismo. 

8. Quienes tuvieran la c o n d i c i o i de 
funcionarios públicos estarán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y. requisitos ya demostrados ,>ara ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar certificación del Minis ter io , 
Corporación local u Organismo público 
de que dependan, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias constan en 
su hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado y salvo los 
casos de fuerza mayor los opositores pro
puestos no presentaran su documentación 
o no reunieran los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anu
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieren po
dido incurrir por falsedad en la instan
cia, solicitando tomar parte en la opo
sición. E n este caso, la Presidencia de la 
Corporación formulará propuesta a favor 
de los que, habiendo aprobado los ejer
cicios de la oposición, tuvieran cabida en 
el número de plazas convocadas a con
secuencia de la referida anulación. 

U n a vez aprobada la propuesta por la 
Comisión Munic ipal Permanente, los opo
sitores nombrados deberán tomar pose
sión en el plazo de treinta días hábiles, 
a contar del siguiente al en que les sea 
notificado el nombramiento; aquellos que 
no tomen posesión en el plazo señalado 
sin causa justificada quedarán en la si
tuación de cesantes. 

Décima. Incidencias. — E l Tr ibunal 
queda facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos ne
cesarios para el buen orden de la opo
sición en todo lo no previsto en estas 
bases. 

Programa para el ingreso en el Sub-
grupo de Auxiliares de Administración 

General de esta Corporación 
I. Pr incipios de Derecho Político y 

Const i tucional . 

1. E l Estado.—Terr i tor io , población y 
poder. 

2. L a División de poderes.—Funcio
nes y poderes del Estado. 

3. L a Constitución.—El poder cons
tituyente. 

4. Las Leyes Fundamentales españo

las, Estudio especial de la Ley Orgánica 
del Estado. 

5. Las Cortes Españolas. 
6. La Organización judicial española. 

II. Principios de derecho A d m i n i s -
tivo. 

7. L a Administración Pública y el De
recho Adminis t ra t ivo . 

8. Fuentes del Derecho A d m i n i s t r a 
t ivo.—Leyes y Reglamentos. 

9. Las personas jurídicas públicas.-— 
Personas públicas, territoriales, corpora
tivas e institucionales. 

10. E l acto administrativo. — P r i n c i 
pios generales del procedimiento adminis
trativo.—Fases del procedimiento. 

11. Aspectos jurídicos de la organi
zación administrativa. — Concepto de 
Organo.—Jerarquía administrativa. — L a 
competencia administrativa. — Descon
centración y delegación. 

12. Los Organos superiores de la A d 
ministración Central española.—El Presi
dente y el Vicepresidente del Gobierno y 
sus Comisiones Delegadas.—Los M i n i s 
tros. 

13. Los Organos periféricos de la A d 
ministración Central española.—Los G o 
bernadores civiles. 

14. Las Comisiones Provinciales de 
Servicios Técnicos. — Delegaciones y ser
vicios periféricos de la Administración 
C e n t r a l . — E l Alcalde como Delegado del 
poder central. 

15. La Administración insti tucional . 
Las Corporaciones públicas. — Los Orga
nismos autónomos. 

III. Administración Local . 
16. L a Administración Local . — C o n 

cepto y evolución en España. — E n t i d a 
des que comprende. 

17. La provincia. — Organización y 
competencia de la provincia de Régimen 
Común. — Regímenes provinciales espe
ciales. 

18. E l M u n i c i p i o . — Organización y 
competencia del M u n i c i p i o de Régimen 
Común. — Regímenes municipales espe
ciales. 

19. Las Ordenanzas y Reglamentos 
de las Entidades Locales. — Clases .— 
Procedimiento de elaboración y aproba
ción. 

20. Noción general del procedimiento 
administrativo local. — Los recursos ad
ministrativos contra las Entidades Loca
les .—La revisión de los actos administra
tivos locales por la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrat iva . 

21. Las normas de actividad de las 
Entidades Locales. — Los servicios pú
blicos locales y sus modos de gestión. 

22. Noción general de la hacienda de 
las Entidades Locales. — E l presupuesto 
de 'las Entidades Locales. 

23. Los Organos de Gobierno provin
ciales. — La Presidencia de la D i p u 
tación Provincial . — E l Pleno de la D i p u 
tación y las Comisiones Informativas. 

24. Los Organos de Gobierno muni 
c ipales .—El Alca lde . — E l Pleno y la C o 
misión Permanente del A y u n t a m i e n t o . — 
Las Comisiones Informativas. 

25. La organización ele los servicios 
administrativos locales. — L a Secretaría 
General.—Intervención y Depositaría de 
Fondos.—Otros servicios administrativos. 

26. Relaciones entre /la A d m i n i s t r a -
tración Central y Loca l . — Descentraliza
ción administrativa. — L a tutela de las 
Corporaciones Locales. 

27. Organismos centrales de la A d 
ministración Central competentes respec
to a las Entidades Locales. 

28. E l control y fiscalización de la 
gestión económica y financiera de las E n 
tidades Locales. 

29. L a función pública en general y 
los funcionarios de" las Entidades Loca
les. — Organización de la función públi
ca local .—Los grupos de funcionarios de 
Administración Especial y General de las 
Entidades Locales. 

30. Derechos y deberes de los funcio
narios públicos locales. — Los derechos 
económicos. — L a Mutual idad Nacional 
d e Previsión de la Administración Local . 

Fuenlabrada, 2 de febrero de 1976.— 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—1.191) (O.—803) 

E L A L A M O 
E n la Secretaría de este Ayuntamiento, 

a los efectos del artículo 790-2 de la 
ley de Régimen Loca l , se halla de mani
fiesto los siguientes documentos: 

1. ° Liquidación de Presupuesto ordi 
nario. 

2. ° Cuenta general de Presupuesto. 
3. ° Cuenta de Administración de P a 

trimonio. 
4. ° Cuenta de Valores Auxil iares -¿ 

Independientes. 
5. ° Cuenta de caudales. 
Todas ellas correspondientes al año 

1975, para su examen y formulación por 
escrito de los reparos y observaciones que 
procedan. 

De conformidad con los artículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958, para 
la impugnación de las cuentas se obser
vará: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a ia fecha 
de inserción de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admitirán durante el pla
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: A y u n t a 
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

E l A l a m o , 9 de febrero de 1976. - E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.153) (O.—755) 

Habiendo sido aprobado el expediente 
incoado para la imposición de contr ibu
ciones especiales para las obras de pa
vimentación de las calles Calvo Sotelo y 
General M o l a , se pone en conocimiento 
de los interesados, propietarios de los in
muebles urbanos, que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 30 del Regla
mento de Haciendas Locales, queda ex-

j puesto al público para que puedan ser 
examinados por quienes así lo deseen en 

' las oficinas de este Ayuntamiento dur. in-
I te el plazo de quince días hábiles, conta-
i dos a partir del siguiente al de la pu

blicación del presente anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia . 

Con el fin de constituir la Asociación 
Administrat iva de Contribuyentes relativa 
a la ejecución de las obras de las calles 
mencionadas, por el presente se convoca 
a todos los interesados especialmente be
neficiarios, que constan en la relación de 
contribuyentes expuesta en el tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento, a la 
reunión constitutiva de la mencionada 
Asociación, que tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial , a las doce horas del 
día en que se cumplan dieciséis hábiles, 
contados desde i a publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

L o que se hace público en v ir tud de lo 
que determina el "artículo 465 de la ley 
de Régimen Loca l . 

E l A l a m o , 10 de febrero de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.154) (O.—756) 

T I E L M E S 

Anuncio de Cuentas municipales 
Aprobadas por el Ayuntamiento las 

Cuentas municipales que seguidamente se 
indicarán, quedan las mismas expuestas al 
público en la Secretaría municipal , por 
término de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de inserción de este 
edicto, para que durante dicho plazo y 
ocho días más puedan ser formuladas las 
reclamaciones pertinentes. 

D O C U M E N T O S Q U E L A S C O M P R E N D E N 

1. Liquidación del Presupuesto ordi
nario. 

2. Cuenta general del Presupesto. 
3. Cuenta de Administración del Pa

tr imonio. 
4. Cuenta de Valores Independientes y 

Auxi l iares . 
5. Cuenta de caudales. 

E Í E R C I C I O S A Q U E S E R E F I E R E N 

Todas ellas a los años de 1973 y 1974. 
Tielmes, a 10 de febrero de 1 9 7 6 , -

E l Alca lde (Firmado). 
(G. C—1.155) (O.—757) 

Anuncio >de Presupuesto 

A p r o b a d o por el Ayuntamiento el Pre
supuesto municipal ordinario de Gastos e 
Ingresos, para el ejercicio de 1976, se 
halla expuesto al público en la Secretaría 

i 681 

municipal , a los efectos del articulo 
de la ley de Régimen Local. , a r . 

Los interesados mencionados en ^. 
tículo 683 y conforme a las causa*. . _ 
cadas en "el artículo 684 de la m 
nada Ley, podrán formular sus ^ j . 
ciones en el plazo de quince o » ¿ Q u 

les, contados desde el siguiente ai ^ 
inserción del presente edicto en ^ 
L E T I N O F I C I A L de la provincia, o ^ 
el Ayuntamiento o la Delegación 
cienda de la provincia. IQ76.— e 1 

Tielmes, a 10 de febrero de 
Alca lde (Firmado). /n—-75 8 ) 

(G. C—1.156) ' ° ' 
M A J A D A H O N D A n c j a ( 

Por la Corporación de m l P
á e ] actual, 

en sesión plenaria del día * a p roba r 

entre otros adoptó el acuerdo a e i . ó n 

inicialmente el Proyecto de Kep p o r 

de la supermanzana T-30, P í f e n t e * 
"Hispanolar , S. A . " . cuyo expe la S e ' 
encuentra expuesto al publico g ] p l a . 
cretaría de este Ayuntamiento v ¡ n a d * 
zo de un mes, 

donde podra ser ^ ^ 
y formularse las reclamaciones H 

procedentes. „ , „ N A R 1975-""" 
Majadahonda, 9 de febrero ce 

E l Alca lde (Firmado). 759) 
(G. €.—1.157) 

B R A O J O S e l p r e . 
Aprobado por este Ayuntaren ^ 

supuesto municipal ordinario pa g ] pa
c i d o 1976, estará de S a n ^ 0 

blico en la Secretaría del A y d u r a n -
por espacio de quince días h * D

 e n tad 
te cuyo plazo podrán s ^ F

d e n c i a & 
contra el mismo en d i c h a A f e a o s 
reclamaciones que los . J j f a l W ^ S 
men convenientes, dirigidas ai p r o 
señor Delegado de Hacienda de 6 g 2 

vincia , con arreglo a los a r t i c u ^ ^ 
siguientes de la ley de Reg 
texto refundido. 1076.—^ 

Braojos, 24 de enero de 
calde (Firmado). ( 0 ^ " 7 

(G. C—1.159) 
M A J A D A H O N D A , p r e ; 

A p r o b a d o por el M ^ ^ o 
supuesto extraordinario . f ó r £ a C Í ó n / s 

atender las obras fV^no^'fe-
neamiento del casco de M j * ° n la > 
tara de manifiesto al publi<£ esP _ 
cretaría de este Ayuntamiento^ a l a ^ 
cío de quince días, con aff ^ f l t e 3 , 
gente ley de Régimen Local, e C 

yo Plazo se podrán f o r m u l a r í a n 
mismo las reclamaciones y ¿ 
que se estimen convenientes. ¿ e iv 

Majadahonda. a '9 de ieu 
E l Alca lde . A r t u r o Sanz ^ l W

Q ^ 
(G. C—1.160) 

Por parte de don *^%c^0 
brandero se ha solía£do y ̂  
instalación de venta de d e \a u ¡. 
dería en la finca numero » e g t a m 
nización Virgen de Iciar, , 

* i f que se hace público P £ 
conocimiento, y al objeto de ^ rn 
se consideren afectados de es» 
por la actividad que se ?¡ v & c i f ? jfa 
cer, puedan hacer as obser z A 

tinentes dentro del « i s p u e S - ° d e * r 
de conformidad con lo 0 - 30 a , e-
artículo 30 del Reglamento P 
viembre de 1961, m e d i a g e

A y ü n U & j , . f í -
sentar en la Secretaria f ^ - o *' 

Majadahonda. a i u " ¡ 1 1 á n . 2 ) 

Alca lde , A r t u r o Sanz - (Q^b 

(G. C — 1.16D 
1-1 

de E L B E R R E O ^ ^ 
A p r o b a d o el padrón d e c ^ 

vehículos para 1976 se d l as p 0 

público por 
Secretaría de este A y d e red q v 

de oficina, a efecto. ape á 

. A l mismo tiempo se d i s P o S ^ i b u 
distintivos se bal jan * l o S co?• ,a 

los interesados, por lo a j£ 
yentes deberán P f a « e a el 30 £ e £ ¡ 
oficinas municipales hasta ^ q ^ 
del presente año y dur jn ^ e l r ^ , 
siguientes podran r e t í " g e pr 
4 5 por 100. y Pasa* ^ 0 

su cobro por la vía , por 100 de ^ c a
d

r f f ebrero ^ 
E l Berrueco, 10 b e r t e r a ; - 9 20' 

E l Alca lde , Miguel Cob {%^7. 
(G. e — U 4 8 ) 

ras 
nes 
los 
los 

del 
a 
20 
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Magistratura de Trabaj 
numero 5 de Madrid 

->on 
E D I C T O 

t r ado a d C
p

l a T R u d r í s u e z E s t e v a n , M a g i s -
Madrid\- b a j ' ° número 5 de los de 

y su provincia 
t a d a en ei ri

 Q u e P o r Providencia dic-
S e§ u 'do a í n !? 6 l a f e c h a e n e l Proceso 
n ándeZ J f a n c i a d e E m i l i o García Fer-
r e c l amáción M a n u e l V a r a Tenazio , en 
e l dinero l p 0 r ^ d e s p i d o ' registrado con 

a Emilio c J ' s e h a a c o r d a d o citar 
l a d e r o 3 f

r c i a F e m á n d e z , en ignorado 
1 d e m a r z o i q u e c o m P a r e z c a el día 

S u maña 3 nueve cincuenta horas 
a c t ° s de a n a ' . , p a r a la celebración de los 
I U i c i o . Q u p f C l a c i ó n y . e n su caso, de 
í U d i e n c L H n d r a n l u § a r en la Sala de 

a i o n ú m e r . % e S t a Magistratura de T r a -
í 6 r a l Martín ' ^ l t a e n e l P a s e o del Ge 
? e n d o coJ, C a m p o s , número 27, de-

a n t e per^ a i' eS e r Personalmente o me-
°° n todos i l e 8 a , m e n t e apoderada y 
l n t e n t e valer m e d Í O S d e p r u e b a d e que 
6 S ú n ¡ c a en» C o n l a a d v e r t e n c i a de que 
2° s e s u s D e n V H ° C A T 0 R Í A Y Q U E D I C H O S A C T O S 

Y
a s i s t e n c i a

 6 r a n P ° r f a l t a injustif icada 

H Í c í » F e r n á n ^ S i r v a d e citación a E m i l i o 
0 a Para c,? e z L s e e x P ¡ d e la presente cé-
M I , X > A L de i p u b l l c a c i ó n en el B O L E T Í N 

t a°lón H a
 p r o v i n c i a y colocación en 

Madrid a n u n c i o s -
T r e t a r i o ' r p - 9 d e o b r e r o de 1976.—El 

a b a i o ( F i r m a d o ) d 0 ) ' ~ ~ E 1 M a g i s t r a d o d e 

(B.—557) 

9istratura de Trabajo 
n u^ero 5 de Madrid 

í>on ^ E D I C T O 

!¡?do ¿laL Rodríguez Estevan, Magis-
* M a d r i d v

 ] '° n ú m e r o 5 de los de 
^ago c í S U Provinc ia . 

lada saber- rv 
seo e n el d i ' y u e Por providencia dic-
T ? l ? d o a í n S C l a f e c h a e n el proceso 
^t' c o n t r a t a ^ a d e P r i s c i a n o V i l l a i ° s 

el . m ació n n C a f e t e n a A v e n i d a s " , en 
c i l l e r o i P <° r d e s P i d o » registrado con 
* o r L a F r i sc i ! d e 1 9 7 6 ' s e h a acordado 

e i " l a d e r o ^ r ¡ a ' 5 -
d e d i a 4 J ' a í l n de que comparez-
a c t ^ U Mañana m a r z o » a l a s once horas 
ÍuioS d e con , P a r a l a celebración de los 
aun ' ^ e í l ! a c i ó n y» en su caso, de 

d e . ? " J U § a r 

en la Sala de 

bairT c , a s d P
 J u s a r en la Sala de 

^ r a i ^ e r o V ^ ? . M a S i s t r a t u r a de Tra-
en el paseo del Ge-

»Pos, número 27, de-
c0n'H

t
e p e r s o n a

C L i e r Personalmente o me-
ktén d ° s los e g a l m e n t e apoderada y inte», ° s lo<: e sa imente apoderada y 
es 2¡? v a ] e r ¿ m e d Í 0 s d e prueba de que 
lo , n ' C a c 0 n v r ; C o n la advertencia de que 
de f e. S uspenrí a t o r i a y ^ u e d i c h o s a c t o s 

y l s t e n c i a
 a n p o r f a l t a injustificada 

« f i A v e n ? d U
a

e s - S Í r V a d e d a c i ó n a " C a f e -
%v P a r a su ' ÜC e x P i d e la presente cé-
6 1 takl1' d e la P u b l l c a c i ó n en el B o u : i m 

\. 6 n d P - p r o v i n c i a y colocaci ón en 
W á r < a Q

n U n c i o s -
\u^o ( F ; L d ^ f e b l * e r o de 1976.—El 

1 0 ( F i r r n a d o d 0 ) ^ E 1 M a § i s t r a d o d e 

audiencias de esta Magistratura de T r a 
bajo número 6, sita en el paseo del Ge
neral Martínez Campos, número 27, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Juan 
José Martín L u n a , en paradero descono
cido, se expide la presente cédula para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 11 de febrero de 1976.—El 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B .—558) 

(B.—556) 

M 

Q £ l a t U r a de Trabajo 
6 de Madrid 

I M M a g i S " ? A H U r i l l ° Martín de los San-

O d e M a d ° ¡ d
d e „ T r a b a ' 0 n ú m e r o 6 

da
 S o s a b e r . X y s u Provinc ia . 

f e §iL e n eí'dfe Por providencia dic-
S a a i n s t a n - f e c h a en el proceso 
*k, \ c ° n t r a " o 1 3 d e Juan José Martín 

í § i s t r ^ A - " . en a n , e a m i e n t o s Reyes G i -
S¿A* con 0 i e c , a m a c i ° n Por despido, 

n W ° c i t a r o
e \ n u m e r o 283/76, se ha 

' V ^ a d o D _ a luán José Martín Luna , 
6 ¿ d l ' a 13 H ^ 1 * 0 ' a f in de que compa-

S ? a f i a n a „ m a r z o « a las diez horas 
Ülc>o d e e o n c ¡ , P a r a I a celebración de los 

tend 
a c i ° n y, en su caso, de 
r a n lugar en la Sala de 

Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid 

E D I C T O 

D o n Marcel ino M u r i l l o Martín de los San
tos, Magistrado de Trabajo número 6 
de los de M a d r i d y su provinc ia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisca Martínez 
Gata, contra Pablo Delgado Calvo , en re 
clamación por cantidad, se ha acordado ci 
tar a Francisca Martínez Gata, en ignorado 
paradero, a f in de que comparezca el día 
13 de marzo, a' las diez y diez hora 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de T r a 
bajo número 6, sita en el paseo del Ge 
neral Martínez Campos , número 27, de 
biendo comparecer personalmente o m e 
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Francisca 
Martínez Gata, que se encuenta en para 
dero desconocido, se expide la presente cé 
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 3 de febrero de 1976.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B .—559) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

E D I C T O 

D o n Heracl io Lázaro M i g u e l , Magis t rado 
de Trabajo número 8 de los de M a d r i d 
y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis A r i a s Menén-
dez, contra César Martín Diez y " C o n s 
tructora Beyre, Sociedad Anónima" , en 
reclamación por despido, registrado con 
el número 3.179/75, se ha acordado citar 
a César Martín Diez, en ignorado para
dero, a f in de que comparezca el día 8 
de marzo, a las nueve y media horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de T r a 
bajo número 8, sita en el paseo del Ge
neral Martínez Campos, numero 27, de
biendo comparece/ personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a César 
Martín Diez, se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L , de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 8 de febrero de 1976.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—560) I 

Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos números 1.369-71/74, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de M a d r i d , a instancia de Ra-, 
fael Fernández Palomar y otro, contra 
" K o p a l , S. A . " , sobre salarios, con fecha 
14 de octubre de 1974 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
l i teral siguiente: 

Fa l lo : Que est imando la demanda debo 
condenar y condeno a " K o p a l , S. A<" 
abonar a Rafael Fernández Palomar 36.000 
pesetas y a Luis Pérez Vi l lar roe l 24.000 
pesetas. 

Notifíquese esta sentencia a las parte 
contra la cual pueden interponer recurso 
de suplicación en el plazo de cinco días, 
haciéndoles las oportunas advertencias del 
modo en que pueden anunciarlo, así como 
de las consignaciones que sean necesarias 
y formas de efectuarlas. 

Y para que sirva de notificación a " K o 
pal, S. A . " , en ignorado paradero, expido 
la presente en M a d r i d , a 10 de febrero 
de 1976.—El Secretario, Juan A n t o n i o R ' 
co Fernández. 

(B.—561) 

Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

EDICTO 

Don Tomás Pereda A m a n n , .Magistrado 
de Trabajo número 10 de los de M a 
dr id y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel ines Seral 
Sarto, contra "Bar Amer icano Rey S o l " 
en reclamación por despido, registrado con 
el número 2.593/75, se ha acordado citar 
a "Bar Amer icano Rey S o l " , en ignorado 
paradero, a f in de que comparezca el 
día 2 de marzo, a las nueve horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra 
bajo número 10, sita en el paseo del Ge
neral Martínez Campos , número 27. de
biendo comparecer personalmente o me 
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. Igualmente se le cita para 
el mismo día y hora, a la referida parte 
demandada, para la práctica de confesión 
judicial , con la advertencia de que caso 
de incomparecencia injustificada podrá 
ser tenida por confesa de los hechos de 
la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte que tiene a su disposición en la Se
cretaría de esta Magistratura de Trabajo 
copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación .a " B a r 
A m e r i c a n o Rey S o l " , en la persona de su 
propietario don Saturnino Santos García 
González, se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O U - T I N O F Í -
C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 29 de enero de 1 9 7 6 . — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magis trado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—562) 

Magistratura de Trabajo 
número 12 de Madrid 

E D I C T O 

D o n Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 12 de los de M a 
d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuela M a n z a n o 
Sansegundo. contra herederos de Sabino 
Martínez González y otros, en reclama
ción por inval idez, registrado con el nú
mero 2.317/75, se ha acordado notif icar 
la sentencia de fecha 5 de febrero actual , 
dado el ignorado paradero de herederos 

de Sabino Martínez González, y cuyo e n 
cabezamiento y parte disposi t iva son d e l 
tenor siguiente: 

Sentencia.—En M a d r i d , a 5 de f e b r e r a 
de 1976.—El ilustrísimo señor don Fran^ 
cisco Requejo Llanos, Magis trado de T r a 
bajo número 12 de los de esta capital y 
su provincia , habiendo visto los presentes, 
autos seguidos a instancia de partes : de 
la una y como demandante, M a n u e l a 
Manzano Sansegundo, asistida del L e t r a 
do doña Evel ia García H e r r e r o ; y de ia 
otra, cómo demandadas, " M u t u a l i d a d L a 
boral de Empleados de Fincas Urbanas" , , 
representada por el Procurador d o n Car-* 
los Zulueta Cebrián, asistido del Letrado-
señor C o r n i e r o " ; Instituto N a c i o n a l de 
Previsión, representado por el L e t r a d o 
don Enrique Suñer Ruano, y herederos ele 
Sabino Martínez González, que no c o m 
pareció. 

F a l l o : Que estimando la demanda p r e 
sentada por Manuela Manzano Sansegun^ 
do, contra la empresa "Herederos de Sa
bino Martínez González", M u t u a l i d a d L a - , 
boral de Empleados de Fincas Urbanas e 
Insti tuto Nacional de Previsión, debo de
clarar y declaro que las lesiones que p o r 
enfermedad común padece la actora son. 
constitutivas de invalidez permanente en, 
grado de incapacidad permanente absoht-. 
ta, sin posibilidades razonables de recu
peración, teniendo derecho a una renta 
vital icia de 91.125 pesetas anuales, e q u i 
valentes al 100 por 100 de su salario r e a l , 
con efectos de 11 de diciembre de 1974» 
al pago de cuya renta se condena a la 
M u t u a l i d a d Laboral de Empleados de F i n 
cas Urbanas, absolviendo de la pretensión 
contra ellos ejercitada a la empresa " H e 
rederos de Sabino Martínez González" e-
Instituto Nacional de Previsión, en e l que 
se estima además la falta de legitimación: 
pasiva alegada. Se revoca la resolución de 
la Comisión Técnica Cal i f icadora C e n t r a l 
de fecha 25 de junio de 1975. Notifíquese 
esta resolución a las partes, previniéndo
les que contra la misma pueden interpo» 
ner recurso de casación ante el T r i b u n a l 
Supremo de Justicia en el p lazo de die» 
días hábiles, contados a partir del siguien--
te al de la notificación de este fa l lo , p r e 
via consignación del que no ostente el ca
rácter de trabajador o esté declarado po
bre del importe a que asciende la con
dena, incrementado en un 20 por 100 
en las sentencias condenatorias al pago de 
cant idad en la cuenta corriente sobre an
ticipos reintegrables abierta por esta Ma
gistratura en el Banco de España, o del 
importe del capital de la prestación de
clarada en el fallo, en las sentencias que 
en materia de Seguridad Social se reco-. 
nozca la percepción de pensiones y subsi-. 
dios, en la Ent idad Gestora o Servic io Co
mún, más 500 pesetas, en todo caso, que 
deberán depositarse en la Caja G e n e r a l 
de Depósitos, tedo ello con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 170, 180 y 
181b) y disposiciones concordantes de la 
ley de Procedimiento Laboral .—Así por 
esta mi sentencia, lo pronunció, mando y 
f i r m o . — F i r m a d o : Francisco Requejo L l a 
nos. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el ilustfísimo señor 
Magistrado de Trabajo que la suscribe» 
estando celebrando audiencia pública en 
el día de la fecha, de que cert i f ico; doy 
fe.—Julián Pedro González Velasco. ( R u 
bricado.) 

Y para que sirva de notificación a "He
rederos de Sabino Martínez González, se 
expide la presente cédula para su p u b l i 
cación en el B O L I - T J N O F I C I A L de la p r o 
vincia y colocación en el tablón de a n u n 
cios. c 

E n M a d r i d , a 5 de febrero de 1976. 
E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Magistrado, 
de Trabajo (Firmado). 

(B .—563) 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
Para que sirva de emplazamiento a las 

personas que se relacionan, con arreglo 
a, los artículos 60 y 64, en relación con los 
29 y 30, de la ley Reguladora de la y M , 
risdicción Contencioso-Administrativa, u 
con la prevención de que si no compa
recieren ante esta Sala dentro de los tér* 
minos expresados en el artículo 66 de 1* 
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misma les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, se hace público, 
en cumplimiento de providencias dicta
das en las fechas que se indican. 

Providencia de 19 de enero de 1976. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por Provinc ia Religiosa 
de las Escuelas Pías de Casti l la se ha i n 
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo sobre fallo del Tr ibunal Económico 
Administrat ivo Provincial de M a d r i d de 
20 de octubre de 1975, dictado en recla
mación número 107 de 1975, contra l i 
quidación por el Impuesto de Actos Jurí
dicos Documentados, pleito al que ha co
rrespondido el número 42 de 1976. 

M a d r i d , 19 de enero de 1976.—El Se
cretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—638) 

Providencia de 21 de enero de 1976. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
don Angel Angulo Rodríguez, mayor de 
edad, casado, arquitecto y vecino de M a 
dr id , avenida de Moratalaz, 95, se ha i n 
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo sobre fallo del Tribunal Económico 
Administrat ivo Provincial de M a d r i d de 
31 de octubre de 1975, que desestimó 
reclamación número 2.310 de 1974, pro
movida contra providencia de apremio de
clarando incursa la deuda tributaria de 
6.804 pesetas por licencia fiscal del Im
puesto Industrial del año 1972, pleito al 
que ha correspondido el número 1.113 de 
1975. 

M a d r i d , 21 de enero de 1 9 7 6 — E l Se
cretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—639) 

S A L A S E G U N D A D E L O C O N T E N C I O S O 
A D M I N I S T R A T I V O D E L A A U D I E N C I A 

T E R R I T O R I A L D E M A D R I D 
E D I C T O S 

E l Presidence de la Sala 2. a de lo C o n -
tencioso-Administrativo de la A u d i e n 
cia Terri torial de M a d r i d . 
Hago saber: Que por el Colegio de 

Ayudantes de Obras Públicas se ha i n 
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo bajo el número 92 de 1976, contra 
acuerdo de la Comisión M u n i c i p a l de 
Gobierno del Ayuntamiento de M a d r i d 
de 6 de noviembre de 1974 (convocato
ria número 8), publicada en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de 27 de diciem
bre del mismo año. 

L o que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

M a d r i d , a 22 de enero de 1976.—El 
Secretario (Firmado) .—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C — 6 3 5 ) 

E l Presidente de la Sala 2. a de lo C o n -
tencioso-Administrativo de la A u d i e n 
cia Terri torial de M a d r i d . 
Hago saber: Que por el Colegio de 

Ayudantes de Obras Públicas se ha i n 
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo bajo el número 94 de 1976, contra 
acuerdos del Ayuntamiento de M a d r i d de 
6 de noviembre de 1974 (convocatoria 
número 5), publicada en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia de 26 de diciembre 
del mismo año. 

L o que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

M a d r i d , a 22 de enero de 1976.—El 
Secretario (F irmado) .—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—636) 

57 de 1976, contra la denegación pre
sunta, por el excelentísimo Ayuntamiento 
de M a d r i d , de las pretensiones ejercita
das por el recurrente en escrito de 22 de 
febrero de 1975, sobre reapertura de ex
pediente de depuración político-social. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

M a d r i d , a 22 de enero de 1976.—El 
Secretario (Firmado) .—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C — 6 3 7 ) 

E l Presidente de la Sala 2. a de lo C o n -
tencioso-Administrativo de la A u d i e n 
cia Terri torial de M a d r i d . 
Hago saber: Que por don Bernardo 

lriarte Sala se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo bajo el número 

E l Presidente de la Sala 2. a de lo C o n -
tencioso-Administrat ivo de la Audienc ia 
Terr i tor ia l de M a d r i d . 
Hago saber: Que por don Francisco R o 

dríguez Marticorena se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo bajo el 
número 14 de 1976, contra acuerdos del 
Ayuntamiento de M a d r i d sobre denega
ción de petición de una plaza del sub-
grupo de Administrat ivos de la Corpora
ción y otras. 

L o que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

M a d r i d , a 13 de enero de 1976.—El Se
cretario (Firmado). — E l Presidente (Fir
mado). 

(G. C — 3 8 2 ) 

E l Presidente de la Sala 2. a de lo C o n -
tencioso-Administrativo de la A u d i e n 
cia Territorial de M a d r i d . 
Hago saber: Que por don Juan José 

Sánchez Gómez se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo bajo el nú
mero 1.213 de 1975, contra e l A c u e r d o -
Decreto del Excmo. Ayuntamiento de 
M a d r i d , de 3 de octubre de 1975, que 
desestimó el recurso de reposición inter
puesto contra el Decreto de la Alcaldía 
Presidencia, de 25 de febrero de 1975, 
por el .que se le impuso al recurrente l a 
sanción de suspensión de tres meses de 
empleo y sueldo como autor de una falta 
grave de probidad profesional. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

M a d r i d , a 7 de enero de 1976.—El Se
cretario (Firmado). — E l Presidente (Fir
mado). 

(G. C — 1 3 5 ) 

E l Presidente de la Sala 2.* de lo Conten-
cioso-Administrat ivo de la Audienc ia 
Terr i tor ial de M a d r i d . 
Hago saber: Que por don Luis Rene-

do Fornos se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo bajo el número 58 
de 1976, contra acuerdos del A y u n t a 
miento de M a d r i d sobre aprobación del 
complemento de destino, régimen de de
dicación especial y otros. 

L o que se hace público a los efectos 
preceptuados en e l artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madr id , a 21 de enero de 1976.—El 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Presidente (Fir
mado). 

(G. C — 6 1 6 ) 

S A L A T E R C E R A D E L O C O N T E N C I O S O 
A D M I N I S T R A T I V O D E L A A U D I E N C I A 

T E R R I T O R I A L D E M A D R I D 
A N U N C I O S 

E n cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi 
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por "Ibérica de Autopis
tas, S. A . " , contra acuerdos del Jurado 
Provincial de Expropiación de Segovia, de 
fechas 8 noviembre de 1974 y 31 enero de 
1975, sobre justiprecio de l a finca núme
ro 315 afectada por obras de la autopis
ta de peaje Villalba-Villacastín, en el tér
mino de E l Espinar (Segovia); pleito al 
que ha correspondido e l número 280 de 
1975. 

Se advierte que l a inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos de l propio acto ad
ministrativo para que, s i lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 

l a demanda, con arreglo al artículo 68 de 
l a Ley reguladora de la Jurisdicción C o n 
tencioso-Administrativa. 

M a d r i d , 21 de enero de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C — 6 1 7 ) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contenc ioso-Admi-
nistrativa, se hace público vque en p r o v i 
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por don Víctor G i l R a 
mos contra Decreto del Excmo. A y u n t a 
miento de M a d r i d , de 26 de septiembre 

I 975; resolución de 30 de septiembre 
y Decreto de 16 de octubre, desestiman
do recurso de reposición, por los que or
denó la clausura de establecimiento des
tinado a "auto-escuela", sito en la aveni
da de Aragón, número 226, de esta capi
tal ; pleito al que ha correspondido el nú
mero 35 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, s i lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción C o n 
tencioso-Administrativa. 

Madrid , 19 de enero de 1976.—El Se
cretario (Firmado) .—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C — 6 1 8 ) 

En cumplimiento del artículo 60 de l a 
ley de la Jurisdicción Contenc ioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en p r o v i 
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por sociedad " R a i m u n 
do González Aguado, S. L . " , contra De
creto de la Gerencia Munic ipa l de U r b a 
nismo, de 18 de junio y 10 de octubre 
de 1975, denegando modificación del 
proyecto para finca números 39 y 41 de 
la calle de la A m i s t a d ; pleito al que ha 
correspondido el número 34 de 1976. 

Se advierte que l a inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa-

ar deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, s i lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción C o n 
tencioso-Administrat iva. 

Madr id , 19 de enero de 1976.—El Se
cretario (F irmado) .—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C — 6 1 9 ) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi 
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso - adminis
trativo interpuesto por " K e n n d y , S. A . " 
sobre revocación de l a resolución dictada 
por la Comisión M u n i c i p a l Permanente 
del Ayuntamiento de Móstoles, de fecha 
28 de febrero de 1974, sobre concesión 
le licencia, así como l a de fecha 18 de 

o;tubre de 1975 que resolvió el recurso 
le reposición: pleito al que ha corres

pondido el número 1.081 de 1975. 
Se advierte que la inserción de este 

anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, s i lo desean, se 

i s o n e n hasta el momento en que h 
van de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción C o n 
tencioso-Administrat iva. 

M a d r i d , 31 de diciembre de 1975.—El 
Secretario (Firmado). — V i s t o bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—192) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
v de la Jurisdicción Contencioso-Admi-

nistrativa, se hace público que en provi 
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
rímite el recurso contencioso-adminis 

trativo interpuesto por la Gerencia M u 
nicipal de Urbanismo sobre revocación 
de las resoluciones del Jurado Provincial 
de Expropiación de M a d r i d , de fechas 25 

A 1975 r e ^ a ' 
de junio y 15 de octubre de i * ̂  l a 

uvas al justiprecio ¿V* ^ c o r r e s p o n d e 
calle Crisor , número 7 » ^ i Plan Espe-
a l a 55 del Polígono 21 del r

 h a 

cial avenida de la P a z ; P 1 * 1 ^ d e 1975-
correspondido el número l .ue* d ^te 

Se advierte que la ****** Jos 
anuncio sirve de emplazamiento f a . 

s coadyuvantes y P e r s ^ i o acto ad-' 
vor deriven derechos d e l P^° p

 d e S e a n , s e 

ministrativo para que, s i io b a . 
personen hasta el momento ei• * m a 
yan de ser emplazados para_ 6 g d e 

l a demanda, con arreglo f ^ c ó ó n Cen
i a Ley reguladora de la Jurisau. 
tencioso-Administrativa. i975.-"S 

M a d r i d , 31 de diciembre• ^ . El 
Secretario (Firmado). — V l S t o 

Presidente (Firmado). ^ G — 

— ~ — ' 60 de 1̂  
E n cumplimiento deli articule, ¡. 

Ley de la Jurisdicción Contenci 
nistrativa, se hace público e m i t i d o * 
dencia de hoy, esta Sala n ¿ministra-
trámite el recurso contencioso M u n i c l p a l 
tivo interpuesto por ^en . l a S re 
de Urbanismo sobre revocación 0 

soluciones del Jurado Provincia^ l 5 d e 

piación de fechas 18 
octubre de 1975, r e l a j a s j M ^ 1 d 

de la finca número 158. po»S p a r a l 
Sector Carabanchel A l t o , nec * a que 
ampliación del C e m e n t e r i o P d e j 9 6 
ha correspondido * de 

Se advierte que ^ a l o s £ 
anuncio sirve de emplaza» ctf 
sibles coadyuvantes y o p l o > 
favor deriven derechos dei^P ^ 
administrativo para que,,J u e na> 
personen hasta el momento e , a d 
de ser emplazados para conté d 

manda, con arreglo a c i ó n C o ^ 
Ley reguladora de la Junsm 

•cioso-Administrativa. \9l*>-r\W' 
M a d r i d , 10 de enero de £1 Y 

cretario (Firmado) .—Visto 
sidente (Firmado). ( Q 

. ¿n de l a 

AC\ articule- ° u
A d rni-

E n cumplimiento ; d e ^ n t e n c i ^ ; A
p r o -

ley de la. Jurisdicción Conten e ? p % 

nistrativa, se hace publ co d J | 1 U¿ 
videncia de hoy, esta ^ * ™ 0 ^ < o -
trámite el recurso conté" r a 0 cisco ¡. 
trativo interpuesto por d o j ¿ e l a C , 
dríguez Tapia , contra acuei ^ ^ 
sión M u n i c i p a l Permanente ^ 1 ? ^ 
simo Ayuntamiento d e b a ¿ e d i 
los Reyes (Madrid) fecha ¿ e o e f l 

bre de 1974, sobre tortgfcA | ^ é ¡ 
del bar-restaurante E l r 3 < K1

 e\ 
carretera de Algete, n u m e r ^ ^ ^ c i 
tro 1, Pleito al que ha h ^ 
número 38 de 1976 i ó n « po-

Se advierte que I a i n ¿ i e n t o a ] 0
 c,f 

anuncio sirve de emplaza* a ^ 
sibles coadyuvantes y P , proP* * 
favor deriven derechos a ] Q des* favor deriven u e i c w - s i lo na>f 
administrativo para que, g n q U e 
personen hasta el m ° £ C £ V a r J ¿ e 1> 
de ser emplazados para co 6 « tt. 
manda, con arreglo a l J i d i c C m ^ 
ley Reguladora de la Ju"s $ e -
cioso-Ádministrativa. l9l6.^:} pí* 

M a d r i d , 19 de enero d e
b u e n ° : b 

cretario (Firmado). — V I S T O G 5 ) 
sidente (Firmado). ( G . C 

_ _ _ _ _ T Q & l 

E n cumplimiento .f^^sf^ 
ley de la Jurisdicción C ° q U e . ^ > a 
nistrativa, se hace pubnc ^ • s 

dencia de hoy, esta Sam d a a Q o , 
trámite el recurso c o n

n c á a * d e l ej 
trativo interpuesto por d

 Oiuc>on d r id * 

1976. l a i n s e r c i ° n
a l o S ^ 

Se advierte que ^ J a m i e n t o 3
 c , 

anuncio sirve de f j f f ' p e ^ a * ¿ o » á 

sibles coadyuvantes y v oP>c > 
favor deriven derechos ° , Q d e* ^ 
ministrat ivo para ^ e n ^ ]tJ 
personen hasta el mom c £ ) n t e S t a r d 

de ser emplazados paia f c ü e ^ 
manda, con arreglo^ al i c C l 0 n 
ley Reguladora de la J u r , , ^ £ l _ 5 I 
ciísoadministrativa. ^ ^ £ l pr* 

M a d r i d , 19 ^ « g L w ^ . 
cretario ( F i r m a d o ) . - V ^ 
sidente (Firmado). {Q. M 
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% d e k l i f e 0 * 0 d d artículo 60 de la 
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e-
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(G. C.—488) 
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•old A n ónirn° P O r " I a r d i n Habitat , So-

% ACÍ6TI del S O D r e revocación de la 
W d e la V i v e x c e l e n t í s i m o señor M i n i s -
rep. • 1975 ¡ f A d e f echa 10 de octu-
f ¿ c i ó n i ñ t ? U e d e s e s t i m ó el recurso de 
de ! 3 0 de ? u

L
e s t o contra la Orden de 

<Wi n o r m a s
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s'b]e

 0 sirve d Q U e l a i n s e r c i ó n de este 
fav 0 r

 c ° a d y U v ^ e m P l a z a m i e n t o a los p o -
-Priven H N T E S y Personas a cuyo 

^ r S f T s t r a t i v o a e r e c h o s del propio acto 
d e s e n e n h a s t a P f 3 q u e ' s i ] o desean, se 
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€V R ' c o n a r , p a r a contestar a la de-
cioso f i a d o r a d g ? a l a r t » c u l o 68 de la 

d r n i n i s t „ d 5 . í a Jurisdicción C o n t e n 
er, 
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-Vis to bueno: E l Pre-
(G. C.—489) 

ente (p.lrmado) 
(F ,rmado).' 

'íy j C l JrriDi; 
K a ! . l a J u r k H n t 0 d e l artículo 60 de la 
S e ¡ va, s e h a c e 0 1 0 " C o n t e n c i o s o - A d m i -

Público que, en p r o v i -
\ i , e e l r e c

y ; e s t a Sala ha admit ido a 
H'a ; e r PüestA S O C o n t e n c i o s o - a d m i n i s t r a -
S n ^ c i o n a ? P o r "España, S. A . . C o m -
N i a ? e la ree i S e S u r o s " sobre revo-
'^h\ ^üniciníi u c i ó n d ¡ c t a d a ñor la Ge-
Sue

 , n i o A ; : « i de U r b a n ismo del exce-

N i ? t o Po? « S r e c u r s o d c reposición 
^ l s ^a % Seo U r

 E s P a ñ a , S. A . , Cía. N a -
e r e n c i a ° V C o n t r a Decreto de la 

1 3 de fecha 9 de abri l de 

1975, por el que se desestimaba la pet i 
ción de la recurrente de que fuera decla
rada en estado de ruina la finca de su 
propiedad, sita en M a d r i d , calle de A l a 
meda, número 3, plei to al que ha corres
pondido el número 1 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 68 de la 
ley Reguladora de la Jurisdicción Conten
c ioso-Adminis trat iva . 

M a d r i d , 10 de enero de 1976.—El Se
cretario (F i rmado) .—Vis to bueno: E l Pre 
sidente (Firmado). 

(G. C — 5 2 1 ) 

T R I B U N A L S U P R E M O 
F.DICTO 

Don Ricardo Suárez' López, Oficial de" 
Sala de lo C i v i l del Tr ibunal Supremo. 
Cert i f ico: Que en el cumplimiento en 

España de la resolución que con fecha 
dieciocho de enero de m i l novecientos 
sesenta y uno, dictó el T r ibu na l de G r a n 
Instancia del Sena, en el procedimiento 
seguido por doña Louise M a r i e Leontine 
Chardonnet, con don A l f o n s o de Orleáns 
y de Borbón, se ha dictado por la Sa.a 
Primera del Tr ibunal Supremo la siguien
te providencia: 

Providencia 
Oído el señor Magistrado Ponente, 

de conformidad con l o interesado en el 
escrito del Procurador señor Pérez F o n 
tan de fecha dos de los corrientes, \ 
habida cuenta del fal lecimiento de d o n 
Al fonso de Orleáns y de Borbón, c í tese 
a los herederos del mismo y personas 
interesadas en este procedimiento que pue 
dan derivar derechos hereditarios de d i 
cho señor, por medio de cédula que se 
fijará en el sitio público de costumbre 
y de edictos que expedirá el Oficial de 
Sala e insertarán en el "Boletín Oficial del 
E s t a d o " y de la provincia de M a d r i d , a 
fin de que en el término de treinta días 
comparezcan ante este T r ibu na l Supre
mo, bajo apercibimiento de que en caso 
de no verif icarlo se proseguirá el cono
cimiento de los autos sin más citación, y 
entregúense dichos edictos al Procurador 
señor Pérez Fontán para que cuide de 
su publicación en dichos " B o l e t i n e s " . — 
M a d r i d , dieciocho de diciembre de r r i l 
novecientos setenta y c i n c o . — H a y una rú
b r i c a . — A n t e mí : Víctor Dórao. ( R u b r i 
cado.) 

L a providencia anteriormente inserta .se 
halla conforme con su original , a que me 
refiero. Y para que conste y en c u m p l i 
miento de lo ordenado y para su p u 
blicación en el BotkfíN O F I C I A L de la 
provincia de M a d r i d , expido, firmo y se
l l o la presente en M a d r i d , a diecinueve 
de diciembre de m i l novecientos setenta 
y c inco .—(Firmado) . 

(A.—871) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgados de Primera 
instancia 

D E C A N O 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia de hoy. dic
tada por el Juzgado Decano de los de 
primera instancia e instrucción de esta 
capital , sito en la calle del General Cas
taños, número uno, en juicio ejecutivo 
instado por "General Fabrica Española 
del Caucho, S. A . " , contra don Francisco 
Sánchez M o y a , en reclamación de canti
dad, se sacan a la venta en publica u -
basta, por tercera vez, sin sujeción a t i 
po alguno, en tres lotes separados, los 
bienes embargados al demandado. Si|üiei-
tes* 

1. » Puente de lavado automático de 
automóviles, marca " N o v a c " . 

2. " Máquina portá*l f > para engrase a 
presión, marca " C u l m e n . 

3. " Máquina para revestimiento de ba
jos de automóviles. 

C u y a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día treinta 
de marzo próximo, a las once y media 
de su mañana, previniéndose a los l i d i a 
dores: 

a) Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente el 
diez por ciento del lote que deseen l i c i 
tar, del t ipo de la segunda subasta, o sea, 
seis m i l pesetas para el primer lote, se
tecientas cincuenta pesetas para el segun
do lote y el de doscientas veinticinco 
pesetas para el tercero, sin cuyas con
signaciones no serán admitidos. 

b) Que el depositario de los bienes 
que se subastan es el propio deudor, do
mic i l iado en esta capital , avenida de la 
A l b u f e r a , número doscientos cuarenta. 

Dado en M a d r i d , a once de febrero de 
m i l novecientos setenta y se i s .—El Se
cretario, Francisco Jainaga.—El Juez De
cano, Daniel Ferrer. 

( A — 8 3 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n v ir tud de providencia dictada ta el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número uno, en el ju ic io ejecu 
tivo número doscientos noventa y unw 
de mi l novecientos setenta y tres, promo
vido por " A u x i l i a r de Istaladores, S. A . " , 
contra don Celestino Torres Sánchez ( "Ca
lefacciones Torres" ) , sobre pago de can
tidad, se anuncia por el presente la venta 
en pública subasta, por primera vez, los 
bienes que al final se expresan, que han 
sido tasados en la cantidad de cincuenta 
mil pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, si to en la calle 
de María de M o l i n a , cuarenta y dos, el día 
veintinueve de marzo próximo, a las doce 
de su mañna, previniéndose a los l i d i a 
dores: 

Oue los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el t ipo en 
que han sido tasados, no admitiéndose 
posturas que no cubran l a s dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

0 " e para tomar parte en la subasta De
berán consignar los l i d i a d o r e s previa
mente y en efectivo el diez por ciento dcl 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Los bienes que se subastan son: 
U n vehículo " C i t r o e n " , A K - 4 0 0 , ma

trícula A V - 3 9 3 3 - A . 
D a d o en M a d r i d , y para su publicación 

con ocho días al menos de antelación al 
señalado para la subasta en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, a diez de fe
brero de m i l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez dc pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—846) 

. J U Z G A D O N U M E R O 1 
E D I C T O 

E n v i r t u d de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de p r i 
mera instancia número uno, en juicio "del 
procedimiento del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria , seguido a 
instancia de "Banco Mercant i l e Indus
t r ia l , S. A . " , representado por el P r o c u 
rador señor Gandarillas Carmona . contra 
la entidad mercantil "Fomento de la E n 
señanza, S. A . " , número m i l trescientos 
treinta de m i l novecientos setenta y cua-
tro-J , en reclamación de un crédito hipo
tecario, se anuncia por la presente ia ven^ 
ta en pública subasta, por segunda vez, 
de los bienes muebles que al final se ex
presarán. 

E l remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de María de M o l i n a , cuarenta y dos. p i 
so tercero, el día ocho.de abril Dróximo. 
y hora de las doce de su mañana, previ 
niéndose a los l i d i a d o r e s : 

Que dichos bienes salen a subasta por 
segunda vez y ñor la cantidad Je nove
cientas m i l pesetas, setenta y cinco por 
ciento del que sirvió para la primera su
basta, no admitiéndose posturas aue no 
cubran las dos terceras partes de dicha 
cant idad; para tomar parte en ia subas
ta deberán consignar los licitadores pre
viamente y en efectivo el diez por cien
to del t ipo de remate, sin cuyo requi
s i to n o serán admit idos . 

Bienes objeto de subasta 
4 P a r c d a E - C . — U n a parcela de t e r r e a a 
radicante en el término munic ipal de B e -
nahavis, en el sitio de la L o m a del C e -
rri ler , part ido de H o r n a c i n o y G a d a l m a n -
sa. Comprensiva de una extensión super> 
ficial de 12.450 metros cuadrados. L i n 
da: al Norte , con el camino o colada de 
R o n d a ; al Sur, con el enclave propio de 
" O p e , S. A . " , y además terrenos de l a 
parcela R - S ; al Este, c o n el a r r o y o d e 
Hornac ino , que le separa de la parce la 
R-S, y al Oeste, lo hace con las parcelas. 
C - F y C - M . — I n s c r i t a en el Regis t ro de. 
la Propiedad de Marbe l la , al tomo 626^. 
l ibro 13, fol io 95, finca número 640, i n s 
cripción pr imera . 

Los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, suplidos por certif icacióa 
del Registro, estarán de manifiesto e a la. 
Secretaría de este Juzgado, para que pue-. 
dan examinarlos los l icitadores, previnién
dose además que los mismos deberán c o n 
formarse con ellos y no tendrán d e r e c h a 
a exigir ningunos otros, y que las c a i 
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del ac 
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que-, 
da subrogado en la responsabil idad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para que tenga lugar su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinc ia d e 
M a d r i d , expido el presente, que firmo en 
M a d r i d , a once de febrero de m i l nove-
cientos setenta y seis. — E l Secretario 
( F i r m a d o ) . — E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—841) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n los autos de juicio ejecutivo se
guidos en este Juzgado bajo el número 
m i l cincuenta y siete de m i l novecientos 
setenta y c inco, entre partes que luego 
se dirán, se ha acordado notificar al d e 
mandado rebelde por medio del presen
te la sentencia de remate dictada en d i 
cho juicio, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es la siguiente: 

Sentencia 

E n M a d r i d , a treinta de enero de m i ! 
novecientos setenta y se i s .—El señor don. 
Luis Rodríguez Comendador, Magis t rado-
Juez de primera instancia número uno 
de esta capital , habiendo visto el presen
te juicio ejecutivo seguido entre partes: 
de una, como demandante, la ent idad 
domici l iada en M a d r i d "Distribución v 
Talleres de Automóviles. S. A . " , repre-s 
sentada por el Procurador don Franc isco 
Javier Arnáez O r t i z y defendida por el 
Letrado don José R . Clemente, y de otra , 
como demandado, don A n t o n i o Soler A m i 
gó, cuyo actual domic i l io se ignora, que 
no tiene representación ni defensa en este 
juicio por no haberse personado en e l 
mismo, hallándose declarado en rebeldía^ 
sobre pago de cantidad. 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir ade-. 
lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra d o n A n t o n i o Soler 
Amigó, haciendo trance y remate de los 
bienes embargados, y con su p r o d u c t o , 
entero y cumpl ido pago al ejecutante, 
"Distribución y Talleres de Automóvi
les, S. A . " ( D Y T A ) , de diecinueve m i l 
setecientas ochenta y c inco pesetas, i m 
porte del pr inc ipal , gastos de protesto, 
intereses legales y costas causadas y que 
se causen, las cuales expresamente i m 
pongo a la parte demandada.—Así por 
esta m i sentencia, que por la rebeldía d e l 
demandado le será notificada a instancia 
de parte y en la forma prevenida por l a 
Ley, definitivamente juzgando, lo p r o n u n 
cio, mando y firmo.—Luis Rodríguez C o 
mendador. (Rubricada.) 

Y para que sirva de cédula de not i f i 
cación en forma al demandado don A n 
tonio Soler Amigó le expido la presente 
en M a d r i d , a once de febrero de m i l n o 
vecientos setenta y seis, para su p u b l K 
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
p r o v i n c i a . — E l Secretario (Firmado) . — £\ 
Juez de primera instancia (F i rmado) . 

(A.—868) . 
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J U Z G A D O N U M E R O 2 
E D I C T O 

E n los autos de juicio ejecutivo nú
mero setecientos noventa y dos de m i l 
novecientos setenta y cuatro, seguidos en 
este Juzgado de primera instancia nú
mero dos, a instancia de "Compañía para 
Expansión y Fomento del Automóvil, So
ciedad Anónima" ( C E F A S A ) , representa
da por el Procurador señor C a s t i l l o - O l i 
vares, contra d o n Julio A n t o n i o Iglesias 
de Blas y su esposa doña Juana Martínez 
Carrasco, sobre reclamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, término 
de ocho días y con la rebaja del veint i 
cinco por ciento, los bienes embargados 
a los ejecutados, en los lotes que a con
tinuación se describen: 

Lote primero 
Bienes muebles: 
U n a vi t r ina frigorífico marca " R o c a " . 
Otra vi tr ina frigorífico marca " R o -

c h i n a " . 
Dos vitrinas mostradores. 
U n a caja registradora marca " H u g i n " . 
U n a máquina cortadora de fiambres. 
U n horno eléctrico marca " S u l v a " . 
Ün armario frigorífico marca " C o s c a " . 
U n a amasadora marca " P r a t " . 
U n acondicionador de aire marca " F e -

d o r " . 
Va lorado todo ello en ciento cuarenta 

y ocho m i l pesetas. 

Lote segundo 

t o s derechos de traspaso del local de 
negocio sito en la avenida de San Diego, 
número cincuenta y tres, bajo, de esta 
capital . 

Valorados en doscientas sesenta mi l 
pesetas. 

Es propiedad de don Federico W a r i n -
ger Pesch. Destinado a pastelería. 

Lote tercero 
Los derechos de traspaso del local de 

negocio s i to en la calle de Manuel M a r o -
to, número treinta y uno, bajo, M a d r i d , 
destinado a horno obrador de pastelería 
y corresponde al mismo propietario. 

Va lorado en ciento veint ic inco m i l pe
setas. 

D i c h a subasta tendrá Jugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado de primera 
instancia número dos, sito en la calle de 
María de M o l i n a , número cuarenta y dos, 
tercero, el día doce de abri l próximo, a 
•las once de su mañana, bajo las siguien
tes condiciones: 

Pr imera 
Servirá de t ipo para la subasta la suma 

de ciento once m i l pesetas para el lote 
primero, ciento noventa y cinco m i l pe
setas para el lote segundo y noventa y 
tres m i l setecientas cincuenta pesetas para 
el lote tercero, una vez rebajado el vein
t ic inco por ciento, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de los mismos. 

Segunda 
^ Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por cien
t o efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Tercera 
l a aprobación del remate o de la ad

judicación quedará en suspenso hasta que 
transcurra el plazo señalado para el ejer
c ic io del derecho de tanteo en la vigen
te ley de Arrendamientos Urbanos , y el 
adquirente ha de contraer la obligación 
de permanecer en los locales, sin traspa
sarlos, el plazo mínimo de otro año, y 
destinarlos durante ese tiempo, D o r lo 
menos, a negocio de la misma clase al 
que venía ejerciendo el arrendatario. 

Cuar ta 

Podrá hacerse a calidad de ceder el 
remate a tercero. 

Dado en M a d r i d , para su publicación 
en el B O L E T Í N O E I C I A J . de la provincia , a 
once de febrero de m i l novecientos se
tenta y se i s .—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—842) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

, E D I C T O 

D o n Juan García-Murga Vázquez, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dos de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de jui

c io ejecutivo número quinientos treinta 
y cinco de m i l novecientos setenta y tres, 
seguidos en este Juzgado a instancia de 
la Procurador doña María Isabel Jiménez 
A n d o s i l l a , en nombre de "Seficitroén F i 
nanciaciones, S. A . " , contra doña Pi lar 
López Sánchez, vecina de M a d r i d , calle 
Lavapiés, treinta y cuatro, declarada en 
rebeldía, sobre reclamación de cantidad, 
he acordado por providencia de esta fe
cha sacar a la venta en pública subasta, 
por término de ocho días hábiles y oreció 
de su tasación, los bienes embargados en 
dicho procedimiento, consistentes en una 
máquina torno automático, y un auto
móvil marca " F o r d " , matrícula M-4 .171 , 
valorado todo pericialmente en !a canti
dad de cincuenta y siete m i l pesetas, que 
servirá de t ipo para esta pr imera su
basta. 

E l acto del remate de los exresados 
bienes tendrá lugar en este Juzgado, s'to 
en el piso tercero de la casa número cua
renta y dos de la calle de María de M o 
l ina , el día veintidós de marzo próximo, 
y hora de las once de su mañana, pre
viniéndose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y sin que previamente se con
signe, en este Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez oor 
ciento por lo menos del valor fijado a 
dichos bienes, que se encuentran en p o 
der de la demandada en depósito. 

E l remate podrá hacerse a cal idad de 
cederlo a tercero. 

M a d r i d , a diez de febrero de m i l no
vecientos setenta y se i s .—El Secretario 
( F i r m a d o ) . — E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—848) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
E D I C T O 

D o n Juan García-Murga Vázquez, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dos de los de esta capital . 
Hago saber: One por providencia de 

esta fecha, dictada en los autos que se 
siguen en este Juzgado con el número 
seiscientos setenta y uno de mi l nove
cientos setenta y cuatro, de juicio o r d i 
nario declarativo de menor cuantía a ins
t a d a de "Gozález Noriega y Cía., S. L . ' \ 
contra otros y don Fernando Valdés Le
ntos, sobre reclamación de cantidad, hoy 
en ejecución de sentencia, se ha acorda
d o la venta en pública y segunda subas
ta y término de veinte días hábiles, con 
la rebaja del veint ic inco por ciento 4 J 

inmueble que seguidamente se describ : rá, 
embargado al indicado demandado: 

Urbana número 52 .—Piso decimoterce
r o C del edificio torre número tres de la 
Ciudad de los Condes de la Rochelam-
bert, de Sevil la, señalada hoy con el nú
mero cuatro de la calle Paulo Orosio , m i 
rando desde la calle donde tiene su fa
chada, l inda : por la derecha, con la pla
za comercial ; por la izquierda, por donde 
tiene su entrada, con el piso D de esta 
planta, y por el fondo, con los ascenso
res y el piso B de esta planta; tiene una 
superficie d e 86 metros 87 decímetros 
cuadrados; consta de vestíbulo, salón-co
medor con terraza pr inc ipa l , tres d o r m i 
torios, cuarto de baño, cocina y terraza 
lavadero. F igura inscrito a nombre de don 
Fernando Valdés Lemos, al tomo 508. 
l ibro 462 de la sección tercera, fol io 198, 
finca 27.960, en el Registro de la Pro
piedad número cuatro de Sevil la . 

Habiéndose señalado para que tenga l u 
gar la subasta el día cinco de abril pró
ximo, a las once horas, en la Sala audien
cia de este Juzgado, s i to en la calle de M a 
ría de M o l i n a , número cuarenta y dos, 
advirtiéndose a los l i c i tadores : 

Que el tipo de subasta es de seiscien
tas mi l pesetas, rebajado ya el veinticin
co por ciento. 

Que para tomar parte en la misma es 
necesario consignar previamente, en |a 
mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento 
d e d icho t ipo, sin cuyo requisito - o se
rán admit idos. 

Que no se admitirán posturas no 

cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Que los títulos de propiedad han sido, 
suplidos por certificación del Registro; 
que estarán de manifiesto en Secretaría 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, ad
virtiéndose que los licitadores deberán 
conformarse con ellos, sin que tengan 
derecho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante ^ s 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y que el remate podrá hacerse a ; a l i -
dad de cederlo a tercero. 

Dado en M a d r i d , a doce de febrero de 
m i l novecientos setenta y se i s .—El Se
cretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—854) 

J U Z G A D O . N U M E R O 2 
E D I C T O 

Don Juan García-Murga Vázquez, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero dos de los de esta capital . 
Hago saber: Que en v i r t u d de lo acor

dado en providencia de esta fecha, d ic 
tada en los autos de juic io ejecutivo que 
se siguen en este Juzgado con el núme
ro ciento noventa y uno de m i l nove
cientos setenta y cuatro, a instancias de 
don Pablo López García, represei tado 
por el Procurador señor García San M i 
guel, contra don Cándido Jiménez Pom
pa ("Transportes J iménez") , domic i l iado 
en Alcalá de Henares, calle P o r t i l l a , nú
mero nueve, sobre reclamación de canti
dad, se saca a la venta en pública y pr i 
mera subasta y término de ocho días há
biles, el siguiente vehículo embargado ai 
demandado, que se encuentra depositado 
en poder del hijo del demandado dun 
Raúl Jiménez Fernández, domic i l iado en 
el antes expresado: 

U n camión marca " A v i a " , m o d e l o 
Z-500, matrícula M-742.985. 

Habiéndose señalado para que tenga 
lugar d icha subasta el día treinta de mar? 
zo próximo, a las once de su mañana, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sit) 
en la calle de María de M o l i n a , cuarenta 
y dos, advirtiéndose a los l ic i tadores: 

Que el t ipo de subasta es de ciento 
treinta m i l pesetas, en que ha sido tasada 
pericialmente el vehículo. 

Que para tomar parte en la misma es 
necesario consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento de 
dicho t ipo, s in cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del indi 
cado t ipo. 

Y que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a tercero. 

Dado en M a d r i d , a doce de febrero de 
m i l novecientos setenta y se i s .—El Se
cretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez de primera 
instancia (Firmado) . 

(A.—856) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

C E D U L A D E CITACION 

E n este Juzgado de primera instancia 
número dos, y bajo el número ciento no
venta de m i l novecientos setenta y seis, 
se sigue expediente p r o m o v i d o por doña 
Isabel; doña V i c t o r i a y doña Manue 'a 
M o r i l l a s Cueva, representadas por el P r o 
curador don Rafael Delgado, con el M i 
nisterio Fiscal , sobre reanudación del trac
to sucesivo de la siguiente finca: 

Piso tercero derecha, sito en la planta 
tercera de la casa número 21 de la calle 
de Peña Gorbea, antes Hermanos A g u i -
rre , del Puente de Vallecas, M a d r i d , que 
comprende una superficie de 29 metros 
y 69 decímetros cuadrados, y l inda : al 
frente o Sur, con la escalera de la casa 
que a su vez da a la calle de Peña G o r 
bea; derecha, entrando, al Este, con finca 
número 23 de la palle de Peña Gorbea, de 
d o n A n t o n i o Puel lo L u n a ; a la izquier
da y al fondo o N o r t e , con la "Sociedad 
Pierometalúrgica, S. A . " . 

Y para que sirva de citación a las aer-
sonas ignoradas a quienes pueda perju
dicar la inscripción de aludida finca, a fin 
de que dentro de los diez días siguientes 

a la publicación del presente, 
comparecer ante este referido ' i n } e r e , 
alegar lo que a sus derechos con ^ 
expido la presente para su P U D H ¡ n C j a , a 
el B O L E T Í N O F I C I A L - de e s t a P " » * • 
doce de febrero de rnü no^en 
ten ta y s e i s . — E l Secretario F"™* g Q 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO jyj a. 

D o n Juan García - Murga v ^ u e ^ nú-
gistrado-Juez de primera instan 
mero dos d e . l o s de esta « ^ ¡ ^ o . 
Hago saber, para general con J u Z . 

que en el expediente seguido ei 
gado con el número « ^ e n y P g ! 
y seis de m i l novecientos se ¿ g s . 
tro, sobre declaración del esi ( í l c E . A 
pensión de pagos de la e n t i b o p 0 r ?} 
Sociedad Anónima", r e p r e s ^ t a ^ l a m I l . 
Procurador señor Corujo LO? E N E R 0 

se dictó el auto fecha v e m t ' a ° S ~ uya P a r ' 
último, que ha quedado _ tirrn . 
te disposit iva es como sigue- g e (*et** 

Su Señoría, por ante mi , , ^¿¿¡h» 
r io , d i jo : Se tiene a la enfcdaü ^ d e g 
Sociedad Anónima" , por ^ e s t a d o & 
pretensión de declaración' ° i s m a , acoj* 
suspensión de pagos de ia ptostff 
dándose el sobreseimiento r e S o l u C i o n ; 

expediente. F i rme que sea e s . t e r V e n t o ^ ; 
cesen en su cometido los m ^ ^ 
comunicándose l o resue to a i o - e g 
Juzgados de esta capital, n o c o r r e s 
anotaciones oportunas en ei b\\ci^ 
pondiente de este Juzgadoy ^ l e t í n J¡» 
por medio de edictos en ei j a v 0 .a 
cial del E s t a d o " , de esta p r o * ^ e n le
ñ o " E l Alcázar" , fijándose 
estrados de este Juzgado. 0 <je 

D a d o en M a d r i d , ^ ^ J ^ s ^ Z 
m i l novecientos setenta y A q ütifV 
cretario ( F i r m a d o ) . — E l J 
instancia (Firmado). ( A " S 

J U Z G A D O N U M E R O 
vir-EDICTO j d e i vn 

P o r el presente, que « ; exP t ; 1 ila ' 
tud de providencia dictada P u n at 
trísimo señor don A l b e r t o de ^ ^ 
gui y Pavía, Magistrado-Juez ^ d e , 
de primera instancia " T o c * » ' ^ 6 ^ 
d r i d , en los autos de P ' ° L

t r e j n t a 1 x 0 . 
cut ivo número seiscientos ^ d o S , 
de m i l novecientos se ten A < 

movidos por "Claas I . b e * Cibino .J*Jn
se 

tra d o n Francisco y don Ba ^ f c d . 
Calderón, en r e c l a m a c i ó n 0

 prfmera 
anuncia la venta en P u b l ! S / c o n & 
basta, término de ocho días ^ 0 e d e 

al t ipo de tasación que o e s e ^ W 
millón ciento cincuenta n a o 
los siguientes bienes e ^ r a n ^ c

p
n * 

demandados, que se e n l d e r o n . . 
de don Ba lb ino Lechó*. Ca áe\ 
d o m i c i l i o de E l Torbisca , - Q 

neralísimo, seis ^ ^ t o r ' * « 
U n a cosechadora M e r Q r d e n 

metros de corte y equipo f f l 

cuatro hilmas. tendrá fe-
Para cuyo acto, que í u Z g a d o . \,s 

la Sala audiencia de este j ^ ^ 
fiala el día veintiséis de s ¡ t o ^ p-; 
doce treinta de su manan u n s . 
d r i d . General Castaños, nu ^ 
so tercero, P o n i e n d o a c > 

Que para poder }^\i^ffL\f¡ 

s a » ?se v 
My para su publicación p < , , 
b n c ú . de esta « g > £ febrero £ f í , 
te en Madrid, a diez a

s e i s . - E l " ,í> 
novecientos setena J u

y
e z

S de p ruue 
rio (Firmado).-—111 > —8' 
tanda (Firmado). 

.845' 

J U Z G A D O Ñ u W ^ B ° 

E D l C T ° o e j e c » ' ^ k 
^ los autos < £ ¿ « t ó f & ¿ 

se siguen.en M » * ' * * • ' 
lancia número tres „ t a y , ,t 
número mil ° a Cüf<\ Aj , 
mil novecientos sete»' , e n „ * 
rancia de la so c' e5 a n lbara p e 

contra don lulio Cam 
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r e c l a r x i a r i n r . A 

Providenó; c a n t i d a d , he acordado per 
P o r m e d i n V f e s t a f e c h a y se anuncia 
blica subL p r e s e n t e ' l a venta en pu
de tasaci? ' p o r Pr imera vez y precio 
d e u d o r Q „ ? ' 6 1 vehículo embargado al 

Camirtn S e r e s e ñ a a continuación: 
Azor Zr m a r c a " B a r r e i r o s " , m o d e l o 
d r ¡ d núrnl , « u t a ~ ~ ' matrícula de M a -
d^r delI ñ ; r o . 6 9 1 - 3 0 0 , depositado en po-
S a d o nerS i 1 0 d e u d o r y Que ha sido ta-
t o sesent, a - f n t e e n l a cantidad de cien-

E ]
 b e n t a mi l pesetas. 

S a l a d f a , , ^ 1 r e m a t e tendrá lugar en la 
e n General r n C l a d e e s t e J u z § a d o , sito 
C e r a nlant ~ a s t a ñ o s . número uno, ter-
a l a s doce f - d í a d ° S d e a b r i l P r o x i m o . 
Previe n e. t r e i n t a de su mañana, y se 

^ M o f r * 0 m a r p a r t e en el mismo de-
C r e t a r í a / { ^ d o r e s depositar, en la Se
m i n a d o i J u z § a d o ° establecimiento 
P o r lo m P n

 e í e c t o , una cantidad igual 
0 , 0 de i c * . a l d i e z P ° r c i e n t o del pre-
subasta í - n C ' 0 n q u e s i r v e de t ipo a ¡a 
Pitidos! C U y o r e q u i s i t o no serán ad-

Que 
C U b r a n l a s S H a d r n i t i r á n posturas que^no 
C l 0 n ado tipo t e r c e r a s partes del men-

1 Í d a d C 1 d U e e f^ATá h a c e r s e el remate en ca-
y c e d e r a tercero. 

^ C U L d
 s u Publicación en el B O L E T Í N 

S e n t e en M ^ T A Provincia expido el ore-
m " n o v e P i « a d n d ' a t r e c e d e febrero de 
i n e t a r i ° m l Z f t e n t a y s e i s - - E I S e -

S t a n c i a r i m a d o ) - — E 1 luez de primera 
i a 'Firmado). 

(A.—857) 

Fallo 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

P 0 r „ , C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

i '"ero t r p „ °—v u<= j u m e r a instancia 
' S a u t o S r p • l o s d e esta capital , en 
? n t ° s c i n ^ l s t r a d o s bajo el número dos-
? e n t ° s s e í l C l l . e n t a y o c n o de m i l nove-
P d e mavn y d o s ' d e > u i c i o declarati-
f r e v'sión'> C u a n t í a promovidos ñor " L a 
? d e Tr'aK U t u a P a t r o n a l de Âcciden-
j ; 0 c i e d a d A ! ° número uno, contra la 
t m ° s o , S A ° " l m a d e n o m i n a d a " V a l l e -
H° E s c i ider^ j " y eontra d o n Julio N i c -
> Marcel A í o s é P é r e z Barceló v 
ñ ' d °n Tn - e Í ° Jiménez, éste fal leci-
ï n José M A n t ° n i o Martínez Guichot . 
Satinez p ° r e n o Navarro , don Manuel 
c.°n Juan A ? ' d o n J u a n S o r i i Sanjuán. 
d t r a don A é s M o c h a l e s González y 
n,°Ü F e r n a n ^ n t o n i o Herrero .Navasa v 
lo ' d a d de M a r tmez Palacios, sobie 
e °Uales s e s

v f r i t u r a de compraventa, en 
t ¡ . C a D e E a m ; Q ? a d l ' c tado la sentencia cuyo 

U a c i ó n ¿ f t 0 y f a H o son como a con-
Pasan a transcr ibir : 

, Ë n A y r Sentencia 
W A Madrid 
él -i e mil n veint ic inco de septiem-
n - l l u s t r í s i r n

 O V e c i e n t o s setenta y cinco.— 
s ^ f i v P ° - S e ñ o r d o n A l b e r t o de A m u -
« Í ° - d e P r i m 1 3 , e s t r a d o - J u e z del Juz-
lu c i l 6 n d o 2 2 ? í n S t a n c i a n u m e r o t r e s - -
Uiov? d e c lara t Presentes autos de 
tra V ' d °s p o r « T ° d e rnayor cuantía pro-
i-o 1 de -A Previsión", M u t u a P a -

domSii ï ï* 6 8 d e T r a b a i o n ü m e " 
I V p ° r el S a e n M a d r i d , représen
ta i b a i o L .r?curador d o n Juan A v i l a 
An• 1 Alcalá ? ' r e c c i ó n del Letrado don 
c ¡ M i n i a den M a r c l u é s . contra la sociedad 
ren d A n ó n i m i n a d a "Val lehermoso , So-
^el S e n t a d a

 a ' domici l iada en M a d r i d , 
tl j ' ° r t i 2 ? P o r el Procurador don R a -
t le^'ón d 5 %°lórzano y A r b e x , bajo la 
r 0

 Q ° . y C o J ¡ ' l e t rado d o n Carlos Díaz 
'ó' C ° n s t r U c t

 a d o n Jul io N i e t o Escude-
i ¿ C ° n t a b i e - ° H d o n J ° s é p é r e z Barce-hL c °utabi e . ° H d o n J ° s é p é r e z Barce-
W j ^bañi l 'u o n Marce lo A l e j o Jimé-
^ ^ ^ ¿ ¿ ^ f a l l e c i d o ; don José A n -
n j S r . d o n T - ^ " ' e n o r . nrofesor mer-
*6a?^0s r i K Moreno Navarro , admi-

e j a d 0 r . 0 n Manuel Martínez Castro . 
O a l - V H ° N I u a n s ° r l i Sanjuán, i n -
V H

a l e z . con ? I u a n Andrés Mochales 
lad 0

 e d a d r V " U c t o r , todos ellos may«> 
iii e

 s Po r e i p esta vecindad, represen
tan ^arín j u r a d o r don Manuel M u -
V ) ? d o n % b a l ° ] a dirección del Le-
r o £ S C r i v á v

 l a n c ' s c o Martínez F resne-
r W V a s a ' i ° ° n t r a don A n t o n i o Herre-
l a ^ r , ' ^ a y o r de edad, casado, en ta
ta, ^ m a y o r ¿ ? F e r n a n d o Martínez F a -
en r 7o s V p „ . d 0 edad, casado, contratis-

e b e l d í a „ ° S d e M a d r i d y declarados 
0 t i - ( H a d d e p . meomnarecencia, sobre 

e x t r e m 0 s C r i y U r a d e eompraventa y 

Que desestimando totalmente la deman
da formulada por " L a Previsión", M u t u a 
Patronal de Accidentes de Trabajo núme
r o uno de M a d r i d , representada por el 
Procurador don Juan A v i l a Plá, debo ab
solver y absuelvo a la sociedad " V a l l e -
hermoso, S. A . " , representada por el P r o 
curador don Rafael O r t i z de Solórzano 
y Arbex , y a los demandados don Julio 
Nie to Escudero, don José Pérez Barce
ló, herederos de d o n Marcelo Ale jo Ji
ménez, don José A n t o n i o Martínez G u i 
chot, don José M o r e n o Navarro , don M a 
nuel Martínez Castro, don Juan Sorl i San
juán y don Juan Andrés Mochales G o n 
zález, representados i$or el Procurador 
don Manuel Muniesa Marín, así como a 
los demandados rebeldes don A n t o n i o 
Herrero Navasa y don Fernando Martí
nez Palacios y herederos de don M a r e e ! -
no Ale jo Jiménez, y que admit iendo ; a 
reconvención formulada por la sociedad 
citada "Val lehermoso, S. A . " , debo con
denar y condeno a la parte actora a que 
abone a la sociedad dieciocho mil lones 
de pesetas, más los intereses legales de 
esta cantidad desde la fecha de interpo
sición de la demanda, todo ello sin efec
tuar, expresa condena de costas en este 
juicio.—Así por esta m i sentencia, que 
por la rebeldía de los demandados don 
A n t o n i o Herrero Navasa, don Fernando 
Martínez Palacios y herederos de don 
Marcelo Ale jo Jiménez, se notificará a 
éstos además de en los estrados del Juz
gado por medio de edictos, si no se so
l ic i ta la personal en su momento opor
tuno, lo pronuncio, mando y firmo.— 
F i r m a d o : A l b e r t o de Amunátegui. (Ru
bricado.) 

Publicación 

Dada, leída y publicada ha sido la an
terior sentencia en el mismo día de su 
fecha por el ilustrísimo señor Magis t ra
do-Juez que la dictó d o n A l b e r t o de A m u 
nátegui y Pavía, hallándose celebrando 
audiencia pública, doy fe. — A n t e mí: 
V . Herce . (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a los 
demandados rebeldes don A n t o n i o H e 
rrero Navasa, don Fernando Martínez Pa 
lacios y herederos de don Marce lo Ale jo 
Jiménez, así como su fijación en el sit io 
público de costumbre de este Juzgado y 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L do 
esta provincia expido la presente, que 
firmo en M a d r i d , a dieciséis de octubre 
de m i l novecientos setenta y c i n c o . — E l 
Secretario, V i c t o r i a n o Herce Quemada. 

(A.—874) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n este Juzgado y bajo el número no
vecientos treinta y siete de orden de m i l 
novecientos setenta y cinco, se siguen 
autos jecutivos promovidos por " A u t o f i -
nanzas. S. A . " , contra don Jorge Díaz 
Serrano, sobre pago de pesetas, en los 
cuales se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es co
m o sigue: 

Sentencia 

E n la vi l la de M a d r i d , a treinta de ene
ro de mi l novecientos setenta y se i s .—El 
señor don Luis Fernando Martínez R u i z . 
Juez de primera instancia numero cua
tro de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo se
guidos entre partes: de la una como de
mandante, "Autof inanzas, S A . repre
sentada por el Procurador don Federico 
Bravo Nieves y defendida por Letrado, 
contra don Jorge Díaz Serrano, declarado 
en rebeldía, sobre pago de pesetas; y 

Fallo 

Que debo declarar y declaro bien des
pachada la ejecución, y en. su consecuen
cia, mandar como mando seguir esta ade
lante haciendo trance y remate en los 
bienes embargados como de la propiedad 
del deudor don Jorge Díaz Serrano, y 
con su producto, entero y cumpl ido pago 
a la acreedora. "Autof inanzas , S. A de 
la cantidad de cuatrocientas noventa y 
cinco mi l ciento veinte pesetas, importe 
del pr incipal que se reclama los i n t e n 
ses legales correspondientes desde la fe
cha del protesto, gastos de estos y as 
costas causadas y que se causen, a .as 

que expresamente condeno al referido de
mandado.—Así por esta m i sentencia, que 
mediante a la rebeldía del demandado 
además de notificarse en los estrados ciel 
Juzgado se le notificará por edictos s¡ 
el actor no solicitara la personal, lo pro
nuncio , mando y firmo.—Martínez R u i z . 
A n t e mí: Sama. (Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el señor Juez que la suscribe, 
hallándose celebrando audiencia púdica 
ordinaria acto seguido de su pronuncia
miento, doy fe, en M a d r i d , a treinta de 
enero de m i l novecientos setenta y seis. 
A n t e mí : Sama. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación al de
mandado don Jorge Díaz Serrano expido 
la presente, con el visto bueno del señor 
Juez, en M a d r i d , a c inco de febrero de 
m i l novecientos setenta y s e i s . — E l Se
cretario (F i rmado) .—Vis to bueno: E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—860) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 (A) 

E D I C T O 

D o n Luis Fernando Martínez R u i z , M a 
gistrado-Juez de primera instancia pu
ntero cuatro —Secretaría A — de los 
de esta capital . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

por resolución dictada en el día de hoy 
en expediente número treinta de m i l no
vecientos setenta y seis, se ha tenido por 
solicitada la declaración de suspensión de 
pagos de d o n Federico Ferrer Tuset, ma
yor de edad, industr ia l dedicado a las 
actividades de naviero y vecino de M a 
dr id , con domic i l io en la calle de D i v i n o 
Valles, número veintisiete, habiéndose de
cretado la intervención de todas sus ope
raciones comerciales y nombrado inter
ventores judiciales a los profesores mer
cantiles d o n Gregorio Mingot Conde y 
don José María Segura Ferns y al acree
dor " B a n c o Industrial de Cataluña". 

D a d o en M a d r i d , a once de febrero de 
m i l novecientos setenta y se i s .—El Se
cretario ( F i r m a d o ) . — V i s t o bueno: E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—815) 

Juzgados Municipales 
N O T I F I C A C I O N E S D E S E N T E N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
E n el juicio verbal de faltas seguido en 

este Juzgado por daños en colisión de ve
hículos, contra Chyr Wennerstem, se ha 
dictado sentencia, cuya parte disposit iva 
es del tenor siguiente: 

Juicio 674 de 1975. 
F a l l o : Que debo condenar y condeno 

a C h y r Wennerstem al pago de la multa 
de 2.000 pesetas, sufriendo en caso de i n 
solvencia quince días de responsabil idad 
personal subsidiaria en la cárcel y al pago 
de la total idad de las costas de este juic io 
de faltas, y a que en la ejecución de la 
sentencia pague en concepto de responsa
bi l idad c i v i l a don Vicente Gómez del P o 
zo la cantidad de 7.250 pesetas, con ap l i 
cación del indulto concedido por Su M a 
jestad el Rey.—Así por esta sentencia, lo 
pronuncio , mando y f i r m o . — P a b l o V i l l a -
nueva. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de not i f ica
ción en forma a Chyr Wennerstem, que se 
encuentra en ignorado paradero, expido la 
presente en M a d r i d , a 14 de enero de 
1976. 

(G . C — 4 8 2 ) (B—264) 

E n el juicio verbal de faltas que con 
el número 274 de 1975 se ha seguido en 
este Juzgado municipal número 4, contra 
Juan A n t o n i o Chacón Martínez, por da 
ños en colisión de vehículos, según de
nuncia Eusebio Motos Jiménez, que resul
tó desconocido en el domic i l io que di jo 
de Argente , número 6, de esta capital , 
y cuyas demás circunstancias personales 
se desconocen, se ha dictado sentencia 
con fecha 13 de noviembre pasado, cuya 
parte disposi t iva dice así: 

F a l l o : Que declarando de of ic io las cos
tas causadas en este juicio de faltas, debo 
absolver y absuelvo a Juan A n t o n i o C h a 
cón Martínez.—Así por esta sentencia, lo 

pronuncio , mando y f i r m o . — P a b l o V i l l a -
nueva. (Rubricado.) 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provinc ia y sirva de noti f ica
ción a Eusebio M o t o s Jiménez, cuyo do
mic i l io se desconoce, expido el presente 
e$ M a d r i d , a 5 de enero de 1976. 

(B .—120) 

E n el juicio verbal de faltas que con 
el número 566 de 1975 se ha seguido en 
este Juzgado contra José Luis Belaza Isa
bel, M a n u e l Pérez M o r e n o y Juan José 
Sánchez Rodríguez, por amenazas, estos 
dos últimos en ignorado paradero, se ha 
dictado sentencia con fecha 16 de octubre 
pasado, cuya parte disposit iva dice así: 

Fa l lo : Que declarando de oficio las cos
tas causadas en este juic io de faltas, debo 
absolver y absuelvo a Juan José Sánchez 
Rodríguez y José M a n u e l Pérez M o r e n o . 
Así por esta sentencia, lo pronuncio , m a n 
do y f i rmo. — Pablo Vi l lanueva. ( R u b r i 
cado.) 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y sirva de not i f ica
ción a Juan José Sánchez Rodríguez y José 
M a n u e l Pérez M o r e n o , expido el presente 
en M a d r i d , a 5 de enero de 1976. 

(B .—121) 

E n el juicio verbal de faltas que con el 
número 672/75 se ha seguido en este Juz
gado, contra Nelson Gabrie l M v s i l i , cuyo 
último domic i l io conocido lo fué en M a 
d r i d , calle de A p o l o n i o Morales , núm. 13, 
por daños, se ha dictado auto con fecha 
23 de dic iembre pasado, cuya parte dispo
sitiva dice así: 

Que debía acordar y acordaba el sobre
seimiento l ibre de este juicio de faltas y 
el archivo del mismo, dejando nota y pre
via reserva de acciones civiles a las par
tes, todo ello por aplicación del Decreto 
de indul to de 25 de noviembre de 1975. 
Así por este su auto, lo proveyó, manda 
y f i rma el señor don Gaspar Martínez Váz
quez, Juez munic ipal sustituto del Juzga
do munic ipal número 4. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provinc ia , para notificación a 
Nelson Gabrie l M a r s i l i , cuyo domic i l io se 
desconoce, expido el presente en M a d r i d , 
a 20 de enero de 1976. 

(B.—245) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Que a Juan José A r r i b a s García se. le 

notifica por el presente que en el juicio 
de faltas número 698/75, seguido en este 
Juzgado, de conformidad con lo dispuesto 
en e l Decreto 2940/75 se han sobreseído 
libremente las dichas diligencias. 

M a d r i d , 17 de enero de 1976. 
(B .—247) 

Julián González Alco lea y Juan Carlos 
R o l Simón, ambos en ignorado paradero, 
se les notif ica por el presente que, de 
conformidad con el Decreto 2940 75, se 
han sobreseído las diligencias de que d i 
mana el presente edicto. 

M a d r i d , 5 de enero de ' 1976. 
(B.—133) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
E n los autos de juicio verbal de faltas 

número 796/75, sobre daños, se dictó auto 
cuyo encabezamiento y parte disposit iva 
es como sigue: 

A u t o . — E n M a d r i d , Juzgado munic ipal 
número 15, a 17 de diciembre de 1975; 
vistos los invocados Decreto y Ley de E n 
juiciamiento C r i m i n a l , así como los pre
ceptos del Código Penal , el señor don 
Fernando de Chávarri Revuel ta , Juez m u 
nicipal , ante mí, el Secretario, di jo : Que 
en nombre de S. M . el Rey (q. D . g.) debía 
aplicar los beneficios de gracia otorgados 
al denunciado mencionado en el pr imero 
de los resultandos y, en su consecuencia, 
acordar el sobreseimiento l ibre de estas 
actuaciones y su archivo en el legajó de 
su razón, reservando a los presuntos per
judicados las acciones civiles que pudie
ran corresponderles para que las ejerciten, 
si les conviniere, donde y como corres
ponda, declarando de of ic io las cos tas .— 
Así por este auto, lo deja mandado y f i r 
mado Su SeñoÑa, de lo que doy fe .—Fer 
nando de Chávarri .—J. de la C r u z ( R u 
bricados) .—Es copia . 

Y para que conste y sirva de not i f ica
ción en forma al denunciante Luis F . D i e z 
H u r t a d o , mayor de edad, d o m i c i l i a d o úl-
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t imamente en M a d r i d , calle de Vi l la joyosa , 
número 95, hoy en ignorado paradero, ex
pido la presente que f irmo en M a d r i d , a 
12 de enero de 1976. 

( B . — 1 2 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 • 
E n el juicio de faltas número 399/1975, 

seguido en este Juzgado por desobediencia 
agente A u t o r i d a d , hoy en ejecución de 
sentencia, Contra el condenado P ' e t e r 
O k o n , de veintiún años de edad, soltero, 
hijo de Peter y Afión, estudiante, natural 
de Nigeria , vecino de M a d r i d y que en 
la actualidad se encuentra en ignorado pa
radero, se ha practicado con esta fecha la 
siguiente: 

Tasación de costas 

Registro (Disposición común 11, tarifa 
quinta), 20 pesetas; diligencias previas (ar
tículo 28, tarifa primera), 15 pesetas; tra
mitación juic io (artículo 28, tarifa prime
ra), 100 pesetas; por suspensión de juic io 
(artículo 28, tarifa primera), 40 pesetas; 
ejecución sentencia (artículo 29, tarifa p r i 
mera), 30 pesetas; por exhortos expedidos 
(artículo 31, tarifa primera), 25 pesetas; 
primer reconocimiento médico forense (ar
tículo 10, tarifa quinta), 125 pesetas; die
tas salida y locomoción (Disposición co
mún 4. a ), 75 pesetas; pólizas mutuales, 
juicio y ejecución, 120 pesetas; reintegros 
del juic io , 75 pesetas; pólizas mutuales, 
cumpl imiento exhorto, 60 pesetas; total , 
685 pesetas. 

Y con el f i n de dar vista de dicha ta
sación de costas al condenado antes con
signado y requerirle, como por medio de 
la presente se le requiere, para que en 
término de diez días siguientes a la p u 
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado munic ipal número 16 de los de 
M a d r i d , sito en calle de los Hermanos A l -
varez Quintero, número 3, segundo, para 
llevar a efecto en el mismo la sentencia 
dictada en lo pertinente, con apercibi
miento de que si no comparece le parará 
el perjuicio a que haya lugar, la expido 
en M a d r i d , a 17 de enero de 1976. 

(B.—228) 

E n el juicio de faltas número 492/1975, 
seguido en este Juzgado por hurto , hoy 
en ejecución de sentencia, contra el con
denado Edgar Pérez H u r t a d o , hijo de 
Benjamín y Raquel , soltero, nacido en B o 
gotá el 8 de marzo de 1953, estudiante y 
en ignorado paradero, se ha practicado 
con esta fecha la siguiente: 

Tasación de costas 

Registro (Disposición común 11, tarifa 
quinta), 20 pesetas; diligencias previas (ar
tículo 28, tarifa primera), 15 pesetas; tra
mitación juic io (artículo 28, tarifa pr ime
ra), 100 pesetas; ejecución sentencia (ar
tículo 29, tarifa primera), 30 pesetas; die
tas salida y locomoción (Disposición co
mún 4. a), 75 pesetas; pólizas mutuales, 
juicio y ejecución, 120 pesetas; reintegros 
del juicio, 66 pesetas; total (s. e. u o.), 426 
pesetas. 

Y con el f in de dar vista de dicha ta
sación de costas al condenado antes con
signado y requerirle, como por medio de 
la presente se le requiere, para que en 
término de diez días siguientes a la p u 
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado municipal número 16 de los de 
M a d r i d , sito en calle de los Hermanos A l -
varez Quintero, número 3, segundo, para 
llevar a efecto en el mismo la sentencia 
dictada en lo pertinente, con apercibi
miento de que si no comparece le parará 
el perjuicio a que haya lugar, la expido 
en M a d r i d , a 17 de enero de 1976. 

(B.—227) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
E n v i r t u d de l o acordado en juic io de 

faltas número 349/75, por el presente se 
notif ica al condenado A l b e r t o Or lando 
Garra l Peiró que, en v i r tud de lo dis
puesto en el Decreto 2940, de fecha 25 
de noviembre último, ha sido indul tado 
de la pena de 1.000 pesetas de multa , 
quedando subsistentes el r« j to de los pro
nunciamientos. 

A s i m i s m o se le noti f ica que la tasación 
de costas practicada asciende a la canti
dad de 455 pesetas, de la que se le da 
vista por término de tres días, transcu
r r ido el mismo se le requiere para que 

dentro de los cinco días siguientes se per
sone en este Juzgado, sito en la plaza 
del General V a r a del Rey, número 17, a 
hacer efectivo dicho importe y de no ve
ri f icarlo le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

M a d r i d , 16 de enero de 1976. 
(B .—248) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
E n el juic io de faltas seguido en este 

Juzgado munic ipal número 19, por daños, 
con el número 449 de 1975, se dictó sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así: 

E n M a d r i d , a 17 de septiembre de 1975. 
E l señor don Eulogio García Fernández, 
Juez t i tular del Juzgado munic ipa l núme
ro 19 de esta capital , habiendo visto el 
presente juicio de faltas seguido por da
ños en accidente de circulación, a v i r t u d 
de denuncia de Rafael Guardia Fernández, 
contra José Cobos Paz, de las c ircunstan
cias personales que constan en autos, y 
"Via jes Meliá, S. A . " , como presunta res
ponsable c iv i l subsidiaria. 

Fa l lo : Que debo de absolver y absuelvo 
a José Cobos Paz. declarando de of ic io las 
costas causadas en este juicio.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
f i r m o . — E u l o g i o García. (Rubricado.) 

Y para que dicha sentencia sea not i f i 
cada a José Cobos Paz, titular del permi
so de conducir número 41.342.695, que 
estuvio domic i l iado en Palma de M a l l o r 
ca, calle V . Lloréns Riera , núm. 9, pr ime
ro, y en ignorado paradero, expido el pre
sente en M a d r i d , a 9 de enero de 1976. 

(B.—123) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
E n el juic io de faltas seguido en este 

Juzgado con el número 291.75, sobre le
siones causadas el día 10 de abri l del año 
en curso a Francisca Blanqué Castro, al 
ser agredida por Joaquina Gal lardo Váz
quez en la Cava Baja, de esta capital , se 
ha dictado el auto cuya parte disposit iva 
es del siguiente tenor: 

Su Señoría, por ante mí, el Secretario, 
di jo : Que debía sobreseer y sobreseía l i 
bremente las presentes actuaciones, acor
dando el archivo de las mismas en la 
situación en que se encuentran y sin per
juicio de que las partes interesadas que 
se consideren perjudicadas acudan al pro
cedimiento adecuado para ejercitar las 
oportunas acciones civiles que pudieran 
corresponderles. M a d r i d , a 23 de dic iem
bre de 1975. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provinc ia , para que le sir
va de notificación en forma a la denun
ciada Joaquina G a l l a r d o Vázquez, cuyo 
d o m i c i l i o según consta lo tuvo en A l c o r -
cón, ignorando señas y actual paradero, 
expido la presente en M a d r i d , a 23 de d i 
ciembre de 1975. 

(B.—215) 

E n el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado bajo el número 509.75, por 
daños, contra Fel ipe Eusebio Castro Cas
tro, en cuyas diligencias y con fecha 10 
de enero del año actual se ha dictado au
to, cuya parte disposi t iva es como sigue: 

Vistos los artículos citados, así como 
el 637-3.° de la ley de En juic iamiento C r i 
minal , y de acuerdo con el dictamen fis
cal, .Su Señoría, ante mí, el Secretario, 
di jo : Que debía sobreseer y sobreseía l i 
bremente las presentes actuaciones, acor
dando el archivo de las mismas en la si
tuación en que se encuentren y sin per
juicio de que las partes que se consideren 
perjudicadas acudan al procedimiento ade
cuado para ejercitar las oportunas accio
nes civiles, pudiendo el supuesto incu l 
pado mostrar su disconformidad con la 
gracia de indul to , a cuyo efecto se le con
cede el plazo de tres días para formular
la, mediante la oportuna comparecencia, 
transcurrido el cual se considerará f irme 
esta resolución. Y líbrese edicto al B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia para que se 
le haga saber al denunciado que tiene a 
su disposición en este Juzgado las llaves 
del local arrendado por el mismo.—Así 
lo manda y f i rma el señor don José María 
T r u j i l l o y Espinosa , Juez munic ipa l del 
número 21 de los de esta capital , en la 
fecha indicada en el encabezamiento.— 
José María T r u j i l l o y Espinosa .—Gonzalo 
V i l l a n a s . (Rubricados.) 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provinc ia y sirva de not i f i 

cación en legal forma a Felipe Eusebio 
Castro Castro, que "tuvo su domic i l io en 
la calle de Toledo, número 50, expido el 
presente en M a d r i d , a 10 de enero de 
1976. 

(B.—216) 

E n el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado bajo el número 622/75, por 
daños en accidente de circulación, contra 
A u r e l i o García Martín, en cuyas di l igen
cias y con fecha 12 de diciembre de 1975 
se dictó auto, cuya parte disposit iva es 
como sigue: 

Vistos los citados artículos, así como 
el 637-3.° de la ley de Enjuic iamiento C r i 
minal , y de acuerdo con el dictamen fis
cal, Su Señoría, por ante mí, el Secretario, 
di jo: Que debía sobreseer y sobreseía l i 
bremente las presentes actuaciones, acor
dando el archivo de las mismas en la s i 
tuación en que se encuentren y sin per
juicio de que las partes que se consideren 
perjudicadas acudan al procedimiento ade
cuado para ejercitar las oportunas accio
nes civiles, pudiendo el supuesto i n c u l 
pado mostrar su disconformidad a la 
gracia del indul to , a cuyo efecto se le con
cede un plazo de tres días para formular
la mediante la oportuna comparecencia, 
transcurrido el cual se considerará f i rme 
esta resolución.—Así l o manda y f i rma el 
señor don José María T r u j i l l o y Espinosa, 
Juez municipal del número 21 de los de 
esta capital, en la fecha indicada en el 
encabezamiento. — José María T r u j i l l o y 
Espinosa. -— Gonzalo Vi l la r ias . (Rubr ica
dos.) 

Y para su publicación en el B O I . K T I N 
O F J C I A L de la provincia y sirva de not i f i 
cación en legal forma a Salvador Sibaja 
Guerrero, que tuvo su domic i l io en la calle 
de Ponferrada, número 36, piso segundo, 
expido el presente en M a d r i d , a 13 de 
enero de 1976. 

(B.—217) 

E n él juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 576/75, a v i r t u d 
de denuncia de doña Mi lagros P a r r o C o 
rro, contra María Remedios T o r o Martín, 
sobre hurto ocurrido el día 15 de jul io 
del año 1975, se ha dictado el auto 
cuya parte disposit iva es del tenor l iteral 
siguiente: 

Su Señoría, por ante mí, el Secretario, 
di jo : Que debía sobreseer y sobreseía l i 
bremente las presentes actuaciones, acor
dando el archivo de las mismas en la 
situación en que se encuentran y sin per
juic io de que las partes interesadas que 
se consideren perjudicadas acudan al pro
cedimiento adecuado para ejercitar las 
oportunas acciones civiles que pudieran 
corresponderles. M a d r i d , 16 de diciembre 
de 1975. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinc ia , a f in de que 
le sirva de notificación en forma a la de
nunciada María Remedios T o r o Martín, 
que dijo tener su d o m i c i l i o en U r b a n i z a 
ción " L u n a " , bloque 3, quinto B, la que 
ha resultado desconocida en esta capital , 
expido el presente en M a d r i d , a 16 de d i 
ciembre de 1975. 

(B.—218) 

E n el juicio verbal de faltas núm. 152 
bis/1974, seguido en este Juzgado por le
siones, contra María Teresa Martín M o 
rales, en cuyas diligencias y con fecha 18 
de diciembre de 1975 se ha dictado auto, 
cuya parte disposit iva es como sigue: 

Vis tos los citados artículos, así como 
el 637-3.° de la ley de Enjuic iamiento C r i 
minal , y de acuerdo con el dictamen fis
cal , Su Señoría, por ante mí, el Secretario, 
di jo : Que debía sobreseer y sobreseía l i 
bremente las presentes actuaciones, acor
dando el archivo de las mismas en la si
tuación en que se encuentran y sin per
juicio de que las partes que se consideren 
perjudicadas acudan al procedimiento ade
cuado para ejercitar las oportunas accio
nes civiles, pudiendo el supuesto i n c u l 
pado mostrar su disconformidad con la 
gracia de indul to , a cuyo efecto se le con
cede un plazo de tres días para formular
la mediante la oportuna comparecencia, 
transcurrido el cual se considerará firme 
esta resolución.—Así l o manda y f i rma el 
señor don José María T r u j i l l o y Espinosa, 
Juez munic ipal del número 21 de los de 
esta capital , en la fecha indicada en el 
encabezamiento. — José María T r u j i l l o y 

Espinosa. — Gonzalo Villarias. (Rubrica
dos.) . , D o 1 |.;TlN 

Y para su publicación en ei Q o t i f i . 
O F I C I A L de la provincia y sirva C c r r Q 

cación en legal forma a Luciano ^ c a ] , e 

Dueñas, que tuvo su domici l io ^ ^ . 
Ribera del Manzanares, numero ^ ^ 
cero derecha, expido el PJ£s*n 

(B-

t e ro uerecna, CAJJIUW W X-
d r i d , a 13 de enero de 197o. ^ ^ 

s t e Juz-
E n el j u i c i o . d e faltas que e i * s 0 _ 

gado se sigue con el N U M E R M a n u e l D í a Z 

bre lesiones producidas a m de la 
García al ser mordido por un P he-
propiedad de M a n u e l M o y a L C T A Q 

cho ocurr ido el día 29 de junio d e U j ^ $ 
año, se ha dictado sentencia c ° c o n d e n a al 
de enero actual , por la que s e

 c 0 m o 
denunciado M a n u e l M o y a Lore ^ 
responsable criminalmente de 5g0,2.<> del 
vista y sancionada en el a r r ' de 2 5 5 

Código Penal vigente, a la P e ¡ v a da, a 

pesetas de mul ta , reprensión D Í a Z 

que indemnice al perjudicado J
 t a S inv 

García en la suma de h 5 U " * ó r n icos te-
porte de los perjuicios e ^ ° " i v 0 de su« 
nidos por el mismo con rnu ^ p r e -
lesiones, y al pago de las cob r e S ( ) ] u c i o n 
senté juicio. F i r m e que sea es ] o S b e -
aplíquense al penado de referenc ^ f e c h a 

neficios del Decreto de indun. 
25 de noviembre del pasado a n o , ^ ^ r e . 
te en cuanto al pago de la i ^ e ñ ei 
fiere. Dicha sentencia fue P u ° n

 ñ o r 

mismo día de su fecha por e y 
que la dictó, don José María 
Espinosa, hallándose celebranu 
pública ordinar ia . « Boi>' ;/r lN 

Y para su publicación en ^ ¿ q q U c 
O F I C I A L de esta provincia , a a l de
le sirva de notificación eí\J c u y 0 u 
nunciado M a n u e l M o y a L ° r e f 1 U 3 

t imo domic i l io l o tuvo en la c c a p i t a i . 
nes, número 

11, tercero, u e r 0 > <.* 
y actualmente en ignorado P a

 7 d e e n * 0 

pido la presente en M a d r i d , a 
de 1976. (B.-~~22° 

J U Z G A D O N U M E R O e n 

E n el juic io de faltas que se ^ sé-
este Juzgado con el numero y a 
guido por lesiones, en vir tud g ^ 
de Elena Garro Navarro , c o n t ^ ^ * 
Ventura Resines, se na u p a r t e u 
tencia cuyo encabezamiento i e n t c 
positiva son del tenor literal s * ^ 

Sentencia .—En M a d r i d , a ^ R .c^ 
de 1976.—El señor don J f f u

n u r n e r o / ^ ^ 
Juez munic ipal del J u z S a d o fy ú n t e 
los de esta capital ha vistoJ a „t 
autos de juicio verbal de f a i ^ ] a u na. ^ 
ceden, seguidos entre P a r t e s ¿ n t a C i ó i i i * i 
M i n i s t e r i o F i sca l , ^ r e p r e s e n 
acción pública, y de la otra. ypt 
ciante. Elena G a r r o Navarro ^ ¿ t 

edad, d ivorc iada , sus l a b o ^ ^ 
do, A n t o n i o Ventura R e s i n

 b o s d e
n e S e* 

edad, casado, empleado, anv 
vecindad, por supuesta taiw ^ ^ 
agresión. a b s f I v

s t a s 
F a l l o : Que debo absolver ¿ e e 

bremente del hecho de 9 r ¿ n t o n i C > s-
actuaciones al denunciado £ l a s 
tura Resines, declarando de nten 
tas del j u i c i o . - A s í por e s t a ^ ^ ^ r m 
lo pronuncio , mando y J a 

ilegible. (Rubricado.) b ] i c a d a f % e 
P u b l i c a c i ó n . - L e í d a y P % r f u * * * 

anterior sentencia por ei d i e n c 0 r 
la f i rma, estando celebrando h 

blica en el mismo día de 
ante mí, el Secretario, doy 
ilegible. (Rubricado.) . ¿ n a ^ 

Y para que sirva de n f ^ t e * 
Garro N a v a r r o , expido ia i 
d r i d , a 17 de enero de ( f ^ 

J U Z G A D O N U M E R O 24 * 

D o n Luis García de V * g & - J 
t i tular del Juzgado n , 
r o 24 de los de esta cap J l l Z g a d y 
H a g o constar: Que< e» % j u i c i o / s 0 -

mi cargo se siguen autos d c 19/ ve
de faltas con el n ^ / n ct^j^P^ 
bre lesiones, digo danos c

 d e n , 
los que i ' S " ' > „ r r i d o o* 

o 24 de ios uc — )u™~etWl 

i a g o constar: Q u e ; e» es . - o * ^ 
_ cargo se siguen autos d e 97 c 

de faltas con el n ^ / n c o l i s ^ > ^ 
bre lesiones, digo danos c d e n z 

hículos, en los que ftg*> < G a r r i d o a j d 
do-condenado T e o d o

c
r

i ° t u a c i ó n P ^ fe^1 

que se encuentra en sitúa 0 n 
ignorado paradero en £ , e „ r d e l 
25 de jumo de W->>$óíi de & 
tario, se practico tasa 
tenor l i teral siguiente. 

http://juicio.de
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En 
p r o v n i d e n H ? Í m Í e n t o d e l o dispuesto en la 
e I S e c r e t a H . q U e / n t e C e d e ' l a P o e t i c o yo, 
sultado- ' o f r e c i e n d o el siguiente re-

Tasación de costas 

Re 
1 5 Pesetee' • P e ? e t a s ; diligencias previas, 
t as; e i W , t r a r m t a c i ó n juicio, 200 pese
mos S " , s e ntencia, 30 pesetas; ex-
c°sta s K n d ] d o s ' / 5 Pesetas; tasación de 
peseta's- i n / 6 S e t a s ; h °norar ios perito, 500 
l i z a s mu , i e m n o Z a c i ó n ' 5 - 1 0 0 Pesetas; pó-
iuicio 60 pesetas; reintegros del 
C i °i , 277 P e s e t a s : dietas salida y locomo-

Tnrfi Pesetas. 

a s figurada P u e n t e tasación de costas 
omisión. / m ? Pesetas, salvo error u 

Madrid 
creta 25 de junio de 1975.—El Se-
J^'ouí S° 0 r o z c o . (Rubricado.) 
PíiCiAi d 7 i S e a P u b l i c a d o en el B O L E T Í N 
C o n d enadrf T p r o v i n c i a , se le da vista al 
S e e n c ü e n t r , 0 ° G a r r i d o Sánchez, que 

lino H P t G n I g n o r a d o paradero, por 
e n Madrid . -£? d Í 3 S ' e x P ' d o el presente 

rtud de 
Pedregal 

« e ncuentr U U I ° t a r r i d o Sánchez, que 
r m i n o H« * G n i n o r a d o paradero, por 

e n Madrid a ¿ S j " * 8 ' e X p i d o e l P 
' Í G - c i / o - T 0 d e e n e r o de 1976. 

' ™ 3 ) IB.—266) • 

E] s j 0 2 ? 5 ^ 0 0 N U M E R O 28 

J U E Z múniciníin A u § u s t o Goyanes Sotelo, 
H en ? ' n u m e r o 28 de los de M a -
?" ornerò finUÍ?-S

e

de i u i c i o v e r b a l d e f a l " 
S n C i a ° f n

6 / / 5 ' seguidos en v i 
? m P ° s , s n h m 3 d a P 0 r I o s é 1 

c ° i t r a F r a n • d a ñ o s Por imprudencia, 
? ' t a r ¡ o del ? 5 C a ñ a d a s I s c e a , como pro-
K61 l e e r l o ^ U l ° M-491.591, en v i r t u d 
K c o n T e » 1 9 7 5 ' d * 25 de noviem-

d o auto c e n e r o d e 1 9 7 6 h a d ic -
H - S u s e ñ o r í a 3 P a r t e dispositiva dice así: 
? 1 , 0 : Se s o i ; P O r a n t e m f . el Secretario, 
I*] a ü t 0 s ; ü r e s e e n t r e m e n t e Jos presen
il a s Partee r e s e r v a n las acciones civiles 
v § a l íorma P e r m d i c a d a s . Notifíquese en 
n e r i f i c ado n resolución a las partes y 
A '^Así í l U e S e a a r ch ívense las actuacio-

§ustr\ r> manda v firma «i c 0 ™,- H ™ , 

F i rm a / q
 ¿ í 5 de 

y U C a d 0 s . ) 
d a d ° P y r s i rv U

a
e í°n s t e' cumpliendo lo man-

v a de notificación en forma al 

n . u£ust 0 r ° m a n d a y f irma el señor don 
E U n i e r o 2 ^ V a n e s S o t e l ° ' Inez municipal 
> a d 0 s . A £ s t a c a P Í t a l , de que doy fe. 

• A - Goyanes. — J. L . González. 

responsable c ivi l Francisco Cañadas Iscea, 
que tuvo su domici l io en la calle Nueva, 
número 2, de Parla (Madrid) , hoy en i g 
norado paradero, expido la presente, para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, en M a d r i d , a 3 de enero de 
1976. 

(G. C—372) (B.—203) 

E l señor don Augusto Goyanes Sotelo, 
Juez municipal número 28 de los de M a 
drid, en los autos de juicio verbal de fal 
tas número 226/75, seguidos en vir tud de 
denuncia formulada por Natalio Lucas R o 
dríguez, contra F idel io Sanz Sanz, sobre 
daños por imprudencia, ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva dice así: 

Su Señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Se sobreseen libremente los presen
tes autos, quede sin efecto el oficio l i 
brado a la Policía y se reservan las accio
nes civiles a la parte perjudicada. Notifí
quese en legal forma esta resolución a las 
partes y verificado que sea archívense las 
actuaciones.—Así lo manda y f irma el se
ñor don Augusto Goyanes Sotelo, Juez 
municipal número 28 de esta capital, de 
que doy fe. — Firmados: A . Goyanes .— 
J. L . González. (Rubricados.) 

Y para que conste, cumpliendo lo man
dado y sirva de notificación en forma al 
denunciado Fidelio Sanz Sanz, que tuvo 
su domici l io en la calle Río Segre, nú
mero 10, de Leganés, hoy en ignorado pa
radero, expido la presente en M a d r i d , a 
3 de enero de 1976. 

(G. C—371) (B.—202) 

domici l io de la denunciada. Notifíquese 
en legal forma esta resolución a las par
tes y verificado que sea archívense las ac
tuaciones.—Así lo manda y f irma el se
ñor don Augusto Goyanes Sotelo, Juez 
municipal número 28 de esta capital, de 
que doy fe. — Firmados: A . Goyanes .— 
J. L . González. (Rubricados.) 

Y para que conste, cumpliendo lo man
dado y sirva de notificación en forma a 
la denunciada Manuela Fernández López, 
que tuvo su último domici l io en la calle 
Camichi , número 5, primero D , hoy en ig
norado paradero, expido la presente, para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, en M a d r i d , a .10 de enero de 
1976. 

(G. C—370) (B.—201) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
E n el juicio de faltas número 75 de 

1975 se ha practicado con esta fecha la 
siguiente tasación de costas: 

Juicio y previas, 230 pesetas; registro, 
! 20 pesetas; ejecución, 30 pesetas; exhor-
í tos, 100 pesetas; notificaciones, 600 pe-
j setas; indemnizaciones, 23.000 pesetas; 
! peritos, 1.500 pesetas; dietas, 250 pesetas; 
j Mutualidad, 120 pesetas; i d . exhortos, 240 
¡ pesetas; total, 2.5.670 pesetas, 
i Y para que sirva de notificación y vista 
! al condenado Angel Otero O r o l , que se 
j encuentra en ignorado paradero, y su pu

blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, expido la presente en M a d r i d , a 
12 de enero de 1976. 

(G. C—373) (B.—204) 

E l señor don Augusto Goyanes Sotelo, 
Juez municipal número 28 de los de M a 
dr id , en los autos de juicio verbal de fa l 
tas número 1.112/75, seguidos en v i r t u d 
de denuncia formulada por Placeres R o 
mero Muñoz, contra Manuela Fernández 
López, sobre malos tratos, en aplicación 
del Decreto 2940/1975, de 25 de noviem
bre, ha dictado auto en el día de hoy, 
cuya parte dispositiva dice así: 

Su Señoría, por ante mí, el Secretario, 
di jo: Se sobreseen libremente los presen
tes autos, quede sin efecto la comunicación 
librada a la Policía en averiguación del 

E n el juicio de faltas número 687 de 
1975, por daños, contra Baltasar Esteban 
Martínez, recayó con fecha 7 de noviem
bre pasado la sentencia, cuya parte dis
positiva dice así: 

Fal lo : Que debo condenar y condeno 
a Baltasar Esteban Martínez, como res
ponsable en concepto de autor de una 
falta del artículo 600 del Código Penal, 
a la pena de 501 pesetas de multa, indem
nice a la entidad "Díaz Alvarez , S. A . " en 
la cantidad de 5.210 pesetas y al pago de 
las costas de este juicio. Declarándose res
ponsable c iv i l subsidiario a David Gonzá

lez Franco, propietario del camión cau
sante de los daños. 

Y para que sirva de notificación al con
denado Baltasar Esteban Martínez y al 
responsable c iv i l subsidiario D a v i d Gonzá
lez Franco y su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia , expido la pre
sente en M a d r i d , a 19 de enero de 1976. 

(G. C—528) (B.—267) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
E n los autos de juicio de faltas segui

dos en este Juzgado con el número 889,' 
1975, sobre lesiones imprudencia y daños, 
a instancia de lesionados Glor ia González 
González y Francisco A n t o n i o Carrero 
González, contra Félix Carrero Giménez, 
en cuyos autos ha sido aplicado el indul to 
del Decreto 2940, de fecha 25 de noviem
bre último, se ha dictado el auto cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva del 
mismo dice como sigue: 

A u t o : E n M a d r i d , a 13 de diciembre de 
1975. — Don Alber to Barbasán y O r t i z , 
Juez municipal número 31 de los de M a 
d r i d , ante mí, el Secretario, di jo : Que de
bía sobreseer y sobreseía libremente las 
presentes actuaciones de juicio de faltas 
seguidas contra Félix Carrero Giménez y 
ordena su archivo, sin perjuicio de que 
los perjudicados puedan ejercitar en el 
procedimiento correspondiente la acción 
civi l que de ellos pueda derivarse.—Así 
lo dijo, manda y f irma Su Señoría; doy fe. 
Alber to Barbasán y Ort iz . — Emi l io Fer
nández Juanes. (Rubricados.) 

Y para que conste y mediante su p u 
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y sirva de notificación en forma a 
los lesionados Gloria González González, 
Francisco A n t o n i o Carrero González y 
Félix Carrero Giménez, que se hallan en 
ignorado domici l io , expido la presente en 
M a d r i d , a 13 de diciembre de 1975. 

(B.—251) 

C O L M E N A R V I E J O 
D o n Francisco Laurel Soto, Juez comarcal 

de la vi l la de Colmenar Vie jo (Madrid) . 
Hago saber: Que en las diligencias del 

juicio de faltas seguido en este Juzgado 
bajo el número 510/75, por daños en el 
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94. 
! i U t o b o m b a C d a i e n t e r a d a de la recepción provisional de seis vehículos 
c S e r v i c i 0

S ' d
S U m i m s t r a d o s por "Financiera Mecánico Eléctrica, S. A . " , para 

*?Ü S as a W j p revención y Extinción de Incendios, y, en atención a las 
^es .Sadas t d e f eb r

 P ° r e l a d J u d i c a t a r i o , prorrogar hasta el día 15 del próximo 
ch ° e l l o s - e r ° 6 1 p l a z o d e e n t r e E a del último vehículo que resta por recibir, 

p l i e § o d* a p l i c a c i o n de las sanciones previstas en la condición octava 
e condiciones económico-administrativas. 

9 5 Sanidad y Asistencia Social 

2* S a n i d a d e c t i f i c a r . de conformidad con lo dictaminado por la Comisión 
>C|al d e F O

Y H A S Í S T E N C I A S o c i a ] « e informe favorable de la Intervención Ge-
t>] Asoc i a ° S l l a c l á u s u l a 1 0 d e l contrato firmado por esta Corporación 
t > d e 20

Cl,On d e Hogares " N u e v o F u t u r o " , aprobado ñor acuerdo dei 
c i a ' m i e n t o d

 a b d I d e 1 9 7 0 ' d a n d o I e I a siguiente redacción: "Para el man-
Pa n ' Por 6 C S t O S a l u m n o s , la Diputación Provincial aportará a la A s o -
r £ ¡ I o s s i 2 ° a d a U n o d e e l l o s » l a cantidad de 100 pesetas por día/estancia 
ció " E l i m n l e n t e S fines: alimentación, estudios, material escolar y vestun-
V n p r e s u D , 0 r t e d e d i c h a s estancias se abonará con cargo a la consigna-
c r ° t r ° s S e r v

e S t a r Í a " E s t a n c i a s concertadas en Colegios, Establecimientos 
d ° t a r io de i 1 C l 0 S " ' contra certificaciones mensuales excedidas por el Se-

° d e
 A s o c i a c i ó n , visadas por el Presidente; todo ello con efectos 

e n e r o de 1975. 

9 6 P^WiCO 

? r ° a
n a m i e n t o P R H B A R e l a c t a d e recepción definitiva de las obras de acondi-

9 • que h l 0 S c a m i n o s d e l a C iudad Escolar Provincial "Francisco 
dei 7- Anr K s i d o ejecutadas por "Caber , S. A . " . 

C a m ¡ n 0 ° . l a liquidación de las obras de reparación y ensanche 
de] a El p e C l n a l d e L a Cabrera al kilómetro 2 de la carretera de Torre-
*! b C ° n t r at is t <? r Í a l j u n t o s kilométricos 3,450 al final), declarando a favor 
V e s u p u e s t a ° r t Í Z y C í a " S - A - " u n s a l d o de 16.037 pesetas, con cargo 

C °mün e X t r a ° r d i n a r i o de la Mancomunidad de Diputaciones de Re-

¿ r ^ ^ a m e n t 1 1 3 0 6 p ü b l i c o de conformidad con lo dispuesto en el artículo 249 
| aciones T d e 0 r g a n ¡ z a c i ó n , Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

zÍyÍé N i C o , ° c a l e s de 17 de mayo de 1952.—El Secretario general inten-
B u e n 0

 C a r m o n a Sa lvador .—Vis to bueno: E l Presidente, Carlos Gon-

Vías y Obras Provinciales 
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octubre de 1970, que aprobó la plantil la del personal funcionario de la Cor
poración, señalando las escalas con jubilación forzosa a los sesenta y cinco 
años. 

79'. Quedar enterada, con sentimiento, del fallecimiento del funcio
n o de esta Corporación don Narciso Melero Laveria, y expresar a sus fami
liares el sentimiento de la Corporación. 

80. Quedar enterada, con sentimiento, del fallecimiento de don Jesús 
Fernández Pleyán, Médico de la Benificencia Provincial , y expresar a sus fa
miliares el sentimiento de la Corporación. 

81. Dejar sin efecto la opción formulada por don Narciso Melero 
Laveria para su inclusión en el nuevo régimen retributivo de funcionarios de 
Administración Local , excluyéndole de la relación nominal contenida en el 
acuerdo corporativo de 19 de diciembre de 1974, en razón a que con motivo 
del fallecimiento del indicado funcionario, su viuda ha formulado petición en 
tal sentido, por cuanto la pensión que le correspondería en el nuevo régimen 
es notoriamente inferior a la resultante del régimen de derechos adquiridos, y 
elevar este acuerdo a la Superioridad para que surta sus efectos en relación 
con la aprobación pendiente ante el Centro directivo del acuerdo anterior
mente citado. 

82. Quedar enterada de la Resolución de la Dirección General de 
Administración Local de 5 de diciembre de 1974, sobre la situación de los 
Inspectores de Rentas y Tributos, y, en su consecuencia, determinar que los 
citados funcionarios continúen, a todos los efectos, sin variación en su situa
ción estatutaria hasta que pueda resolverse sobre su clasificación, de confor
midad con lo que se establezca en la futura reglamentación sobre personal 
de Administración Local . 

83. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por doña A s u n 
ción Mancebo López, Enfermera Puericultora de la Beneficencia Provincia l , 
contra el acuerdo corporativo de 30 de agosto de 1974, por el que se le i m 
puso determinada sanción, por cuanto el acuerdo mencionado está perfecta
mente ajustado a derecho, s in que las alegaciones de la recurrente aporten 
nuevas pruebas, informaciones o normas jurídicas que permitan reponer el 
acuerdo impugnado que, por lo mismo, se mantiene en sus propios términos. 

84. Rectificar, al amparo del artículo 111 de la ley de Procedimiento 
Administrat ivo, la diligencia de 30 de junio de 1972, que figura en el título 
administrativo de don José Luis Fernández Luque, Ingeniero Jefe del Servicio 
Agropecuario de la Corporación, la cuantía del premio remuneratorio que 
tenía fijada en 10.553,62 pesetas anuales, por la de 11.553,62 pesetas para 
el mismo período, cantidad esta última que es la que realmente le corresponde 

B . O . P . 21-2-76 
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vehículo del denunciante Juan Val le R o 
dríguez, ocasionados por el vehículo con
ducido y propiedad de Meister Paul -
K a u f m . Angestellter (suizo), que tuvo su 
último domici l io conocido en la calle de 
M a u r i c i o Legendre, número 16, aparta
mentos "Centro N o r t e " , de M a d r i d , y ac
tualmente en ignorado domici l io y para
dero, se dictó con fecha 1 de diciembre 
pasado auto de sobreseimiento libre por 
aplicación del Decreto de indulto núme
r o 2940/75, cuya parte dispositiva dice 
así: 

Su Señoría di jo: Se acuerda el sobresei
miento libre y consiguiente archivo de es
tas actuaciones, con reserva a los intere
sados de las acciones civiles que pudieran 
corresponderás para el resarcimiento de 
los daños.—As( lo acuerda, manda y fir
ma el señor Juez comarcal de esta V i l l a , 
don Francisco Laurel Soto, de lo que doy 
fe. — Francisco Laurel Soto. — A n t e mí: 
Juan Párraga.—Ambos rubricados y sella
d o con el de este Juzgado comarcal. 

Y para que sirva de notificación en for
ma al denunciado Meister Paul -Kaufm. 
Angestellter, que se halla actualmente en 
isnorado domici l io y paradero, expido el 
presente en Colmenar Vie jo, a 14 de enero 
de 1976. 

(G. C—367) (B.—206) 

T O R R E L A G U N A 
E n los autos de juicio de faltas segui

dos en este Juzgado con el número 106/ 
1975, sobre lesiones y daños en accidente 
de tráfico y en el que figura como pre
sunto inculpado Eusebio Vega Ballesteros, 
de cincuenta y dos años, casado, guardián 
de inmueble, natural de Villatobas (To
ledo) y vecino de Francia, se ha dictado 
auto con fecha 28 de noviembre acordán
dose el sobreseimiento libre de las actua
ciones y archivo de las mismas por apl i 
cación del indulto 2940/75. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al expresado Eusebio Vega 
Ballesteros y su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente en Torrelaguna, a 28 de noviembre 
de 1975. 

(G. C—470) (B.—230) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Don Justo Guedeja-Marrón Pérez, Juez 

comarcal de Collado Vi l la lba (Madrid) . 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de m i cargo se tramita juicio de 
faltas número 463 de 1975, sobre sustra-
ción, y en el que ha ' reca ído sentencia, 
cuyo encabezamiento y fallo dicen: 

Sentencia.—En la vi l la de Col lado V i 
llalba, a 19 de enero de 1976.—El señor 
don Justo Guedeja-Marrón Pérez, Juez co
marcal de ella, ha visto este juicio de fal
tas número 463 de 1975, seguido por la 
supuesta de hurto, contra Eduardo Rodrí
guez Palomeque, mayor de edad, indus
tr ia l ; Gregorio Sánchez Sánchez, U r b a n o 
Redondo Redondo y Luis Mendoza Nie to , 
todos mayores de edad, cuyas demás cir
cunstancias y domici l io obran en autos y 
en v i r t u d de denuncia de A n t o n i o H e r 
nández Alvarez y posterior deducción de 
testimonio y orden del señor Juez de ins
trucción de San Lorenzo del Escor ia l , con 
intervención del Minister io F isca l ; y 

Fa l lo : Que debo declarar extinguida la 
responsabilidad penal de los denunciados 
por la supuesta falta de hurto denuncia
da, Eduardo Rodríguez Palomeque, Gre
gorio Sánchez Sánchez, U r b a n o Redondo 
Redondo y Luis Mendoza Nie to , con de
claración de costas de oficio y reserva de 
la acción c iv i l al perjudicado-denuncian-
te Antonio Hernández Alvarez , y ello por 
aplicación de la gracia de indul to confor
me al Decreto 2940/75, decretado con 
motivo de la proclamación como Rey de 
España de don Juan Carlos I de Borbón. 
Así por esta sentencia, que se notificará 
al inculpado, en desconocido paradero, en 
su caso, por edictos, lo pronuncio, mando 
y f irmo. 

Y para que sirva de notificación al i n 
culpado Gregorio Sánchez Sánchez, que 
se encuentra en ignorado paradero, se ex
pide el presente en Collado V i l l a l b a , a 19 
de enero de 1976. 

(G. C — 4 7 2 ) (B.—232) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
D o n Andrés Barral M o r e n o , Juez muni 

cipal de esta V i l l a y su comarca. 
Por el presente edicto notif ica que en 

este Juzgado se sigue juicio de faltas con 

el número 636 de 1975, por amenazas, 
contra Basil io Martínez Martín, y que en 
el mismo ha recaído sentencia absolutoria, 
cuya parte dispositiva, copiada l iteralmen
te, dice así: 

Fal lo : Que debo asolver y absuelvo a 
Basil io Martínez Martín, declarando de 
oficio las costas.—Así por esta m i senten
cia, lo pronuncio, mando y f irmo. 

Y para que sirva de notificación a B a 
silio Martínez Martín y a Antonia Rivero 
Iglesias, cuyo último domici l io conocido 
lo tenía respectivamente en la calle H e r 
manos Rivera, número 26, de esta loca
lidad, y calle Cruz , número 11, asimismo 
de esta localidad, y hoy en ignorado pa
radero. 

Expido el presente en Torrejón de A r -
doz, a 19 de enero de 1976. 

(G. C — 5 2 5 ) (B.—268) 

Don Andrés Barral Moreno, Juez muni 
cipal sustituto de esta V i l l a y su co
marca. 
Por el presente notifica que en este 

Juzgado se sigue juicio de faltas con el 
número 242 de 1974, por la de lesiones 
y daños en accidente de circulación, con
tra Francisco Maldonado Solano y otros, 
habiendo recaído en el mismo sentencia 
absolutoria, que copiada literalmente en 
su parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
Francisco Maldonado Solano, con reserva 
de las acciones civiles para los propieta
rios de los vehículos implicados, ju l io G a 
lera Mañas, Luis Garay Iriarte, A r t u r o 
Rol lo Campillos y Francisco Mediavi l la 
Ivarts. Sin que proceda dictar el auto del 
artículo 10 del Decreto de 28 de marzo 
de 1968, en relación con los lesionados 
Antonio R o l l Rodríguez y A n t o n i o Hún
gara Luento.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y f i rmo. 

Y para que sirva de notificación a F r a n 
cisco Maldonado Solano, cuyo último do
micil io lo tenía en Leganés, calle de los 
Monegros, número 67, séptico C , y al le
sionado A n t o n i o R o l l Rodríguez, cuyo úl
t imo domici l io lo tenía en la calle Legaz-
pi , úmero 3, hoy en ignorado paradero, ex

pido el presente en Torrejón de Ardoz, 
19 de enero de 1976. 269) 

(G. C — 5 2 6 ) ( B ' 

7 " T„ez comarcal 
D o n Matías Pastor Bueno, Ju<-¿ 

de esta V i l l a y su comarca. ^ 
Por el presente edicto . n 0J, ,* , C¿ I tas con 

este Juzgado se sigue juicio a ]eS¡0. 
el número 488 de 1975, por l a ^ A t a . 
nes por mordedura de pero, m ¡ s r l l o 
paro Micaelo Hinarc jo , y £ u e e

 i a cuya 
ha recaído sentencia a b ^ a

l
l m e n t e , * 

parte dispositiva, copiada m«' 
ce así: hsueb70 a 

F a l l o : Que debo absolver y a j c ¡ 0 

A m p a r o Micae lo Hinarejo, b " ¿ a z Cas-
de reservar al lesionado León " d a n co-
tañeda las acciones civiles q „ f i c j 0 las cos-
rresponderle, declarando de oí p r 0 -
t a s . - A s í por esta mi sentencia, 
nuncio, mando y firmo. L e ón 

Y para que sirva de ^ Z f d o ^ 
Alcaraz Castañeda, cuyo UltraL j ó n de 
lo tenía en esta localidad de . ] l 0 y 
A r d o z , en el barrio de la ?.^ c ¿% r esente 
en ignorado domici l io , exp^o e n e r 0 de 
en Torrejón de A r d o z , a 
1976. (B.—270) 

(G. C — 5 2 4 ) 

A V I S O 

Don Lorenzo Herranz A ^ t ó g 
dado su negocio de bar. srw ^ n u 
Virgen del Carmen, sin numero^ c 

mero 11, M a d r i d , a don f ^ a n 0 .¿ 
Moriña, por un periodo ae ¿ p 0 r _ 
partir de l : - de febrero de 1 l e rf* 
que cuantos pagos de tooa r e f e r 
ten a dicho negocio durante a b , l . * ' 
plazo, queda únicamente r 
do el mencionado arrendara 7 g 4 ) 

(A-

I M P R E N T A P R O V I N O ^ ^ 

D O C T O R C A S T E L O , 62 - T E L É F -
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y con efectos económicos desde el día 1 de junio de 1972 hasta el 1 de julio 
de 1973, en cuya fecha tiene efectos su opción por el nuevo régimen re
tributivo. 

85. Acreditar trienios reglamentarios a los funcionarios que se men
cionan en propuesta formulada por la Secretaría General, Sección de Perso
nal, comprensiva de los vencimientos correspondientes al mes de febrero de 
1975, de conformidad con la normativa establecida en el Decreto 2056/73, de 
17 de agosto, y por los importes que en cada caso se indican, calculados sobre 
la base establecida en el mencionado Decreto, procediendo su absorción en los 
complementos personal y transitorio o transitorio en los casos que corres
ponda, y todo ello sin perjuicio del incremento del 25 por 100 aplicable en 
ejecución del Decreto 2463/74, de 9 de agosto, que se abonará sin absorción 
en los complementos citados. 

86. A p l i c a r , de conformidad con lo dictaminado por la Comisión de 
Personal, la tabla de remuneraciones para el año 1975, redactada por la C o 
misión M i x t a de interpretación del Convenio Colectivo Sindical de la Cons
trucción y Obras Públicas para la provincia de M a d r i d , al personal laboral de 
la Corporación sujeto a la Ordenanza Laboral de Trabajo para la Construc
ción, V i d r i o y Cerámica; absorbiéndose, en su caso, das mejoras en las con
cedidas anteriormente por la Corporación y elevándose este acuerdo a la 
Superioridad a los efectos oportunos. 

Repoblación Forestal y contra Incendios 

87. Devolver a "Construcciones Metálicas Ligeras, S. A . " la fianza 
definitiva que constituyó en la Depositaría de Fondos Provinciales, bajo res
guardo número 1.388, de fecha 2 de abril de 1970, por un importe de 
30.430 pesetas, para garantizar la adquisición, montaje e instalación " i n 
s i t u " de tres naves prefabricadas para albergar vehículos contra incendios en 
los términos municipales de Arganda del Rey, E l Escorial y Vi l lavic iosa 
de Odón, debiendo dicha -entidad justificar previamente haber satisfecho el 
importe de los recibos de anuncios pendientes de pago y los impuestos 
que correspondan a esta devolución. 

88. Devolver a "Financiera Mecánico Eléctrica, S. A . " ( F I M E S A ) 
la fianza definitiva que constituyó en la Caja General de Depósitos, bajo 
resguardo número 22.253 de registro, de fecha 9 de mayo de 1973, por un 
importe de 212.000 pesetas, para garantizar el suministro de tres vehículos 
autobombas, todo terreno, equipados para la extinción de incendios fores
tales, debiendo dicha entidad justificar previamente haber satisfecho el 
importe de los recibos de anuncios pendientes de pago y los impuestos que 
correspondan a esta devolución. 
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89. Devolver a don José Herrero A l v a r e z la f i a n W ^ u a r d o n U l í 
-9 pese 

fijas 

que 

o?. ucvuivci d uou jo&e nerreio -rvivaiw. •« - f>sguaruu
 t as 

constituyó en la Depositaría de Fondos Provinciales, bajo r ^ 9 pese 
ro 2.636, de fecha 19 de mayo de 1973, por un importe de ' 

para ' y t ¿ r -

ro /.OJO, ae icuia iy ae mayo ue por un »*«K~--- , , n ¡ c a s 1U*" ¡ ciJ 
para garantizar el suministro de tres estaciones radioteleio ^ ^ S& 
móviles y tres unidades de alimentación automática, d e s t i n a ^ _ ^ . u S t i 
de Prevención y Extinción de Incendios, debiendo dicho a n U l l C i o S v 
previamente haber satisfecho el importe de los recibos ^ v o l u C i ó n . ^ 
dientes de pago y los impuestos que correspondan a esta ^ j 

90. A u t o r i z a r al Ingeniero Jefe del Servicio Fores a ^ 
la ejecución material del proyecto de creación de zonas v ^ la — oJ. te 
mino municipal de M o r a t a de Tajuña, aprobado por 

d o74 por un 
ración en su sesión celebrada el día 30 de mayo de 1974, ^ c a r g o 
de 225.471 pesetas, de las que 115.048 pesetas se a b o n a r a l

n d i e n d o e l , n d 0 , e 

partida 128 del Presupuesto de Gastos de 1974. correspon ¿¿w* ^ . 
al valor de la utilización de los medios del Servicio / 0 i . o V Í n C i a l l\eSto 
reintegrar por el Ayuntamiento citado a la Corporación p resUP 
tidad de 56.377,70 pesetas, equivalente al 25 por 100 ^ 
total de la obra. , p a r a r e . tér-

91. Autor izar al Ingeniero Jefe del Servicio ? o r
 v e r d e s e n .% & 

la ejecución material del proyecto de creación de zonas CoTpo^c^í2^ 
mino munic ipal de Loeches, aprobado por el Pleno de la d e 1.0 ] 2 $ 
sesión celebrada el día 25 de abril de 1974, por un unpo ^ p a r t i 0 _ J e 

pesetas, de las que 746.273 pesetas se abonarán con c a r ^ ° r c s t 0 al v f < 
del Presupuesto de Gastos de 1974, correspondiendo el r CinteS^ e Sc-
la utilización de los medios del Servicio Forestal , debien ^$6%$* 
el Ayuntamiento citado a la Corporación la c a n t i d a d ^ e

l a " o b r a . . ^ ¿ i ' 
la s . ü . t j tüt° 

ei /\yuiii<iin«.««-" « i a v̂ oi poiduiun i " "**— j a 

tas, equivalente al 25 por 100 del presupuesto total de ^ ] g v 

92. Quedar enterada, con satisfacción, del acuer«d° j del I n ¿ ó * 
ción General de Recursos Patrimoniales y Repoblación * o ^ s e g r e g ^ i¿ 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza autoriza ^ h e C t á r e a S

 c0tf' 

sin indemnización de ninguna clase, de una parcela d e ' f para l a
 c 0 n 

Dehesa de Navalcarbón, del término municipal de Las K u n ' c 0 n s o r ^ 
trucción de una Ciudad Social de Ancianos e incluida e n

 r a
 á í C

 t 0 & r 

el referido Organismo para su repoblación forestal, y exp^ ^ l a a 
dirección el profundo reconocimiento de esta Corporacio 

n concedida. . , s. A < ' t r a c 

93. Adjudicar definitivamente a "Tractor Indus 11 • d e u n .^0 
cantidad de 1.189.000 pesetas, el concurso para la a d q u * r e q u e r j r ^ def>-
oruga destinado a la realización de trabajos f o r e s t a l e S ' t i t u y a la f i a n 

adjudicatario para que en el término de diez días cons 1 
nitiva y abone los gastos correspondientes. 


